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1. DATOS GENERALES 
 

A. NOMBRE DE LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLE QUE ENTREGA: 

HARRISON MAURICIO BUSTAMENTE GÓMEZ 

ALCALDE (E)  

EDNA MARITZA ESCOBAR 

SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO ECONÓMICO 

MARCELA BEJARANO MUÑOZ 

JEFE DE CONTROL INTERNO 

MARTIN ALONSO GARCÍA LOAIZA 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

MISAEL TORRES OCAMPO 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 

MAYER STIPHEN PARRA CORDOBA 

SECRETARIO DE SALUD 

ANGELA PATRICIA CARVAJALINO 

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

ESTEBAN QUEJADA MURILLO 

JEFE OFICINA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 

 

B. ENTIDAD (RAZÓN SOCIAL) 

      ALCALDÍA DE INÍRIDA 

 

C. CIUDAD Y FECHA 

      INIRIGA-26 DICIEMBRE DE 2019 

 

D. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 

       01 DE ENERO DE 2016 

 

       E.   CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN 

    RETIRO   SEPARACIÓN DEL CARGO 

    RATIFICACIÓN 

F.  FECHA DE RETIRO, SEPARACIÓN DEL CARGO O RATIFICACIÓN   

             31 DE DICIEMBRE DE 2019 
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2. INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN 
 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 

2.1 CRITERIOS PARA LA PROGRAMACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 

En las proyecciones de Ingresos para la vigencia 2019 se utilizó como base el principio de caja, es decir lo 
efectivamente recaudado y/o lo que se tienen la certeza de recaudo cualquiera sea su fuente. Para la 
financiación de los gastos, se aprovisiona lo relacionado con los gastos generales y de nómina que es el 
funcionamiento de la administración y el restante saldo se computa como inversión, el Municipio de Inírida no 
tiene Deuda Publica. 
Se continúa con el control a la ejecución del presupuesto, con políticas de austeridad y eficiencia en el gasto, 
buscando con ello fortalecer la gestión pública, sostenible y eficaz, orientada a resultados en condiciones 
razonables de costos.  
Los gastos de funcionamiento se proyectan teniendo en consideración lo exigido por la Ley de 617 de 2000, 
identificando y estimando los gastos recurrentes, y que son indispensables para operar y mantener el 
funcionamiento de la administración Municipal, los cuales son financiados con ingresos corrientes de libre 
destinación máximo el 80%, el saldo restante se destina a las obras de infraestructura y servicios sociales. 
Los recursos complementarios se asignarán de acuerdo con las prioridades del Plan de Desarrollo Volvamos 
a Creer 2016-2019 y orientados al cumplimiento de las metas establecidas en el mismo y contemplando las 
destinaciones y porcentajes de inversión establecidos por la Ley, en especial los recursos del SGP y de las 
Rentas cedidas (Etesa y Fosyga). 
 
2.2 PLAN FINANCIERO 
 
El plan financiero es concebido como un instrumento de planificación y gestión financiera del sector público, 
que tiene como base las Operaciones Efectivas de las entidades, para ello, tomará en consideración las 
previsiones de ingresos, gastos, déficit y su financiación compatible con el Programa Anual de Caja y las 
Políticas Fiscal y Monetaria. 
Es indudable que los ingresos públicos se deterioran ostensiblemente con la crisis económica, En el caso 
particular de los entes territoriales, los departamentos, municipios, distritos, han visto disminuidos sus 
ingresos y cada vez se hace más difícil, vía ingresos Corrientes de Libre destinación dar cumplimiento a la 
Ley 617 de 2000. 
La administración pública territorial debe buscar las herramientas e instrumentos necesarios para fortalecer 
sus ingresos, priorizar y racionalizar el gasto, y hacer más eficiente la inversión social, en medio de la crisis.  
 
Cada vez se hace más apremiante que los territorios generen las condiciones locales para incrementar sus 
propios tributos y dependan cada vez menos de los ingresos de la nación, en el Municipio de Inírida, se 
acentúa a un mas esta situación ya que  hay pocas fuentes de empleo, tenemos un Municipio donde la 
población indígena participa con un 80%, con muchas necesidades insatisfechas,  Tenemos que la economía 
del Municipio de Inírida depende aproximadamente de un 77.48% del aporte del estado y solo el 22.52% se 
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apalanca en la economía local con rentas propias, a continuación, revisaremos el comportamiento de las 
principales rentas que apalancan en los últimos tres años, tomados a precios corrientes y precios Constantes 
para determinar cuál es el recaudo real de cada uno de los años descontando la Inflación. 
 
2.2.1 Predial Unificado.   
 

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS Año BASE 2018 
 Tabla N° 1                                                                                                 Grafica N° 1 

AÑO 

PREDIAL 
PRECIOS 

CORRIENTE 

PREDIAL 
PRECIOS 
CONSTANTE 

VARIACIÓN 
REAL 

% 
VARIACIÓN 
REAL 

2016 405,0 435,7    

2017 537,0 559,0 123,2 0,2828 

2018 403,3 403,3 -155,7 -0,2785 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                   
 
Vemos que el recaudo más importante se realizó durante la vigencia 2017, y esto debido a que el municipio 
continuo con el proceso de cobro coactivo, recuperando cartera de vigencias anteriores, para la vigencia 
2016-2017 se presenta una variación positiva de 28.28% incrementando Significativamente el recaudo en 
$123.2 Millones de pesos, para la vigencia 2017-2018 se presentó una variación Negativa del 27.85% 
disminuyendo el recaudo en   $155.7 Millones de pesos con respecto a la vigencia anterior. En esta vigencia 
se recaudó solo una parte del predial de resguardos indígenas que paga el ministerio de Hacienda, en gran 
parte a esto se debe la disminución en el recaudo. 
 
2.3 IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
 
El impuesto de Industria y comercio, es la principal fuente de financiación de recursos  

 
Tabla N° 2 -              CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018           Grafica N° 2. 

AÑO 

INDUSTRIA 
Y 

COMERCIO 
PRECIOS 

CORRIENTE 

INDUSTRIA 
Y 
COMERCIO 
PRECIOS 
CONSTANTE 

VARIACIÓN 
REAL 

% 
VARIACIÓN 
REAL 

2016 1.964,0 2.113,1     

2017 1.494,0 1.555,1 -558,0 -0,2641 

2018 1.892,4 1.892,4 337,3 0,2169 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                   
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SOBRETASA A LA GASOLINA
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Propios con que cuenta la Alcaldía Municipal de Inírida. Tenemos que para las vigencias 2016-2017 el 
comportamiento ha sido descendente, esto explicado primordialmente por cuanto en la vigencia 2017 no 
contamos con los recursos del Sistema General de Regalías invertidos por Gobernación del Guainía y el 
Municipio de Inírida en la vigencia 2016, los cuales aportaron mediante el rete ICA por cada contrato que se 
desarrolle en la jurisdicción del Municipio. 
Para la vigencia 2016-2017 se presenta una disminución real de $558 Millones de pesos con una variación 
negativa del 26.41%, Para la vigencia 2017-2018 se presenta un incremento significativo, del 21.69% con 
respecto a la vigencia anterior lo que equivale a $337.3 Millones de pesos más en términos reales, esto 
explicado por el pago del impuesto por la empresa de Energía Emelce S.A de dos años, recursos empleados 
para cruce de cuentas con el pago de Alumbrado público por parte del municipio. 
 
 2.4   SOBRETASA A LA GASOLINA 
 
La Sobretasa a la Gasolina es una renta de libre destinación en el Municipio de Inírida, en las vigencias 2016-

2017 se ha venido incrementando significativamente, esto explicado por la continua  llegada de vehículos 

automotores desde el interior del país y por el cierre de la frontera con Venezuela, lo que ha disminuido 

significativamente el pimpineo, obligando a los dueños de los vehículos a adquirir el combustible directamente 

en las bomba oficial, así mismo la utilización del combustible en la explotación ilegal de minas de oro y coltan 

en la República de Venezuela que se abastecen de combustible en nuestro municipio. 

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018 
Tabla N° 3.                                                                                                                                           Grafica N° 
3.                                                                                                                    

 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                        Fuente. Secretaria Administrativa y 
Financiera                                                                  
  
 
 Para las vigencias 2016-2017 se presentó un incremento de 101 Millones de Pesos una variación positiva 
real del 22.78%, para las vigencias 2017-2018 se presentó un incremento muy significativo de $429.3 Millones 
de Pesos una variación positiva real de 78.86%. 
 
 

AÑO 

SOBRETASA 
A LA 

GASOLINA 
PRECIOS 

CORRIENTES 

SOBRETASA 
A LA 

GASOLINA 
PRECIOS 

CONSTANTE 
VARIACIÓN 

REAL 

% 
VARIACIÓN 

REAL 

2016 386,0 443,4     

2017 506,0 544,4 101,0 0,2278 

2018 973,7 973,7 429,3 0,7886 
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OTROS ICLD

2.5   OTROS INGRESOS DE LIBRE DESTINACIÓN 
 
Tabla N° 4 -           CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018               Grafica N° 4.                                  

AÑO 

OTRO
S ICLD 
PRECI

OS 
CORRI
ENTES 

OTRO
S 

ICLD 
PRECI

OS 
CONS
TANT

E 

VARIA
CIÓN 
REAL 

% 
VARIACIÓN 

REAL 

2016 402,9 462,8     

2017 417,8 449,5 -13,3 -0,0288 

2018 517,3 517,3 67,8 0,1508 

 Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                  
                                     
Dentro de otros recursos de libre destinación se encuentran vehículos automotores, delineación urbana, 
especies venales, transporte de pescado seco, fibra, bejuco, paz y salvos, certificaciones, perifoneo. 
Arrendamientos, intereses de mora de las rentas propias, estas rentas presentaron el siguiente 
comportamiento durante el periodo en estudio, para las vigencias 2016-2017 se presentó una disminución de 
$13.3 Millones de pesos en términos reales, lo que representa una variación negativa del 2.88% con respecto 
al periodo anterior, para la vigencia 2017-2018 se presenta un incremento real de $67.8 Millones de pesos lo 
que representa una variación positiva del 15.08% con respecto a la  vigencia anterior. 
 
2.6    COMPORTAMIENTO DE LOS ICLD CON CORTE A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 
Tabla N° 5.-                  Cifras en Millones de pesos   precios corrientes 

Renta 
Presupuestado 

2018 
Recaudado 

2018 
% de 

recaudo 
Presupuestado 

2019 
Recaudado 

2019 
% de 

recaudo 

Predial 
Unificado 

529.1 354.9 67.07% 435.1 391.9 90% 

Industria 
y 
Comercio 

2.244,6 1.709,7 76.16% 1.710,2 1.592 93% 

Sobretasa 
a la 
gasolina 

430 575.9 134% 769 923.9 120% 

Otros 
ICLD 

514.4 386.8 75.19% 544.2 456.2 83.8% 

Fuente secretaria Administrativa y Financiera Municipal 
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Tenemos que el recaudo de los ingresos corrientes de libre destinación tuvo el siguiente comportamiento con 
corte a 30 de septiembre de 2019 y comparado con el mismo periodo en la vigencia 2018 a precios corrientes, 
con el impuesto predial unificado en la vigencia 2018 se programaron $529.1 millones y con corte a 30  de 
septiembre se habían recaudado $354.9 millones, un 67,07% de lo presupuestado, para la vigencia 2019 se 
programaron $435,1 millones un 21,60% menos que en la vigencia 2018 y al 30 de septiembre de 2019 se 
han recaudado $391,9  millones ósea un 90% de lo presupuestado, lo que significa un mayor valor recaudado 
de $37 millones más que en la vigencia anterior. 
Para el impuesto de Industria y Comercio para la vigencia 2018, se programaron $2.244.6 millones y con 
corte a 30 de Septiembre se recaudaron efectivamente $1.709.7 Millones lo que representa un 76,6% de 
recaudo frente a lo presupuestado,  para la vigencia 2019, se programaron $1.710.2 millones, $ 534.4 menos 
que lo presupuestado en la vigencia anterior y con corte a 30 de Septiembre se recaudaron efectivamente 
$1.592 Millones lo que representa un 93% de recaudo frente a lo presupuestado, comparado con la vigencia 
2018 se tiene un recaudo de $117,7 millones de pesos menos, esto explicado por el pago SSF de la Empresa 
de energía Emelce,  para hacer cruce de cuentas con el pago de Alumbrado Público, el año pasado pago dos 
años, ya que en la vigencia 2017 no realizo pago alguno y para la vigencia 2019 solo hizo el pago  de la 
vigencia. 
La Sobretasa a la gasolina tenemos que para la vigencia 2018 se programaron $430 millones de pesos y con 
corte a 30 de septiembre se recaudó $575.9 millones de pesos, lo que representa un 134% de recaudo frente 
a lo programado. Para la vigencia 2019 lo programado se incrementó en un 78,83% frente a lo programado 
para la vigencia 2018, por lo que tenemos un valor de $769 millones de pesos, se han recaudado $923.9 
Millones de pesos, lo significa un recaudo del 120% frente a lo programado y $348 Millones más frente a lo 
recaudado en el mismo periodo del año anterior. 
El resto de Impuesto de ICLD se comportaron de la siguiente forma, para la vigencia 2018 se programaron 
$514.4 Millones y con corte a 30 de septiembre se recaudaron $386.8 Millones lo que significa un 75.19% 
frente a lo programado, para la vigencia 2019 se presupuestó un 5,79% más que en la vigencia 2018, 
tenemos un valor de $544.2 millones y con corte a 30 de Septiembre se han recaudado $456.2 Millones de 
pesos ósea un 83,8% de recaudo frente a lo programado, tenemos que se han recaudado en la vigencia 2019 
$69.4 Millones más frente al mismo periodo de 2018. 
 
 2.6.   ESTAMPILLA PROANCIANO 
 

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018 
Tabla N° 6                                                                                                                           Grafica N° 5.                                  

AÑO 

EST. 
PROANCIANO 

PRECIOS 
CORRIENTES 

EST. 
PROANCIANO 
PRECIOS 
CONSTANTE 

VARIACIÓN 
REAL 

% 
VARIACIÓN 
REAL 

2016 647,7 744,0     

2017 473,7 509,7 -234,4 -0,3150 

2018 548,3 548,3 38,6 0,0758 

0.0

500.0

1000.0

2016 2017 2018
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Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                  Fuente. Secretaria Administrativa y 
Financiera                                                                                                                                         
  
La estampilla Pro anciano, es un recurso propio de destinación específica del cual el 20% se destina al Fondo 
de Pensiones del municipio y el 80% para inversión para el bienestar del Adulto Mayor,   ha tenido el siguiente 
comportamiento en los últimos tres años, en las vigencias 2016-2017 se presenta una disminución real de 
$234.4 Millones de pesos una variación negativa del 31.50%, esto explicado en la  disminución de obras 
pública financiada con recursos del SGR, para las vigencias 2017-2018, se presenta un incremento leve   real 
en el recaudo de   $38.6 Millones de pesos una variación positiva del 7.58% el leve incremento esta explicado 
por el aumento en la contratación de prestación de servicios en la vigencia 2018. 
 
2.7.    ESTAMPILLA PRO CULTURA 
 

La Estampilla Pro Cultura es un recurso propio de destinación específica, del cual el 20% se destina al Fondo 

de Pensiones del municipio, el 10% para Bibliotecas públicas, el 10% para la salud del Gestor Cultural y el 

restante 60% para inversión en el desarrollo de aspectos culturales, ha tenido el siguiente comportamiento en 

los últimos tres años en las vigencias 2016-2017 se presentó   una disminución de $117.3 Millones de pesos 

con una variación negativa del 31.53% respecto del periodo anterior. 

  Tabla N° 7.                                  CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018       Grafica N° 6.                                  

AÑO 

EST. 
PROCULTURA 

PRECIOS 
CORRIENTES 

EST. 
PROCULTURA 
PRECIOS 
CONSTANTE 

VARIACIÓN 
REAL 

% 
VARIACIÓN 
REAL 

2016 323,8 372,0     

2017 236,7 254,7 -117,3 -0,3153 

2018 274,1 274,1 19,4 0,0763 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                    
 
 
Para las vigencias 2017-2018 se presenta un leve incremento real de $19.4 Millones de pesos que representa 
una variación positiva del 7.63% respecto del periodo anterior, esta explicado por el aumento en la 
contratación de prestación de servicios en la vigencia 2018. 
 
2.8    OTROS INGRESOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA. 
 
 
Tabla N° 8.                 CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018 
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                                                   Grafica N° 7.                                  

AÑO 

OTROS 
RECURS
OS DE 

DESTINA
CIÓN 

ESPECIFI
CA 

PRECIOS 
CORRIEN

TES 

OTROS 
RECUR
SOS DE 
DESTIN
ACIÓN 
ESPECI
FICA 
PRECIO
S 
CONST
ANTE 

VARIA
CIÓN 
REAL 

% 
VARIACI
ÓN 
REAL 

2016 1.351,3 1.552,3     

2017 795,0 855,3 -696,9 -0,4490 

2018 971,4 971,4 116,1 0,1357 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                              
 
Dentro de este grupo de rentas se encuentran la sobretasa Bomberil, tasa aeroportuaria, impuesto de 5% a 
obras civiles, Contribución turística, tasas y multas, estas rentas presentaron el siguiente comportamiento de 
las vigencias 2016-2017 se presentó una disminución  real y muy significativa de $696.9 Millones de pesos 
una variación negativa del 44.90%, esto explicado por la disminución  del 5% sobre obra pública en la 
vigencia 2016, para las vigencias 2017-2018 se presenta un incremento de $116.1 Millones de pesos una 
variación positiva del 13.57%. 
 
2.9 COMPORTAMIENTO DE LOS IC DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA CON CORTE A 30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019 
 
Tenemos que el recaudo de los ingresos corrientes de destinación específica tuvo el siguiente 
comportamiento con corte a 30 de septiembre de 2019 y comparado con el mismo periodo en la vigencia 
2018 a precios corrientes, con la estampilla Procultura en la vigencia 2018 se programaron $241.1 millones y 
con corte a 30  de septiembre se  recaudado $184.8 millones, un 76.24% de lo presupuestado, para la 
vigencia 2019 se programaron $276 millones un 14.47% más que en la vigencia 2018 y al 30 de septiembre 
de 2019 se han recaudado $320 millones ósea un 116% de lo programado lo que significa un mayor valor 
recaudado de $135.2 millones más,  esto explicado por un mayor valor contratado para obra pública en el 
Municipio para la vigencia 2019. 
 
Tabla 9 -                  Cifras en Millones de pesos  precios corrientes 

Renta 
Presupuestado 

2018 
Recaudado 

2018 
% de 

recaudo 
Presupuestado 

2019 
Recaudado 

2019 
% de 

recaudo 

estampilla 241.1 184.8 76.64% 276 320 116% 

0.0

500.0
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1500.0
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855.3 971.4

OTROS RECURSOS DE DESTINACION ESPECIFICA
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procultura 

estampilla 
proanciano 482.3 369.7 76.65% 552 549 99% 

sobretasa 
bomberil 193.8 169.1 87.25% 214.3 166.4 77.65% 

Contribución 
5% a la 
construcción 684.4 291.1 42.53% 341.8 257.5 75.34% 

resto de 
recursos 
propios de 
destinación 
especifica 531.6 385.2 72.46% 557.3 404.3 72.37% 

Fuente secretaria Administrativa y Financiera Municipal 
 
Para la estampilla Proanciano para la vigencia 2018, con corte a 30 de Septiembre se programaron $482.3 
millones y se recaudaron efectivamente $369.7 Millones lo que representa un 76.65% de recaudo frente a lo 
presupuestado, para la vigencia 2019 se presenta un incremento  del 14.45% en la programación de este 
impuesto, quedando un valor de $552 millones de pesos como presupuesto para la vigencia, con corte a 30 
de septiembre de ha recaudado un valor de $ 549 millones de pesos lo que representa un 99% de recaudo 
frente a lo programado, comparado con la vigencia 2018 se tiene un recaudo de $179.3 millones de  pesos 
más, esto explicado por un mayor valor contratado para obra pública en el Municipio para la vigencia 2019. 
La Sobretasa Bomberil tenemos que para la vigencia 2018 con corte a 30 de septiembre se programaron 
$193.8 millones de pesos y se recaudó $169.1 millones de pesos, lo que representa un 87.25% de recaudo 
frente a lo programado. Para la vigencia 2019 lo programado se incrementó en un 24.5% frente a lo 
programado para la vigencia 2018, por lo que tenemos un valor de $214.3 millones de pesos, se han 
recaudado $166.4 Millones de pesos, lo significa un recaudo del 77.65% frente a lo programado y $2.7 
Millones menos frente a lo recaudado en el mismo periodo del año anterior. 
La Contribución del 5% de Obra Pública, tenemos que para la vigencia 2018 con corte a 30 de septiembre se 
programaron $684.4 millones de pesos y se recaudó $291.1 millones de pesos, lo que representa un 45.53% 
de recaudo frente a lo programado. Para la vigencia 2019 lo programado se disminuyó en un 50.1% frente a 
lo programado para la vigencia 2018, por lo que tenemos un valor de $341.8 millones de pesos, se han 
recaudado $257.5 Millones de pesos, lo significa un recaudo del 76.34% frente a lo programado y $33.6 
Millones menos frente a lo recaudado en el mismo periodo del año anterior. 
El resto de Impuesto de IC destinación específica se comportaron de la siguiente forma, para la vigencia 2018 
se programaron $531.6 Millones y con corte a 30 de septiembre se recaudaron $385.2 Millones lo que 
significa un 72.46% frente a lo programado, para la vigencia 2019 se presupuestó un 4.83% más que en la 
vigencia 2018, tenemos un valor de $557.3 millones de pesos y con corte a 30 de Septiembre se han 
recaudado $404.3 Millones de pesos ósea un 72.37% de recaudo frente a lo programado, tenemos que se 
han recaudado en la vigencia 2019 $19.1 Millones pesos más 
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  Frente al mismo periodo de 2018. 
 
2.10. SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 
 
Tabla N° 10.                    CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018 

                                                                              Grafica N° 8                                  

AÑO 

SISTEMA 
GENERA

L DE 
PARTICIP
ACIONES 
PRECIOS 
CORRIEN

TES 

SISTEM
A 
GENER
AL DE 
PARTIC
IPACIO
NES 
PRECIO
S 
CONST
ANTE 

VARIAC
IÓN 
REAL 

% 
VARIAC
IÓN 
REAL 

2016 13.059,0 15.001,4     

2017 14.981,0 16.118,1 1.116,7 0,0744 

2018 15.628,9 15.628,9 -489,2 -0,0303 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                    
 
Es el principal recurso con que cuenta el municipio de Inírida, tanto para financiar su plan de desarrollo, como  
para el pago de gastos de funcionamiento, tenemos el SGP para educación que participan con el 58.5% de la 
distribución total, SGP para Salud con una distribución del 24.5% ( Régimen subsidiado recursos sin situación 
de fondos y Salud Publica), SGP para agua potable y saneamiento Básico participa con una distribución del 
5.4% y Propósito general tiene una distribución del 11.6% ( SGP Libre destinación 42%, SGP deporte 8%, 
SGP Cultura 6%, y libre Inversión el 44%), el comportamiento de estos recursos fue el siguiente para las 
vigencias 2016-2017 se presenta un incremento  de $1.116.7 Millones de pesos con una variación positiva de 
7.44%,para las vigencias 2017-2018 se presenta una disminución de $489.2 millones de pesos con una 
variación negativa del 3.03%, una disminución muy leve, pero que afecta significativamente a los sectores de 
Deportes y Cultura que ven como disminuyen sus recursos. 
 
 
2.11. COMPORTAMIENTO DEL SGP CON CORTE A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 
Tenemos que el recaudo del Sistema General de Participaciones tuvo el siguiente comportamiento con corte 
a 30 de septiembre de 2019 y comparado con el mismo periodo en la vigencia 2018 a precios corrientes, con 
los recursos de educación en la vigencia. 
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Tabla 11 -                Cifras en Millones de pesos precios corrientes 

renta 
presupuestado 

2018 
recaudo 

2018 
% 

recaudo 
Presupuestado 

2019 
recaudo 

2019 
% de 

recaudo 

Educación 1.390,1 426 30.64% 1.204,9 518,6 43.04% 

Salud 8.025,6 1.893,8 23.60% 9.150,8 996,1 10.89% 

Agua 
potable y 
saneamiento 
básico 1.369,1 426 31.11% 1.400,4 1.013,7 72.39% 

Propósito 
general 2.808,1 1.615,6 57.53% 2.791,7 2.327,6 83.38% 

Alimentación 
escolar 264.1 196.6 74.44% 344,6 286,1 83.02% 

Primera 
infancia 0 0 0 0 0  

Libre 
destinación 2.028,5 1.327,3 65.43% 2.020,7 1.685,5 83,41% 

 
2018 Se programaron $1.390,1 millones y con corte a 30 de septiembre se habían recaudado $426 millones, 
un 30.64% de lo presupuestado, para la vigencia 2019 se programaron $1.204,9 millones un 15.37% menos 
que en la vigencia 2018 y al 30 de septiembre de 2019 se han recaudado $518.6 millones ósea un 43.04% de 
lo programado lo que significa un mayor valor recaudado de $92.6 millones con respecto a la vigencia 
anterior.   
Para las transferencias del SGP Salud, tenemos lo siguiente, para la vigencia 2018,  se programaron $8.025,1 
millones y con corte a 30 de Septiembre se recaudaron efectivamente $1.893,8 Millones, incluidos los 
recursos programados sin situación de fondos del régimen subsidiado, lo que representa un 23.60% de 
recaudo frente a lo presupuestado, para la vigencia 2019 se presenta un incremento del 14.02% en la 
programación de esta Transferencia, quedando un valor de $9.150,8 millones de pesos como presupuesto 
para la vigencia, con corte a 30 de septiembre se ha recaudado un valor de $ 996.1 millones de pesos lo que 
representa un 10.89% de recaudo frente a lo programado, comparado con la vigencia 2018 se tiene un 
recaudo de $897.7 millones de pesos menos, esto explicado por la no legalización presupuestal de los 
recursos pagados por el Ministerio de Salud por concepto de régimen subsidiado recursos sin situación de 
fondos,  por falta de información de los ajustes realizados a la matriz de financiación del régimen subsidiado.  
Para Agua potable y saneamiento Básico tenemos que para la vigencia 2018 se programaron $1.369.1 
millones de pesos y con corte a 30 de septiembre se recaudó $426 millones de pesos, lo que representa un 
31.11% de recaudo frente a lo programado. Para la vigencia 2019 se programa  un 2.28% frente a lo 
programado para la vigencia 2018, por lo que tenemos un valor de $1.400,4 millones de pesos, se han 
recaudado $1.013,7 Millones de pesos, lo significa un recaudo del 72.39% frente a lo programado y $587.7 
Millones más  frente a lo recaudado en el mismo periodo del año anterior, esto explicado  que en la vigencia 
2018 el municipio fue descertificado  en Agua potable y  saneamiento básico, por lo que pararon los giros 
mensuales, y siguieron girando a la Gobernación del Guainía. 
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Propósito General se comportó de la siguiente forma, para la vigencia 2018 se programaron $2.808.1 Millones 
y con corte a 30 de septiembre se recaudaron $1.615.6 Millones de pesos, lo que significa un 57.53% frente a 
lo programado, para la vigencia 2019 se presupuestó un 0.58% menos  que en la vigencia 2018, tenemos un 
valor de $2.791,7 Millones de pesos  y con corte a 30 de Septiembre se han recaudado $2.327,6 Millones de 
pesos ósea un 83.38% de recaudo frente a lo programado, tenemos que se han recaudado en la vigencia 
2019 $712 Millones más frente al mismo periodo de 2018. 
Alimentación escolar  esta transferencia se comportó de la siguiente forma, para la vigencia 2018 se 
programaron $264.1 Millones y con corte a 30 de septiembre se recaudaron $196.6 Millones lo que significa 
un 74.44% frente a lo programado, para la vigencia 2019 se presupuestó un 30.48% más que en la vigencia 
2018, tenemos un valor de $344.6 Millones de pesos y con corte a 30 de Septiembre se han recaudado 
$286.1 Millones de pesos ósea un 83.02% de recaudo frente a lo programado, tenemos que se han 
recaudado en la vigencia 2019 $89.5 Millones más frente al mismo periodo de 2018. 
Para las transferencias del SGP Libre destinación recursos que utiliza el municipio de Inírida para gastos de 
funcionamiento e inversión con recursos propios, tenemos lo siguiente, para la vigencia 2018, se programaron 
$2.028,5 millones y con corte a 30 de Septiembre se recaudaron efectivamente $1.327,3 Millones, lo que 
representa un 65.43% de recaudo frente a lo presupuestado, para la vigencia 2019 se presenta una 
disminución  del 0.38%  en la programación de esta Transferencia, quedando un valor de $2.020.7 millones 
de pesos como presupuesto para la vigencia, con corte a 30 de septiembre de ha recaudado un valor de $ 
1.685,5 millones de pesos lo que representa un 83.41% de recaudo frente a lo programado, comparado con la 
vigencia 2018 se tiene un recaudo de $358,2 millones de pesos más. 
 
2.12.  FOSYGA Y ETESA 
 

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018 
Tabla N° 12.                                                                                                                       Grafica N° 9                                  

AÑO 

FOSYGA Y 
ETESA 

PRECIOS 
CORRIENTES 

FOSYGA Y 
ETESA 
PRECIOS 
CONSTANTE 

VARIACIÓN 
REAL 

% 
VARIACIÓN 
REAL 

2016 7.486,0 8.599,5     

2017 7.475,0 8.042,4 -557,1 -0,0648 

2018 9.820,9 9.820,9 1.778,5 0,2211 

Fuente secretaria Administrativa y Financiera Municipal                                                             Fuente 
secretaria Administrativa y Financiera Municipal 
 

Los componentes del fondo local de salud Fosyga, Etesa y el SGP para Salud, en este aparte examinaremos 

el comportamiento de las rentas de Fosyga y Etesa, durante las vigencias 2016-2017 se presentó una 

Disminución real de $557.1 millones de Pesos con una variación negativa del 6.48%, para las vigencias 2017-

2018 se  presenta un incremento real del $1.778,5 Millones de Pesos una variación positiva del 22.11% .Los 
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recursos del Fosyga son sin situación de fondos al igual que los de SGP Régimen Subsidiado, considerando 

que estos recursos son manejados en el nivel nacional y  lo único que hace el municipio es presupuestarlos y 

hacer seguimiento a la ejecución  

2.13. RECURSOS DEL BALANCE 
 

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018 
Tabla N° 13.                                                                                                            Grafica N° 10.                                  

AÑO 

RECURSOS 
DEL 

BALANCE 
PRECIOS 

CORRIENTES 

RECURSOS 
DEL 
BALANCE 
PRECIOS 
CONSTANTE 

VARIACIÓN 
REAL 

% 
VARIACIÓN 
REAL 

2016 7.590,0 8.718,9     

2017 11.433,0 12.300,8 3.581,8 0,4108 

2018 9.802,6 9.802,6 -2.498,2 -0,2031 

Fuente secretaria Administrativa y Financiera Municipal 
 
Los recursos del balance muestran un déficit de inversión, un aplazamiento de lo que se había planificado 
para el tiempo presente a un tiempo futuro, y generalmente se da en fuentes de financiación con convenios, 
tenemos que para la vigencia 2016-2017 se presentó un crecimiento de $3.581,8 millones de pesos una 
variación real  del 41.08%,  significa esto que el municipio de Inírida en esta vigencia bajo su nivel de 
ejecución, para las vigencias 2017-2018 se presentó un disminución de $2.498,2 millones de pesos una 
variación  del 20.31%,  por lo que podemos decir que en los últimos  
Dos años los recursos del balance permanecieron muy altos con tendencia a la baja, a mejorar las 
condiciones de ejecución de recursos por parte del municipio de Inírida. 
 
2.14. OTROS RECURSOS 
 
Dentro de estos recursos menores sobresalen los aportes y convenios y recursos de cofinanciación, como 
también el desahorro de recursos FONPET con situación y si situación de fondos, tenemos que para las 
vigencias 2016-2017 se presenta un incremento real de $2.666 millones de pesos, una variación Positiva del 
161.84% con respecto al periodo anterior, esto explicado por el Desahorro de recursos FONPET para 
inversión dado en la vigencia 2017, para la vigencia 2017-2018 se presenta una disminución  de $1.524,3 
millones de pesos una variación negativa real  del 35.34%, esto explicado que en la vigencia 2018 el 
municipio no recibió recursos de desahorro FONPET. 
 
                               CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018 
Tabla N° 14.                                                                                                         Grafica N° 11                                  
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AÑO 

OTROS 
RECURSOS 

PRECIOS 
CORRIENTES 

OTROS 
RECURSOS 
PRECIOS 
CONSTANTE 

VARIACIÓN 
REAL 

% 
VARIACIÓN 
REAL 

2016 1.434,0 1.647,3     

2017 4.009,0 4.313,3 2.666,0 1,6184 

2018 2.789,0 2.789,0 -1.524,3 -0,3534 

Fuente secretaria Administrativa y Financiera Municipal                                                     Fuente 
secretaria Administrativa y Financiera Municipal 
 
 
2.15. SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS. 
 
EL Sistema General de Regalías es una fuente de financiación en la cual  los municipios que con el antiguo 
sistema recibían muy pocos recursos, como es el caso de Inírida, ahora vemos con mayor esperanza el 
futuro, ya que nos corresponde una mayor proporción de recursos, con los cuales financiar los grandes 
proyectos de infraestructura, estos recursos son asignados para ser ejecutados por bianualidades,  tenemos 
que para las vigencias 2015-2016 el municipio de Inírida recaudo $5.236.4 Millones de pesos,  para la 
bianulidad 2017-2018  se recaudó un total de $10.455,4 Millones de pesos, $5.219 millones más que la 
bianualidad anterior, con una variación positiva del 99.67%. 

Inírida tuvo un mayor valor de recursos asignados y comprometidos, pero como en el 
 

CIFRAS EN MILLONES DE PESOS AÑO BASE 2018 
Tabla N° 15.                                                                                                                                       Grafica N° 
12.                                  

AÑO 

SISTEMA 
GENERAL DE 

REGALÍAS 
PRECIOS 

CORRIENTES 

SISTEMA 
GENERAL 

DE 
REGALÍAS 
PRECIOS 

CONSTANTE 
VARIACIÓN 

REAL 

% 
VARIACIÓN 

REAL 

2015-2016 4.867,0 5.236,4 5236,4  

2017-2018 10.455,4 10.455,4 5219,0 0,9967 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera Municipal                                             Fuente. Secretaria 
Administrativa y Financiera Municipal 
 Nuevo sistema no permite tener cuentas por pagar y reservas presupuestales, los recursos comprometidos y 
no pagados se cargan y se ejecutan en el nuevo presupuesto. 
 
2.16 COMPORTAMIENTO DEL INDICADOR DE LEY 617 EN LOS ÚLTIMOS TRES  AÑOS 
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Vigencia 2016: Para esta vigencia, los gastos de funcionamiento fueron $2.453.9 (millones), frente a los 
ICLD, con un valor de $4.565.9 (millones) lo cual representa el 53.24% cumpliendo con los límites 
establecidos por la ley 617. 
 
Vigencia 2017: Para esta vigencia, los gastos de funcionamiento fueron $2.791.2 (millones), frente a los 
ICLD, con un valor de $4.658.3 (millones) lo cual representa el 59.92% cumpliendo con los límites 
establecidos por la ley 617, empleando un 6.68% más del indicador respecto a la vigencia anterior, se logró 
un ahorro de $935.5 Millones de pesos que se destinan a Inversión de los diferentes proyectos contenidos en 
el Plan de desarrollo. 
 
Vigencia 2018: Para esta vigencia, los gastos de funcionamiento fueron $3.141.3 (millones), frente a los 
ICLD, con un valor de $5.863.1 (millones) lo cual representa el 54.50% cumpliendo con los límites 
establecidos por la ley 617, y mejorando en 5.42% el indicador respecto a la vigencia anterior, ahorrando 
$1.549.18 Millones de pesos que se destinan a Inversión de los diferentes proyectos contenidos en el Plan de 
desarrollo, y al pago de sentencias contra el Municipio. 
 
Grafica N° 13.                                  

 
 Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera 
 
 
 
 
 

1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. 
 
                                  PRECIOS CONSTANTES AÑO BASE 2018 
Tabla N° 16.                                                                                                                                                   
Grafica N° 14 

Actividad 
Detalle 2016 2017 2018 

Gastos de personal 1.893,0 1.879,0 2098,1 

Gastos generales 640,0 878,1 1043,2 

Trasferencias 147,0 188,0 215,1 
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Concejo 174,0 171,4 187,3 

per sonería  109,0 106,3 115,8 

total gastos 

2.963,0 

 

3.222,8 

 

3.659,5 

 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera 
 
Los gastos de funcionamiento del Municipio de Inírida incluidos Concejo y Personería crecieron un 8.06% en 
la  vigencia 2017 comparada con la vigencia 2016 a precios reales, lo que equivale a $ 259.8 Millones de 
pesos, para la vigencia 2018 crecieron un 11.93% comparado con la vigencia 2017, del total de gastos de 
funcionamiento para la vigencia 2018,  el mayor porcentaje de gasto lo tienen los gastos de personal del nivel 
central de la alcaldía con un 57.33%, le siguen los gastos generales con un 28.50%, las transferencias con el 
5.87% y concejo y personería participan con el restante 8.3%,   
 
2.17 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO CON CORTE a 30 de SEPTIEMBRE de 2019 
 
Los gastos de Personal para la vigencia 2019 con corte a 30 de septiembre crecieron en un 8.19% precios 
reales, comparado con el mismo periodo en la vigencia 2018, lo que equivale a $ 134.7 Millones de pesos 
gastados de más en la vigencia 2019 comparado con el 2018. 
 
  Tabla N° 17.   Gastos Funcionamiento                   PRECIOS CONSTANTES AÑO BASE 2019 

Actividad Detalle 
Precios corrientes 

2018 

Precios 
constantes 
2018 

Precios 
corrientes 

2019  

Precios 
constantes 

2019 

Variación 

Gastos de personal 1593,6 1.644,3 1779,0 1779,0 8,19 

Gastos generales 526,0 542,7 803,9 803,9 48,12 

Trasferencia 188,4 194,4 97,3 97,3 -99.79 

Concejo 140,4 144,9 154,6 154,6 6,72 

personería  87,3 90,1 97,5 97,5 8,24 

Fuente. Secretaria Administrativa y Financiera                                    
 
En gastos Generales, para la vigencia 2019 con corte a 30 de septiembre aumentaron en un 48.12% precios 
reales, comparado con el mismo periodo en la vigencia 2018, lo que equivale a $261.2 Millones de pesos 
demás gastados en la vigencia 2019 comparado con el 2018. 
 
En transferencias, para la vigencia 2019 con corte a 30 de septiembre se disminuyeron en un 99.79% precios 
reales, comparado con el mismo periodo en la vigencia 2018, lo que equivale a $97.1 Millones de pesos 
menos gastados en la vigencia 2019 comparado con el 2018, esto explicado por las trasferencias para gastos 
electorales y transferencia por pago a derechos concursos de carrera Administrativa con la CNSC, que a corte 
30 de septiembre no se habían pagado. 
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El Concejo Municipal, para la vigencia 2019 con corte a 30 de septiembre incremento su gasto en un 6.72% 
precios reales, comparado con el mismo periodo en la vigencia 2018, lo que equivale a $9.7 Millones de 
pesos más gastados en la vigencia 2019 comparado con el 2018. 
 
La Personería Municipal, para la vigencia 2019 con corte a 30 de septiembre incremento su gasto en un 
8.24% precios reales, comparado con el mismo periodo en la vigencia 2018, lo que equivale a $7.4 Millones 
de pesos más gastados en la vigencia 2019 comparado con el 2018. 
 
2.18 DEUDA PÚBLICA 
 
El Municipio de Inírida en los últimos cuatro años no ha tenido deuda pública, este fue el comportamiento del 
indicador de ley 819 para el municipio de Inírida en la vigencia 2018. 
 
El artículo 364 de la Constitución Política dispuso que el endeudamiento de la Nación y de las Entidades 
Territoriales, no pueda exceder su capacidad de pago. La Ley 358 de 1997, su Decreto Reglamentario 696 de 
1998 y las reformas introducidas por las Leyes 795 y 819 de 2003, desarrollan este mandato constitucional y 
asocian de manera directa la capacidad de pago a la generación del Ahorro Operacional. 
 
Los indicadores fijados por la Ley para calcular el nivel de endeudamiento son: 
 
CAPACIDAD DE PAGO DE ACUERDO A LOS INDICADORES: Con el cálculo de los indicadores se puede 
conocer la capacidad de pago en que se encuentra en un momento determinado la Entidad, así:  
 
      ( I )                        
   ---------         ≤           40 %          Entonces el indicador de solvencia                                    
    (A. O.)            Se encuentra en semáforo verde 
                                               
Si: 
 
        (S.D) 
    -------------     <            80%             El indicador de sostenibilidad se           
      I.C.              Encuentra en semáforo verde.                                                     
 
Evaluación de la Capacidad de Endeudamiento: Una Entidad Territorial tendrá capacidad de 
endeudamiento y de forma autónoma podrá contratar créditos nuevos, cuando tanto el indicador de solvencia 
como el de sostenibilidad se encuentra en semáforo verde, por lo tanto, el Municipio de Inírida al no tener 
deuda pública se encuentra en semáforo verde y tiene capacidad de endeudamiento al 100%. 
 

2.18 BALANCE PRESUPUESTAL 
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El Municipio de Inírida para la vigencia 2018 tuvo un Presupuesto Inicial de $30.699  Millones, se hicieron 
Adiciones por valor de $19.803,9 Millones,  Disminuciones por valor de 7.884,3 Millones, Créditos y Contra 
créditos por valor de $2.609,3 Millones Para un Presupuesto efectivo de la vigencia por valor de $ 42.618,7 
Millones, y se hicieron compromisos por valor de $37.156,2 Millones,  de los cuales se pagaron efectivamente 
$33.720 Millones quedaron cuentas por pagar por valor de $960,3 Millones y reservas por valor de $2.475,8 
millones quedando recursos sin ejecutar por valor de $5.462,5 Millones de pesos 
 
 
2.19  EJECUCIÓN DE RECURSOS POR PARTE DE LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAS 
      

            Tabla N° 18.      Ejecución Administrativa y financiera 

PROGRAMA 2018 Fuente 

financia 

PRESUPUEST

O DEFINITIVO 

VALOR DE 

EJECUCIÓN 

% DE 

EJECUCIÓN 

SALDO 

Inírida Cree en la 

Gobernanza y la 

Gestión Administrativa 

Recursos 

Propios 

1.688.966.134 1.574.430.272 93.22% 114.535.862 

Inírida Cree en la 

Gobernanza y la 

Gestión Administrativa 

SGP – 

Otros 

Sectores 

181.687.344 164.303.883 90.43% 17.383.461 

Inírida Cree en la 

Gobernanza y la 

Gestión Administrativa 

Desahorro 

Fonpet 

80.163.173 80.000.000 99.79% 163.173 

TOTAL  1.950.816.651 1.818.734.155 93.23% 132.082.496 

Fuente: Secretaria Administrativa y Financiera 
 

 
Tabla N° 19.      Ejecución Administrativa y financiera 

PROGRAMA 2019 Fuente 

financia 

PRESUPUESTO 

DEFINITIVO 

VALOR DE 

EJECUCIÓN 

% DE 

EJECUCIÓN 

SALDO 

Inírida Cree en la 

Gobernanza y la 

Gestión Administrativa 

Recurso

s 

Propios 

1.364.015.883 735.975.313 53.95% 628.040.570 

Inírida Cree en la 

Gobernanza y la 

Gestión Administrativa 

SGP – 

Otros 

Sectores 

281.213.637 222.627.404 79.16% 58.516.233 

TOTAL  1.645.229.520 958.602.717 58.26% 686.626.803 

Fuente: Secretaria Administrativa y Financiera 
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PROYECTOS FINANCIADOS: 
 

a. Asistencia Técnica para el Cumplimiento de las competencias asignadas y Fortalecimiento a la 
Gestión Administrativa, se invirtieron durante la vigencia 2018 en valor de $567.3 millones con 
recursos propios, $147 millones de recursos de SGP- Otros sectores y $80 millones de recursos del 
Desahorro Fonpet y durante la vigencia 2019 se han invertido $550.9 millones de recursos propios y 
170.2 millones del SGP – otros sectores 
 

b. Fortalecimiento a los Procesos de Gestión Documental y Archivística, se invirtieron $202 millones 
con recursos propios, para la vigencia 2019 se han invertido $404.3 millones de pesos. 

  
c. Rendición de cuentas, durante la vigencia 2018 se invirtieron $ 23.4 Millones de pesos y en La 

vigencia 2019 se han invertido $ 26 Millones de pesos. 
   

d. Fondo de contingencias, se han cancelado sentencias encontrar del municipio por valor de $781.5 
millones de pesos con recursos propios y para la vigencia 2019 se han cancelado 5.5 Millones y se 
está pendiente de legalizar una sentencia del DNP por valor de $ 400 millones de pesos, valor que 
estaba embargado y ya fue depositado en las cuentas del DNP. 
 

e. Gestión Integral del Desarrollo, se han invertido $17.2 Millones en la vigencia 2018 y 52.4 Millones 
en la vigencia 2019  

 
RESULTADOS ESPERADOS: 

 
f. Fortalecimiento a los procesos administrativos y de gestión que lidera la Administración municipal. 
g. Mejoramiento y adecuación de equipos tecnológicos y conectividad para la eficiente prestación del 

servicio y cumplimiento de las metas. 
h. Brindar una atención eficiente y eficaz para la Atención a la Ciudadanía correspondiente a las 

Peticiones, Quejas y Reclamos. 
i. Fortalecimiento en la defensa judicial en las diferentes demandas en contra de la Administración 

Municipal. 
j. Implementación del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según las directrices del 

Ministerio de Trabajo 
 

RESULTADOS OBTENIDOS: 

Fortalecimiento a los procesos administrativos y de gestión que lidera la Administración municipal. Se 

Fortalecieron las diferentes dependencias con recurso Humano contratando personal para que lideraran los 

diferentes procesos administrativos y de Gestión para un óptimo cumplimiento de los Objetivos municipales, 

Se fortaleció a cada dependencia con los elementos físicos necesarios para cumplir con sus actividades 

administrativas. Mejoramiento y adecuación de equipos tecnológicos y conectividad para la eficiente 
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prestación del servicio y cumplimiento de las metas, Se adecuaron las diferentes dependencias con 

elementos tecnológicos para el buen funcionamiento para desarrollar las diferentes competencias asignadas.  

Se contó con el Servicio de Internet para conectar la administración municipal con los entes Nacionales para 
la rendición de informes y consulta de diferentes conceptos administrativos y jurídicos, Brindar una atención 
eficiente y eficaz para la Atención a la Ciudadanía correspondiente a las Peticiones, Quejas y Reclamos, la 
Oficina de Correspondencia recibió los documentos de Peticiones, Quejas, Reclamos, solicitudes de 
información, solicitudes de certificados, entre otros; para su respectivo trámite, Fortalecimiento en la defensa 
judicial en las diferentes demandas en contra de la Administración Municipal. 
 
Se fortaleció la defensa en los Diferentes procesos jurídicos que con lleva la administración municipal en los 
despachos judiciales, Se dio respuesta a los Derechos de petición dentro de los términos legales  
Implementación del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo según las directrices del 
Ministerio de Trabajo, Se implementó el Sistema de gestión de acuerdo al Decreto 1072/2015 Expedido por el 
Ministerio de Trabajo, conformación del comité paritario de seguridad y salud en el trabajo, Conformación del 
comité de convivencia laboral. Conformación de las Brigadas de Emergencia, Elaboración de la matriz de 
identificación y valorización de riesgos. Implementación del programa de Pausas Activas. 

 
Los saldos no ejecutados corresponden al Fondo de Contingencias y el fondo de Pensiones municipal. 

 

 

2.2 SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO ECONÓMICO 

 

2.2.1 SECTOR AGROPECUARIO 

 
Situación Productiva:  

La producción agropecuaria en el municipio de Inírida está concentrada principalmente en el margen derecho 
del río Guaviare y en menor proporción en la zona periurbana.  

Para poder brindar la debida atención y el servicio de asistencia técnica agropecuaria a los predios del área 
de influencia del río Guaviare se debe realizar por vía fluvial, en tanto que en la zona periurbana el 
desplazamiento es por carretera de las cuales no todas son de fácil acceso. 

De acuerdo a los datos registrados en las labores realizadas por la Oficina de Desarrollo Agropecuario de la 
Alcaldía de Inírida para el 2019 se focalizó un total de 180 predios que agrupa a igual número de productores 
así: 

 

VOCACIÓN PRODUCTIVA  NUMERO PRODUCTORES/PREDIOS  ÁREA PRODUCTIVA (Ha)  

Agropecuaria 180 4.323 

Agrícola 115 623 
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Pecuaria 65 3700 

 

Como lo evidencia la siguiente gráfica la vocación de los predios es principalmente agrícola con un 63.8 %, 
frente a un 36.2 % para el área pecuaria. Sin embargo aunque son más los predios agrícolas, el 85.5 % del 
área de uso agropecuario, corresponde a actividades pecuarias y el 14.5 % a actividades agrícolas. Lo que 
indicaría que los predios pecuarios son de mayor extensión que los agrícolas. 

Sector agrícola  

Los productos agrícolas provenientes de la región del Guaviare son destinados tanto al autoconsumo como a 
la comercialización en el casco municipal.  

Cabe anotar que las producciones se caracterizan por ser de baja tecnificación, y están sujetas al 
comportamiento de las aguas de los ríos Inírida, Guaviare y Atabapo (épocas de inundación y sequia) en cuyo 
caso, las producciones agrícolas consisten primordialmente en cultivos transitorios, los cuales son sembrados 
en las vegas de los ríos.  

En el municipio de Inírida actualmente se encuentran 115 predios que se dedican a labores agrícolas. En 
estos predios se establecen diferentes cultivos siendo los más importantes el plátano, el maíz, la yuca brava y 
el ají. En menor proporción, se hallan cultivos como la piña, la ahuyama, la yuca dulce, la sandía, el cacao y 
los cultivos amazónicos.  

La agricultura se maneja de forma tradicional con mano de obra familiar, con baja implementación de 
maquinaria y con difícil acceso a insumos agrícolas por su alto costo y la complejidad en el transporte.  

Los suelos presentan una baja fertilidad, escasa materia orgánica y un pH muy ácido para la mayoría de 
cultivos. Esta situación obliga a los campesinos a sembrar sus cultivos en las vegas de los ríos principalmente 
el rio Guaviare y el caño Guariven, lo que ocasiona pérdidas en épocas de invierno por inundación de estas 
vegas.  

Los principales cultivos existentes en la zona de los cuales se deriva la mayor parte de los ingresos 
económicos de la población campesina y generan la mayor cantidad de empleo en el sector rural del 
municipio son: el plátano, la yuca, el maíz y el ají.  

Dado el comportamiento de los ríos Guaviare, Inírida y Atabapo en el último cuatrienio (época de invierno - 
inundaciones), la producción agrícola del municipio de Inírida se ha visto diezmada severamente a ello se 
aúna el desamparo del Estado dando como resultado el desistimiento de muchos campesinos de su noble 
labor de agricultores. 

Sector pecuario  

 
Dentro del sector pecuario sobresale la ganadería como un renglón predominante frente a las especies 
menores: avicultura, porcicultura y piscicultura. 

 

Producción Bovina:  
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Se caracteriza por ser de carácter extensivo, con pobre implementación de buenas prácticas ganaderas, 
predominancia de pasturas nativas y de pasto dulce (Brachiaria humidícola) y potreros sin un sistema 
rotacional adecuado (Oficina de Desarrollo Agropecuario de Inírida, 2015).  

La producción ganadera se enfoca hacia el sistema doble propósito, realizando el ciclo completo –cría, 
levante, ceba-, con razas cebuinas.  

 
El área destinada a ganadería, está restringida por el comportamiento de las aguas, de acuerdo a la época 
del año –en las fincas del margen del río Guaviare-, de modo que en busca de zonas no inundables, se 
recurre a la tala y quema de bosque, lo cual aúna el grado de intervención y por ende la alteración progresiva 
de los ecosistemas propios de la Selva húmeda tropical; esto último cobra relevancia pues la vocación de uso 
del suelo señala que más del 60% de la Reserva Forestal, presenta aptitud para la conservación; razón por la 
cual se hace necesario optimizar las áreas deforestadas y proveer apoyo a los ganaderos en aras de 
prácticas productivas sostenibles y sustentables. Así mismo, debido al manejo tradicional de las pasturas y la 
falta de tecnificación, la producción de forraje es baja, y por tanto la carga animal por hectárea es igualmente 
deficiente, es por esto que la coyuntura de la producción ganadera está en optimizar el uso de los suelos. A 
continuación se describen los datos del sector: 

 

N° PREDIOS GANADEROS  INVENTARIO BOVINO  CARGA ANIMAL (Aní/Ha)  

46 3163 0,5 

 

Nota: la información oficial de números de bovinos en el área municipal de Inírida la contiene el Instituto 
Colombiano Agropecuario - ICA – este censo se actualiza semestralmente en cada ciclo de vacunación contra 
fiebre aftosa y Brucelosis Bovina- de igual forma se debe tener en cuenta que el primer ciclo de vacunación se 
realiza en época de invierno, lo cual hace que los ganaderos trasladen sus ganaderías a zona no inundable la 
cual se halla en el departamento del Vichada, por tal motivo el inventario bovino de Inírida se estima tan bajo 
con una capacidad de carga muy pobre. 

Producción Avícola:  

 
En cuanto al sector avícola, este ha tenido un auge en los años precedentes, posicionándose como un área 
con potencial, pues gran parte del pollo y los huevos que abastece al municipio aun proviene del centro del 
país, lo que representa un desafío y una oportunidad para el naciente sector avícola del municipio.  

Las producciones se localizan principalmente en la zona periurbana, cuentan con una moderada 
infraestructura y pobre implementación de medidas de bioseguridad, situación que deben mejorar para poder 
cumplir con las disposiciones de las resoluciones del ICA –Instituto Colombiano Agropecuario- 3651 y 3652 
de 2014 y 1515/2015 que competen a los requerimientos para certificación como Granjas Avícolas 
Bioseguras, condición sin la cual no podrían seguir en funcionamiento. Actualmente se cuenta con tres 
granjas certificadas y las otras en procesos de certificación. Este sector requiere de una asistencia técnica 
especializada, pues por los riesgos de bioseguridad no se aconseja que se le brinde un servicio generalizado 
con los demás productores, es sector cuanta con un gran potencial económico como generador de empleo y 
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alimentos de primera calidad. Requieren de apoyo con el mejoramiento de infraestructura, tecnificación de los 
sistemas de potabilización de agua, canales de comercialización y aún más en temas de manejo 
administrativo y economía asociativa y solidaria.   

 
Sector porcícola:  

 
En lo que respecta al sector porcícola, es mayormente de traspatio, la población porcina es baja y pocos 
propietarios cuentan con instalaciones mínimas para la producción. Se estimó a 2019 una población de 250 
cerdos distribuidos en 15 predios, de los cuales 9 se localizan sobre la rivera derecha del río Guaviare y los 6 
restantes aledaños a casco urbano.  

La administración actual logró la habilitación de la línea de sacrificio de cerdos en la Planta de Beneficio 
Animal de Inírida – autorización que se logró ante el INVIMA Nacional, esta autorización está sujeta al 
cumplimiento de las exigencias normativas del Invima, motivo por el cual se hace necesario y obligatorio la 
presencia de un Médico Veterinario durante el proceso de recepción, faenado y despacho de canales de 
cerdos de la PBA a los expendidos de carne del municipio, así mismo es necesaria la contratación de 
insumos para el debido funcionamiento de la misma. 

Se recomienda a la administración entrante el fortalecimiento a las unidades productoras de cerdos 
(infraestructura y genética) sin dejar de lado las capacitaciones a estos en temas administrativos y demás.  

 
Sector piscícola:  

 

Las actividades piscícolas se centran en la extracción del medio, de peces para consumo y ornamentales, los 
primeros sirven tanto para suplir la demanda local, como para comercialización fuera del departamento, junto 
con los ornamentales. En lo concerniente a piscicultura, no se ha implementado ninguna producción acuícola 
en el municipio. Dentro del fomento en esta área, en 2015 hubo una iniciativa auspiciada por la Alcaldía 
Municipal, la Gobernación del Guainía y el SENA, con el propósito de establecer cultivo de cachama blanca 
(Piaractus brachypomus) en jaulas flotantes en una comunidad de la ribera del rio Inírida. Si bien es cierto, la 
producción agropecuaria del municipio es incipiente con respecto a otras regiones del país, es parte vital de la 
subsistencia del municipio, en la medida en que su desarrollo y progreso determina la capacidad del territorio 
en términos de independencia y descentralización. 

 

Asistencia técnica y acompañamiento institucional:  

 
La labor de la Alcaldía a través de la Oficina de Desarrollo Agropecuario adscrita a la Secretaria de 
Planeación y Desarrollo Económico es realizar el acompañamiento a la población productora tanto en predios 
agropecuarios como a las comunidades indígenas, estas últimas como parte de su estructura de vida 
desarrollan actividades agrícolas en áreas denominadas conucos, donde cultivan principalmente especies 
amazónicas. En cuanto a la población campesina, el acompañamiento en el sector agrícola consiste en 
asesorarlos en lo referente a sus cultivos, y apoyarlos con algunos insumos que por su condición económica 
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no puede obtener. En el sector pecuario se brinda asesoría en las producciones bovinas, avícolas, y 
porcícolas, de otro lado se apoyan las labores de FEDEGAN para el ciclo de vacunación de Fiebre Aftosa, y 
los talleres de Buenas Prácticas Ganaderas (BPG).  

   
Cumplimiento del plan de desarrollo Municipal Volvamos a Creer 2016 – 2019 

 
A la fecha del 30 de Octubre de 2019 se realizaron 316 asistencias técnicas agropecuarias a los diversos 
sectores productivos dentro de los cuales destacan: 

 Avicultores 

 Ganaderos 

 Porcicultores 

 Agricultores 
o Conucos productivos 
o Huertas caseras 
o Cultivos transitorios y perennes  

 

No NOMBRE DEL INDICADOR META DEL 
PLAN 

RESULTADO 

1 Unidades productivas rurales con prácticas ambientales 12 12 

2 

 

Hectáreas adecuadas con manejo eficiente del recurso hídrico 
y suelo para fines agropecuarios  

 

35ha 

 

0 

3 

 

Gestionar la adquisición de un banco de maquinaria y/o 
equipos  

1 1 

4 Cobertura de asistencia técnica suministrada a beneficiarios 192 

 

316 

5 Proyectos productivos implementados 2 2 

6 Articulación institucional la atención integral productiva a las 
víctimas del conflicto 

3 3 

7 Celebración de días del campesino realizadas  4 4 

8 Mercados agropecuarios con enfoques diferenciales 
realizados 

4 2 

9 Orientar la formalización de la propiedad y la titulación de 
baldíos  

10 0 

10 Organizaciones y/o asociaciones orientadas al desarrollo 
agropecuario fortalecidos  

4 4 

11 Gestionar convenios interadministrativos con entidades 1 2 
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territoriales para el fortalecimiento al desarrollo agropecuario 

 
Indicadores y/o metas no alcanzadas  

 
N° 2. Esta meta consistía en la implementación de sistemas de riego y adecuación de terrenos para el uso 
eficiente del agua y del suelo con fines agropecuarios, aunque se realizó la gestión de los proyectos no se 
obtuvo la viabilidad económica de los mismos, por tal motivo no se pudo cumplir la meta, sin embargo se 
realizaron charlas pedagógicas a los agricultores en relación al tema. Es importante y necesario iniciar 
modelos productivos en el municipio de Inírida como medida de mitigación al cambio climático y sobre todo 
como medida de contingencia frente a las inundaciones que año a año se hacen más severas, es importante 
recalcar que estos modelos productivos se deben establecer en zonas no inundables con el ánimo de obtener 
producciones constantes, sostenibles y rentables. 

 
N° 8. Esta meta solo se logró en un 50% debido a la falta de disponibilidad presupuestal. 

 
N° 9. Esta meta consistió en orientar a las personas interesadas en legalizar la posesión sobre sus predios 
productivos, fincas y/o lotes baldíos; su porcentaje de ejecución se presenta en cero dado que se requería del 
INCODER y este fue liquidado a nivel nacional, para el presente año la Agencia Nacional de Tierras ya hace 
presencia en el municipio de Inírida y toda solicitud que atañe al tema de tierras se remite a dicha agencia.  

 
Otras acciones y logros realizadas por la Oficina de Desarrollo Agropecuario Municipal. 

 

 Dada la asistencia técnica agropecuaria brindada se logró la certificación de Granja Avícola 
Biosegura de 3 unidades productivas en el Municipio de Inírida, dando cumplimiento a la 
Normatividad ICA – Resolución 3651 y 3652 de 2014, de igual forma se logró la obtención de la 
autorización sanitaria y de inocuidad de 06 predios ganaderos en cumplimiento de la resolución ICA 
– 20148 del 08 de Agosto de 2016 “Por medio de la cual se establecen los requisitos para 
obtener la autorización sanitaria y de inocuidad en los predios pecuarios productores de 
animales destinados al sacrificio para consumo humano” 

 Se logró la adquisición de una falca ganadera para uso y goce del sector agropecuario del municipio 
de Inírida, dicha embarcación cuenta con las siguientes características: 

 

 Nombre de la embarcación:   Samanta 

 Patente de navegación:                30523901 

 Propietario:     Alcaldía de Inírida 

 Matricula N°     030523901 

 Eslora      26.30 metros 

 Manga Máxima:                2.63 metros 
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 Puntal Costado:    0.92 metros 

 

 De igual forma se logró la adquisición de 18 embarcaciones (Bongos metálicos: Capacidad de 2 
toneladas, eslora 10 mts, Manga 1,30 mts, Puntal: 0,45 cm) y 19 motores fuera de Borda 40HP 
(Motor fuera de borda,  tipo de motor 2 tiempos, 2 cilindros, cilindrada de 669 C.C., Diámetro por 
carrera 78 x 10 mm, potencia de salida 40 HP @ 5000 rpm), siendo así, se realizaron 10 contratos 
de comodatos para poder realizar la entrega de 18 equipos fluviales a las comunidades indígenas del 
municipio de Inírida, el motor restante hace parte del equipo fluvial de la Oficina de Desarrollo 
Agropecuario.  

 

N°  DE 
CONTRATO DE 
COMODATO 

COMODATARIO ZONA - RESGUARDO NUMERO DE EMBARCACIONES 
ENTREGADAS 

402 DEL 08-11-
2017 

MIGUEL HORACIO 
AGAPITO 

REMANSO 
CHORROBOCON 

4 (chorro bocón, sejalito, zamuro, 
remanso) 

403 DEL 08-11-
2017 

SALOMON LARA 
BAUTISTA 

PAUJIL LIMONAR 1 (Paujil) 

404 DEL 08-11-
2017 

ISAIAS MEDINA DIAZ CUENCA MEDIA Y 
ALTO RIO INÍRIDA 

3 (Zancudo, Puerto Valencia, Piedra 
Alta) 

405 DEL 08-11-
2017 

FREDY IVAN 
MARTINEZ 

CARANACOA YURI 
LAGUNA MOROCOTO 

3 (Santa Rosa, Yuri, Caranacoa) 

406 DEL 08-11-
2017 

JIMMY BERNAL 
SAENZ 

ALMIDON LA CEIBA 1 (La Ceiba) 

407 DEL 08-11-
2017 

ELIAS DIAZ 
BARRETO  

BACHACO BUENA 
VISTA 

1 (Barranco Tigre) 

408 DEL 08-11-
2017 

FREDY YAVINAPE 
EVANGELISTA 

COAYARE COCO 1 (Coayare) 

409 DEL 08-11-
2017 

CARLOS JULIO 
RODRIGUEZ 

VENADO 1 (Venado) 

410 DEL 08-11-
2017 

PEDRO NEL 
BARRETO 

LAGUNA NIÑAL 
COCUY LOMA BAJA Y 
LOMA ALTA 

2 (Loma Baja, Laguna Niñal) 

445 DEL 21 -11-
2017 

FREDY BERNILDO 
PILOTO 

RIO ATABAPO 1 (Chaquita) 

 

 Proceso de sacrificio de la especie porcina en la planta de beneficio animal de Inírida 

 
OBJETIVO: Estandarización del proceso de sacrificio de cerdos en la planta de beneficio animal de Inírida, 
para habilitación de la línea de sacrificio de la especie porcina ante el INVIMA. 
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RESPONSABLE: Gabriel Antonio Pardo Nieto – Médico Veterinario Zootecnista – Profesional de apoyo a la 
Secretaria de Planeación y Desarrollo Económico. 
 

1. RECEPCION DE PORCINOS EN LA PLANTA DE BENEFICIO ANIMAL. 
Llegada de cerdos en pie, ubicación de la rampa y descenso de los cerdos al corral de recepción, antes del 
descargue de los cerdos, se debe revisar la documentación pertinente (Guía Sanitaria de Movilización Interna 
de Animales – GSMIA- la cual debe consagrar el número de identificación de chapeta de cada uno de los 
cerdos, adicionalmente se verifica el recibo de pago de impuesto por concepto de degüello de especies 
menores – Recibo Oficina de Rentas Municipal) 
 

2. UBICACIÓN DE CERDOS EN EL CORRAL DE ESPERA E INSPECCION ANTE MORTEM 
Instalaciones aseadas, disponibilidad de agua para bebida con el acondicionamiento de tres chupos para 
cerdos, una vez llegan los cerdos se hace un lavado tanto de cerdos como de las instalaciones y se procede a 
realizar la inspección ante mortem única y exclusivamente por parte del médico veterinario autorizado. 
 

3. CONDUCCION DE CERDOS A LA MANGA DE NOQUEO O ATURDIMIENTO 
Manga de noqueo que permite maniobrar fácilmente para realizar el proceso de aturdimiento del cerdo con el 
insensibilizador eléctrico. 
 

4. SANGRIA.  
Con el cerdo aturdido, se procede a izarlo y posteriormente a realizar la actividad de sangrado con el cuchillo 
vampiro para realizar el embolsado de la sangre. 
 

5. ESCALDADO 
Una vez realizado el proceso de sangría, se procede a ubicar el cerdo en la mesa de escaldado donde se 
emplea agua caliente para facilitar el debido proceso de escaldado. La temperatura del agua para hacer un 
debido proceso debe de estar oscilando los 62 ° C +- 1°C 
 

6. EVISCERACION 
Una vez terminado el proceso de escaldado y flameado, se procede a realizar la evisceración, inicialmente 
realizando el anudado y embolsado del recto, primero se realiza la evisceración de la víscera blanca y 
posteriormente la víscera roja. Una vez se termina el proceso de evisceración, se procede a realizar el 
desprendimiento de la cabeza a nivel de la articulación atlanto occipital, lavado de la canal, proceso de pesaje 
de la canal y por ultimo ubicación en la zona de oreo donde se procede a realizar la inspección post – 
mortem.  

 
7. PROCESAMIENTO DE VISCERA BLANCA 

Se realiza el procesamiento de la víscera blanca en su respectiva área de trabajo con el fin de evitar 
contaminación de las canales. 
 

8. ETIQUETADO Y DESPACHO DE CANALES 
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Una vez realizado todo el proceso de faenado y pesado de las canales, estas deben ser marcadas con el 
sello de la PBA – autorizado por el INVIMA – 091ABP (Autoconsumo Bovino y Porcino) y cada canal debe ser 
debidamente identificada con el crotal (Etiqueta grado alimenticio de destino y peso en kilogramos).  
Adicionalmente se debe diligenciar la orden de despacho de carne y productos cárnicos. De igual forma toda 
la información ha de ser consignada en la bitácora de sacrificios de la especie porcina.   

 

 PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL – VISR 
 
El programa VISR es una estrategia creada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – MADR para 
ejecutar el instrumento del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural – SFVISR de la Política de 
Vivienda de Interés Social Rural del Gobierno Nacional con los recursos del Presupuesto General de la 
Nación - PGN asignados anualmente al Ministerio. 
 
Se otorgan Subsidios Familiares de VISR para dos modalidades:  

 

 Construcción de vivienda nueva 

 Mejoramiento de vivienda y saneamiento básico en sitio propio en suelo rural 
 
Los subsidios son otorgados por el Banco Agrario de Colombia S.A. (Entidad Otorgante y administradora de 
los subsidios, según Decreto 1071 de 2015 artículo 2.2.1.1.12). 
 
La oficina de Desarrollo Agropecuario apoyo este proceso, realizando la convocatoria, recibiendo la 
documentación y haciendo el debido proceso de registro en plataforma, la selección de los beneficiarios no es 
responsabilidad de la administración Municipal de Inírida. 
 
LISTA DE BENEFICIARIOS PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL RURAL – VISR - 2017 
 

NO. IDENFICACIÓN NOMBRE NUMERO CELULAR 

1 6846464 JOSE GAITAN CHIPIAJE 3232169445 

2 18200427 FERNANDO LOPEZ 3112664175-3138063137 

3 18266010 RICARDO LOPEZ GAITAN 3112750299 

4 19001063 SEIR MARIN BARRETO DIAZ ------ 

5 19001176 DAVID LUPE LOPEZ 3106137047-3213170301 

6 19002677 SAMUEL CUICHE CAYUPARE 3212694850-3232458244 

7 19002820 FERANDO GONZALEZ 3227325582 

8 190022820 JOSE LUIS MELO ---- 

9 19002969 MANUEL GAITAN RODRIGUEZ ----- 
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10 19015594 MOISES MOLLANO GOMEZ 3208644603-3212781983 

11 19016631 JAIME BARRETO DIAZ 3132626394-3202099341 

12 19017373 ELIAS HERANDEZ CHIPIAJE 3213946192 

13 19017689 EFREN BAUTISTA MEDINA 3217906765 

14 21246386 ELVIRA RAMIREZ RODRIGUEZ 3138063137-3138063137 

15 30046432 ROSA GAITAN 3112951843 

16 30216188 ROSA GAITAN RODRIGUEZ 3212040904 

17 30216192 LUZ MERY GAITAN RODRIGUEZ 3144538925-3134959207 

18 40444528 ALBA JINETH SIERRA LOPEZ 3504655816-3502715648 

19 42002512 MARIA ROCIO SUAREZ JIMENEZ 3142708243-3214459702 

20 42500201 ROSA GAITAN 3208587851 

21 42500321 ROBERTA GAMENA LOPEZ 3143908942 

22 42545484 DIOSELINA NAVAS PEREZ 3107788342 

23 42546105 EMERENCIANA SANABRIA 
QUIÑONEZ 

3112350624 

24 42546471 ELIZABETH PEREZ BAUTISTA 3212386284 

25 69800883 VICTORIA BARRETO RODRIGUEZ 3112827465 

26 69801593 ADELA LOPEZ MEJIA 3142634065 

27 1119891517 ERICA TATIANA SALAZAR 
GONZALEZ 

3502464148 

28 1121706357 YOLANDA GAITAN ROSALES 3103115189 

29 1121707762 KAREN DAYANA HERNANDEZ 3209551007 

30 1121708596 REYNEL VENTURELO GAITAN 3102590039 

31 1121708906 NINI YOHANA ORDOÑEZ PINTO 3209682639 

32 1121711571 MARILU MOLLANO PEREZ 3202547534-3112975676 

33 1121713107 EYNY YUREIMA MARTÍNEZ 
ROMERO  

3138443112-3125035553-
3187822959 

34 1121713497 GLORIA YANETH GAITAN 
RODRIGUEZ 

3219028576 

35 1121713520 FLOR MARIA FUENTES NAVAS 3142073711-3208587851 

36 1121714277 LEIDY ANDREA BARRETO GARCIA 3228899774 

37 1121716456 LUZ DARY RODRIGUEZ GAITAN 3222944519 
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38 1121717746 MARIA FERNANDA VELASQUEZ 
LOPEZ 

3138012303 

 
La posible fecha de ejecución o cumplimiento de los beneficios otorgados a los beneficiarios del proyecto de 
Mejoramiento de Vivienda Rural, está a cargo del Banco Agrario de Colombia S.A., donde estos, deben 
realizar la contratación de Entidades Operadoras, también denominadas Gerencias Integrales, quienes 
contratan de manera directa la ejecución de las obras, la interventoría y el trabajo social de los proyectos; 
siendo así, la Administración Municipal de Inírida no tiene injerencia en dicho proceso.   
 

 Mesas de trabajo a las cuales pertenecemos y/o lideramos 
 

 Consejo Municipal de Desarrollo Rural – CMDR (Lideramos) 
 Comité Técnico de Carnes (Secretaria Técnica – Lideramos 2019) 
 Comité Técnico de Zoonosis Departamental (Participantes) 
 Plan Curumare (Participantes) en liquidación. Plan Decenal PSAN – 2009 – 2019 
 Consejo seccional de desarrollo agropecuario, pesquero, forestal, comercial y de desarrollo 

rural –CONSEA- (Participantes) 
 
Consideraciones finales  

 
Para la nueva administración se le recomienda  

 

 Formulación de política pública municipal agropecuaria donde se definan las líneas productivas para 
el municipio y así fortalecer el sector agropecuario. 

 Realizar el Convenio interadministrativo con el municipio de Cumaribo (Vichada) con el fin de poder 
aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para así brindar el servicio de extensión 
agropecuaria a la población del rio Guaviare ubicada en el municipio de Cumaribo, pues esta 
población es de vital importancia para la ciudad de Inírida, ya que de allí proviene cerca del 80% de 
la producción agropecuaria que abastece las despensas de la población Iniridense. 

 Articular acciones con la Secretaria de Agricultura Departamental para la formulación y presentación 
del Plan Departamental de Extensión Agropecuaria y su posterior aprobación por parte de la Agencia 
de Desarrollo Rural. (Ley 1876 del 29 de diciembre de 2017 “por medio de la cual se crea el Sistema 
Nacional de Innovación Agropecuaria y se dictan otras disposiciones” 

 Realizar la renovación del convenio interadministrativo N° 354 cuyo objeto es “Convenio 
interadministrativo entre el Departamento del Guainía y el Municipio de Inírida para el uso de las 
instalaciones de la planta de beneficio animal para el sacrificio de porcinos en el municipio de Inírida” 

 Contratación de personal profesional, técnico y tecnólogo idóneo para ejecutar el área administrativa 
y operativa de la Oficina de desarrollo Agropecuario Municipal 

LA RELACIÓN DE LOS ASUNTOS DE URGENCIA (solución dentro de los tres primeros meses de gestión).  
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 Contratación de personal profesional, técnico y tecnólogo idóneo para ejecutar el área administrativa 
y operativa de la Oficina de desarrollo Agropecuario Municipal 

 Realizar la renovación del convenio interadministrativo N° 354 cuyo objeto es “Convenio 
interadministrativo entre el Departamento del Guainía y el Municipio de Inírida para el uso de las 
instalaciones de la planta de beneficio animal para el sacrificio de porcinos en el municipio de Inírida 
 

 Articular acciones con la Secretaria de Agricultura Departamental para la formulación y presentación 
del Plan Departamental de Extensión Agropecuaria y su posterior aprobación por parte de la Agencia 
de Desarrollo Rural. (Ley 1876 del 29 de diciembre de 2017 “por medio de la cual se crea el Sistema 
Nacional de Innovación Agropecuaria y se dictan otras disposiciones” 

 

 Realizar el proceso de contratación de insumos necesarios para poder brindar el servicio de sacrificio 
de la especie porcina en la planta de beneficio animal de Inírida. 

 

2.2.2 SECTOR MEDIO AMBIENTE 
 

1. PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2016 - 2019 

 

LÍNEA 5. INÍRIDA CREE EN EL CRECIMIENTO VERDE Y LA GESTIÓN DE RIESGO 

       

El desarrollo social y económico del municipio debe asegurar la protección y sostenibilidad medioambiental. 

Esta línea estratégica busca generar conciencia del rol que debemos cumplir los hijos e hijas de Inírida con 

nuestra casa común. Reconociendo el potencial medioambiental de nuestro territorio, su protección y 

recuperación debe empezar en casa. Para poder proyectar a Inírida como un polo de desarrollo eco turístico, 

es indispensable que quienes le debemos todo a nuestros ríos y selvas tengamos la voluntad y vocación 

indeclinable de proteger y recuperar nuestros ecosistemas. El sello verde debe estar impreso en cada una de 

nuestras iniciativas. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

 

Proteger y recuperar nuestras fuentes hídricas, estimular los procesos de reciclaje, conservar y recuperar las 

áreas protegidas y garantizar garantizando prácticas verdes de generación de valor agregado, con el fin que 

el crecimiento sea económica, social y ambientalmente sostenible. 

 

COMPONENTE 1. AMBIENTE SOSTENIBLE 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA 

ALCALDÍA DE INÍRIDA 

 
FORMATO ÚNICO DEL ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 

 

Edificio Municipal - Carrera. 7 No. 15 - 50 
Teléfono (098) 5656 065 / Email: alcaldía@inirida-guainia.gov.co  

     Página Web:  www.inirida-guainia.gov.co 
Código Postal 9400101                                                      

AGD-SG-05-PR-01-FR-01 

 

                                      

Programa 1. INÍRIDA CREE EN EL ORDENAMIENTO DEL RECURSOS HÍDRICO. 

Las acciones para este componente fueron las de control y seguimiento ambiental, educación ambiental 

(Talleres de sensibilización, puerta a puerta, emisiones radiales) y campañas de recuperación, mejoramiento 

del aspecto paisajístico y ambiental y reforestación (cerca de 1,5 ha con especies nativas) de las zonas de 

protección de las microcuencas urbanas (Caño Ramón, Terpel, Motobomba, Limonar, Pampano, Conejo). De 

igual manera se llevó a cabo la implementación de las acciones establecidas en el Plan de Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua PUEAA. 

 

Programa 2. INÍRIDA CREE EN LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE PAZ. 

 

Las acciones adelantadas en este programa fueron las siguientes: Estrategias de divulgación y comunicación 

para sensibilización de la población en manejo de residuos sólidos tanto en la zona rural para las 

comunidades indígenas y especialmente a los habitantes del casco urbano con la implementación de la ruta 

de reciclaje y las acciones establecidas en el Plan de Gestión Integrado de los Residuos Sólidos PGIRS; 

Capacitaciones y/o talleres sobre educación ambiental que fueron desarrolladas en las instituciones 

educativas, comunidades indígenas y barrios; Acciones, proyectos e intervenciones para la conservación, 

protección, restauración y aprovechamiento sostenible de los ecosistemas forestales, dentro de las cuales se 

realizaron el acompañamiento en actividades de control y vigilancia ambiental, sensibilización puerta a puerta 

y talleres en comunidades indígenas e instituciones educativas; así mismo se desarrollaron talleres y /o 

eventos sobre cambio climático y se participó en el formulación del PICC para el departamento del Guainía.  

 

Programa 3. INÍRIDA CREE EN EL PROGRAMA DE ÁREAS PROTEGIDAS LOCALES 

 

Las acciones adelantas básicamente fueron las de sensibilización ambiental en el uso y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales en estas áreas; Control y seguimiento ambiental y el de reforestación de 

aproximadamente 2,5 ha con especies nativas.  Se deja como propuesta iniciar el proceso declaración como 

área protegida a humedal Laguna las Brujas. 

 

COMPONENTE 2. MINERÍA RESPONSABLE 

 

Programa 1. MINERÍA RESPONSABLE CON EL CRECIMIENTO VERDE 

Se cuenta con un diagnostico departamental. 

 

COMPONENTE 3. GESTIÓN DEL RIESGO  
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Programa 1.  INÍRIDA CREE EN LA GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO  

 

Se toma como sector, la gestión del riesgo dada las afectaciones a causa de la calamidad por inundación 

sufrida en el municipio, Se especifican y detallan las actividades y acciones realizadas en cuanto al apoyo 

brindado por el sector de ambiente. 

 

INFORME DE LOS SIGUIENTES ASPECTOS ESTRATÉGICOS 

 

En cuanto a los Avances en las acciones de documentos CONPES en materia ambiental, de gestión del 

riesgo de desastres y de cambio climático en su jurisdicción. Las acciones desarrolladas fueron las 

establecidas en el programa 3. Contenido COMPONENTE 1. AMBIENTE SOSTENIBLE de la LÍNEA 5. 

INÍRIDA CREE EN EL CRECIMIENTO VERDE Y LA GESTIÓN DE RIESGO del Plan de Desarrollo Municipal 

2016 - 2019. 

 

La administración Municipal en la temática de Hectáreas deforestadas en el área municipal y 

departamental de acuerdo con los reportes de alertas tempranas y boletines de IDEAM; ha venido 

teniendo en cuenta los reportes de alertas tempranas y boletines del IDEAM, y el SIMCOBA o Sistema de 

monitoreo de Coberturas de la tierra de la amazonia para su seguimiento. En este sentido la información 

obtenida nos viene mostrando que entre los años 2016 – 2018 en la zona de jurisdicción Municipal se 

evidencia una total área deforestadas de 893 ha/año. Todo ello como consecuencia de las actividades de la 

ganadería extensiva, la minería ilegal, y la aparición de nuevos asentamientos de manera desorganizada. 

 

Tabla 1. Deforestación en el departamento del Guainía  
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FUENTE: Instituto SINCHI – 2019 

 

En cuanto a la participación en la implementación de los planes de manejo de áreas protegidas y 

ecosistemas estratégicos como páramos y humedales dentro de la jurisdicción del municipio y a nivel 

departamental como determinantes ambientales de superior jerarquía para el ordenamiento territorial 

(art. 21, Decreto 2372 de 2010). La administración Municipal, siempre ha venido participando de manera 

activa en la implementación de los Planes de manejo Ambientales establecidos para cada una de las áreas 

protegidas que se ubican dentro de la Jurisdicción Municipal como lo son: La Reserva Nacional  Natural 

PUINAWAI - Resolución Ejecutiva No. 122 de 1989, las Cuatro Microcuencas urbanas (Caño Ramón, 

Limonar, Terpel y Motobomba) declaradas como áreas de preservación y de protección ambiental - 

Resolución No. 212 de 2006 y el Sitio Ramsar – Decreto 1275 de 2014. Las actividades que se desarrollan 

son encaminadas a uso o aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y de protección y 

conservación ambiental. Dentro de las actividades están: Educación y sensibilización Ambiental, Apoyo a las 

actividades de control, seguimiento y vigilancia ambiental, Actividades de reforestación. En la actualidad se 

hace parte del Comité Regional del Sitio Ramsar Estrella Fluvial de Inírida, cuyo objetivo principal es apoyar el 

proceso de Implementación del Respectivo Plan de Manejo Ambiental. 

 

Imagen 1. Registro fotográfico  
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Primera reunión de Conformación del Comité Regional del Sitio Ramsar – 10/09/2019 

 

En la temática de Participación en la formulación o implementación de planes integrales de gestión al 

cambio climático departamental o regional. La administración Municipal participó activamente en el 

proceso de Formulación del Plan Integral de Cambio Climático que fue liderado por la Corporación C.D.A. y 

desarrollado mediata Convenio de Ciencia y Tecnología No. 015/2016 CDA – ASONOP; proyectado al año 

2050. De igual manera, se hace parte del Subnodo regional de Cambio Climático.  

 

Asignación del uso del suelo en los instrumentos de ordenamiento territorial para la construcción de 

sistemas de tratamiento de aguas residuales. Con anterioridad a la presente administración Municipal, ya 

se habían establecido los lugares de ubicación de los Sistema de tratamiento de aguas residuales o PTAR 

que en total son 3. En el proceso de actualización del Esquema de Ordenamiento Territorial EOT, se han 

establecido acciones relacionadas a su ubicación y funcionamiento a saber: 

 

 Construcción del colector principal y del emisario final de aguas residuales, para la conducción 

unificada a la PTAR Paujil (Programa de ejecución estructura funcional y de servicios. 

 Evaluar la necesidad y viabilidad de su optimización y reubicación, de la PTAR de La Esperanza en 

donde se requiere del mejoramiento del tratamiento primario y secundario. 

 Estudiar alternativas estudio de alternativas para viabilizar la optimización o reasentamiento de la 

PTAR Berlín acuerdo con la capacidad hidráulica del sistema de alcantarillado. 

 

Para el desarrollo de la identificación y atención de conflictos ambientales en los cuales los alcaldes 

deben hacer actividades de control y vigilancia según el artículo 65 de la Ley 99 de 1993. En la línea 5, 

Programa 2 del Plan de desarrollo Municipal se estableció la actividad de Control y Vigilancia ambiental. En 

este sentido esta actividad se desarrolló de manera frecuente en compañía de la Corporación CDA y la 
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Policía Ambiental respectivamente; para ello se establecieron puesto de control terrestre y fluvial con el apoyo 

de la Infantería de Marina. Este control se realizó con el objetivo de disminuir y/o erradicar el tráfico ilegal de 

flora, fauna y recursos mineros.  

 

Se realizaron acciones para el adecuado manejo y aprovechamiento de las cuencas y microcuencas 

hidrográficas como son: Educación y sensibilización ambiental, Control y vigilancia ambiental, 

Reforestaciones y campañas de recuperación de microcuencas con la participación de los habitantes de la 

zona. Esto teniendo en cuenta la temática de Cofinanciación y ejecución de obras y proyectos de 

irrigación, drenaje, recuperación de tierras, defensa contra las inundaciones y regulación de cauces o 

corrientes de agua, para el adecuado manejo y aprovechamiento de cuencas y micro-cuencas 

hidrográficas, en coordinación con los entes directores y organismos ejecutores del Sistema Nacional 

de Adecuación de Tierras y con las Corporaciones Autónomas Regionales según el artículo 65 de la 

Ley 99 de 1993. 

 

En cuanto al Ordenamiento minero y acciones para el control de las actividades de extracción ilícita de 

minerales en el marco de sus competencias y en coordinación con autoridades ambientales, mineras, 

policivas y judiciales, la administración municipal, desarrolló las siguientes acciones: 

 

 Una campaña con entidades públicas y privadas que impulsan la inscripción y uso del libro de 

barequeo para poder hacer control y seguimiento a los procesos de explotación, transporte y 

comercialización del mineral. 

 Educación y sensibilización ambiental al gremio minero (barequeros), en las temáticas de 

contaminación ambiental, uso y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

 Como ordenamiento minero, se desarrolló la actualización del Esquema de Ordenamiento Territorial 

en la cual se disponen claramente los sitios en donde se pueden llevar a cabo esta actividad previo 

cumplimiento de la normatividad ambiental respectiva las áreas o zonas prohibidas.  

Como Fortalecimiento de los Consejos Territoriales de Salud Ambiental (COTSA) departamentales y 

municipales, espacios para la coordinación intersectorial de estrategias que prevengan y controlen 

los impactos en salud generados por procesos productivos desarrollados a nivel local, entre otras 

acciones para mejorar la salud ambiental; y en los que participan entidades del nivel nacional. En la 

región existe un solo Consejo Territorial de Salud Ambiental (COTSA), por ser un único Municipio, en ese 

sentido hacen parte de este Consejo todas las entidades de orden Nacional, Departamental y Municipal 

presentes en la región; la cual es liderado por la Secretaría de Salud Departamental del Guainía. Se ha 

venido participando en cada una de las mesas de trabajo establecidas y en las actividades determinadas en al 

respectivo Plan de Acción. 
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En cuanto a la contaminación del aire no se implementaron de acciones para mejorar la movilidad en las 

ciudades que tenga incidencia en la reducción de la contaminación del aire, como la desintegración 

física de vehículos, mejoramiento de vías, renovación del parque automotor que opere con 

tecnologías limpias, planes de movilidad; pues en el momento no se tiene un dato o medición del aire 

emitido por la CORPORACION CDA  que nos determine que el estado del aire no sea saludable o esté 

contaminado. Así mismo no se tiene Formulado del plan de prevención, reducción o control de la 

contaminación del aire. 

 

Para el Desarrollo de sistemas regionales de aprovechamiento de residuos sólidos y porcentaje de 

residuos sólidos aprovechados; El Municipio de Inírida ejecuta el Plan de Gestión Integral de Residuos 

Sólidos, PGIRS 2016 - 2027, que se encuentra en gestión para su actualización. La empresa prestadora del 

servicio público de aseo en la zona urbana es la Empresa denominada Aguas del Guainía APC. Quien hace la 

disposición final en el relleno sanitario Municipal. El plan de desarrollo contempla una meta de 

aprovechamiento del 20%; Teniendo en cuenta que a la fecha se cuenta con la báscula para el pesaje de los 

residuos y viene implementado la ruta selectiva de reciclaje en los barrios del casco urbano, los datos que se 

tienen son: El Municipio Genera un total de 364 toneladas de residuos mensualmente, de los cuales se 

aprovechan 104 toneladas para un porcentaje de aprovechamiento de 28,5 %.  

 

En cuanto a la Implementación de parques industriales eficientes en el uso de agua, fuentes de 

energía, y minimización de residuos, vertimientos, emisiones y otras formas de encadenamientos 

productivos enfocados hacia producción y consumo sostenible. No se tienen actualmente parques 

industriales eficientes en el uso del agua, ni fuentes de energía hidráulicas; se realizan programas de 

minimización de residuos mediante programas educativos de sensibilización PGIRS municipal y se encadena 

el apoyo en el fomento de las buenas prácticas ganaderas enfocado hacia la producción y consumo 

sostenible. En cuanto al manejo de vertimiento, se tiene proyectado la construcción de la PTAR en el Paujil, 

Optimización y reubicación de la PTAR Berlín y la PTAR Esperanza. De igual manera la Administración 

Municipal ejecuta el Plan de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA, el cual contempla una serie de 

programas, proyectos y actividades para su implementación en la búsqueda un mejor uso y aprovechamiento 

del recurso agua y la buena prestación del servicio de acueducto.  

 

Prevención, inventario e intervención de pasivos ambientales. Se viene trabajando en la mitigación de los 

pasivos ambientales, sanitarios y de salud generados por los: vertimientos de aguas negras, la afectación a la 

salud por el uso del mercurio, la deforestación, asentamientos humanos en zona de riesgo y la expansión de 

la frontera agrícola. Aunque sus impactos negativos no son tan significativos durante los últimos años ha 

aumentado su afectación. Dentro de las acciones realizadas están: La prohibición de la comercialización del 
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Mercurio, de la minería ilegal; en cuanto al manejo de vertimiento, se tiene proyectado la construcción de la 

PTAR en el Paujil, Optimización y reubicación de la PTAR Berlín y la PTAR Esperanza; las actividades de 

reforestación con especies nativas; y el fomento de las buenas practicas agropecuarias. 

 

TEMAS POR RESOLVER EN EL CORTO PLAZO:  

 

Para la administración Municipal entrante, los siguientes temas son de gran importancia a resolver: 

 

1. Participar más activamente en la formulación e implementación de Planes de Manejo de ecosistemas 

estratégicos como los humedales como el del Sitio Ramsar estrella fluvial de Inírida establecido; las 

microcuencas urbanas y el Parque Natural Puinawai. 

 

2. Para los departamentos de Caquetá, Amazonas, Vaupés, Guainía, Putumayo y Guaviare y sus 18 

municipios, avances para la actualización de sus POTs y la inclusión de planes de acción de 

reducción de la deforestación y medidas de adaptación y mitigación al cambio climático en los 

mismos. (Sentencia STC4360-2018 de abril 5 de 2018). En el proceso de actualización del EOT del 

Municipio de Inírida, se tuvo muy presente lo establecido en la STC4360-2018 y las medidas de adaptación y 

mitigación al cambio climático, teniendo como base el PICC del Guainía. 

 

3. La actualización de los Planes: Plan Integral de Residuos Sólidos PGIRS y el Plan de Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua PUEAA, que son de cumplimiento normativo. 

 

4. Cumplimiento de la Sentencia STC4360-2018 de abril 5 de 2018. Específicamente el Plan de Acción 

establecido. 

 

 

EN CUANTO A LO MISIONAL, REVISAR:  

 

1. Desarrollo de sistemas productivos en concordancia con la vocación de uso del suelo. Hay la 

necesidad de formular y fomentar el establecimiento de proyectos productivos que estén acorde a la vocación 

o uso potencial del uso del suelo, para así minimizar los impactos negativos que está dejando especialmente 

la actividad de la ganadería extensiva en las orillas del río Guaviare.   

 

2. Implementación de proyectos del Mecanismo de Desarrollo Limpio, Acciones de Mitigación 

Nacionalmente Apropiadas, u otras iniciativas de mitigación de gases efecto invernadero. No se 

implementaron grandes proyectos pero se trabajó en el fomento de la disminución de la deforestación, y el 
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fomento de las Buenas Prácticas Agrícolas y amigables con el medio ambiente. De igual manera se 

estableció un convenio interadministrativo en marco del Esquema Banco2 Pagos por servicios ambientales en 

donde se apoyó a 13 comunidades indígenas asentadas dentro del Sitio Ramsar Estrella fluvial de Inírida. 

 

3. Formulación e implementación de proyectos de Reducción de Emisiones por Degradación y 

Deforestación de Bosques (REDD). Se estableció un convenio interadministrativo en marco del Esquema 

Banco2 Pagos por servicios ambientales en donde se apoyó a 13 comunidades indígenas asentadas dentro 

del Sitio Ramsar Estrella fluvial de Inírida; y desarrollo de actividades de sensibilización en la temática de uso 

y aprovechamiento sostenible del recurso flora.  

 

4. Participación en la formulación del Plan Integral de Gestión de Cambio Climático Territorial. 

La administración Municipal participó activamente en el proceso de Formulación del Plan Integral de Cambio 

Climático que fue liderado por la Corporación C.D.A. y desarrollado mediata Convenio de Ciencia y 

Tecnología No. 015/2016 CDA – ASONOP; proyectado al año 2050. 

 

5. Priorización de la compra de predios para la construcción de sistemas de tratamiento de aguas 

residuales. Se desarrolla la legalización del predio que fue donado por un particular a la Alcaldía de Inírida 

para la construcción de la PTAR del Paujil.  

 

6. Estudios técnicos, sociales y ambientales para proponer al Gobierno Nacional las medidas de 

protección del ambiente sano, las cuencas hídricas, el desarrollo económico, social, cultural de sus 

comunidades y la salubridad de la población, frente a las posibles afectaciones que pueden derivarse 

de la actividad minera, entre otros procesos productivos de gran escala. (Artículo 192 de la Ley 1753 

de 2015). La administración Municipal no realizó ningún estudio técnico, pero la secretaría de Salud 

Departamental del Guainía presentó un documento técnico a saber “INFORME DEL ANÁLISIS DE LA 

EXPOSICIÓN A MERCURIO DEBIDO A LA MINERÍA EN EL DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA”. En dicho 

documento se describe la problemática que se presenta en áreas de jurisdicción municipal y las 

recomendaciones a desarrollarse a mediano plazo. 

7. Incorporación de determinantes ambientales y de salud en el ordenamiento territorial, tales como la 

contaminación del aire. En el proceso de actualización del esquema de Ordenamiento territorial, se tuvo 

muy presente que se tuvieran puy presente las determinantes ambientales establecidas por la Corporación 

C.D.A., para ello se le hizo el respectivo seguimiento y verificación. 

 

8. Avance en la implementación de los programas de mejoramiento de la calidad del aire en las 

ciudades. A la fecha No se ha formulado un programa de mejoramiento de calidad del aire, ya que en la 
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actualizada aún se goza de un aire puro y de calidad. Mas sin embargo es muy importa que se realice las 

respectivas mediciones como una medida preventiva. 

 

9. Identificación de áreas en sospecha de constituir un pasivo ambiental y reporte al Gobierno 

Nacional. Se viene trabajando en la mitigación de los pasivos ambientales, sanitarios y de salud generados 

por los: vertimientos de aguas negras, la afectación a la salud por el uso del mercurio, la deforestación, 

asentamientos humanos en zona de riesgo y la expansión de la frontera agrícola. Aunque sus impactos 

negativos no son tan significativos durante los últimos años ha aumentado su afectación. Dentro de las 

acciones realizadas están: La prohibición de la comercialización del Mercurio, de la minería ilegal; en cuanto 

al manejo de vertimiento, se tiene proyectado la construcción de la PTAR en el Paujil, Optimización y 

reubicación de la PTAR Berlín y la PTAR Esperanza; las actividades de reforestación con especies nativas; y 

el fomento de las buenas practicas agropecuarias.  

 

10. Destinación del 1% de los ingresos corrientes para la adquisición de predios o pago por servicios 

ambientales en cuencas abastecedoras de acueductos (artículo 111 de la ley 99 de 1993). Se estableció 

un convenio interadministrativo entre la Alcaldía de Inírida la Corporación CDA y MasBosques No. 009 DEL 

09 DE NOVIEMBRE DE 2017. En la estrategia Banco2, PAGOS POR SERVICIOS AMBIENTALES; por un 

valor de $ 224.955.519 de los cuales la Alcaldía de Inírida dio en efectivo la suma de $ 146.355.519; la CDA: 

73.600.000 en Bienes y servicios y MasBosques: $5.000.000 en especie. Se beneficiaron 13 comunidades 

indígenas (Caño Raya, Sabanitas, Guamal, Rincón Vitina, Caranacoa, La Ceiba, Paloma, Morroco, Pueblo 

Nuevo, Morocoto, Santa Rosa, Sardina Bagre y Almidón) a cada comunidad le correspondió un valor de 

$10.000.000, que fueron consignados en cuatro pagos de 2,5 millones cada 3 meses. Cada comunidad 

identificó y seleccionó su área de importancia ambiental para su protección y conservación. Se realiza la 

gestión para la adición de  

 

¿QUÉ DEBERÍA CONTINUAR?  

 

1. Culminada la formulación PICC es importante dar inicio a la implementación del plan integral del 

cambio climático del Guainía. (Ley 1931 de 27 de julio de 2018). 

2. Proyectos de Reducción de Emisiones por Degradación y Deforestación de Bosques (REDD). Iniciar 

el proceso de formular e implementación proyectos para la Reducción de Emisiones por Degradación y 

Deforestación de Bosques. 

 

3. POT revisado incorporando análisis de riesgo por cambio climático y variabilidad climática, 

generados para ámbito municipal, departamental, o regional. Culminar el proceso de actualización del 
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EOT del Municipio de Inírida, y revisar la incorporación de las temáticas de cambio climático, Disminución de 

la deforestación y el riesgo. 

 

7. Proponer al Gobierno Nacional las medidas de protección del ambiente sano, las cuencas hídricas, 

el desarrollo económico, social, cultural de sus comunidades y la salubridad de la población, frente a 

las posibles afectaciones que pueden derivarse de la actividad minera y otros procesos productivos 

de gran escala. (Artículo 192 de la Ley 1753 de 2015). Es indispensable seguir fomentando la cultura de las 

buenas prácticas ambientales y dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 192 de la Ley 1753 de 2015; 

para lo cual es muy importante contar con un buen recurso económico. 

 

8. Incorporar en los planes de desarrollo departamental, municipal y distritales, y en los planes de 

ordenamiento territorial la gestión del cambio climático (Ley 1931 de 27 de julio de 2018). Es muy 

importante que el gobierno de turno establezca las acciones pertinentes y ya establecidas el PICC del 

departamento, documento ya elaborado; en su respectivo plan de desarrollo Municipal; para que mediante su 

implementación se mitiguen los impactos negativos de este fenómeno. 

 

9. Inclusión de planes de acción de reducción de la deforestación y medidas de adaptación y 

mitigación al cambio climático en los POTs (Sentencia STC4360-2018 de abril 5 de 2018). 

En el proceso de actualización del EOT del Municipio de Inírida, se tuvo muy presente lo establecido en la 

STC4360-2018 y las medidas de adaptación y mitigación al cambio climático del PICC para el Guainía. En 

cuanto a la STC4360-2018, hay que seguir trabajando en ello, ya que la meta es cero deforestación en la 

Amazonía Colombiana, para se tiene elaborado un Plan de Acción que hay que implementarlo. De igual 

manera con el PICC ya elaborado, el paso a seguir es su implementación. 

 

10. La implementación de los Planes: Plan Integral de Residuos Sólidos PGIRS y el Plan de Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA. Planes que son de cumplimiento legal y por la gran importancia que 

tiene cada uno de ellos en la prestación del servicio público de aseo, acueducto y alcantarillado. 

 

11. La implementación de los Pagos por Servicios Ambientales. Con esta estrategia se fomenta la 

conservación de áreas de gran importancia ambiental, la disminución de la deforestación, la conservación de 

especies de flora y fauna en vía de extinción y la mitigación al Cambio Climático. 

LECCIONES APRENDIDAS 

 

1. Sobre el proceso de incorporación del riesgo e identificación de programas de reducción de riesgo 

en la formulación del POT. Los componentes establecidos en el EOT son de vital importancia para la 
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actualización del Plan Municipal de Gestión del riesgo para realizar las acciones de conocimiento y reducción 

del riesgo. 

 

2. ¿Es más económico invertir en prevención de pasivos ambientales que en su remediación? 

Promover entre quienes realizan transacciones con predios en el municipio, que soliciten a la 

autoridad ambiental asesoría sobre la existencia de un pasivo. Hay que trabajar más en el seguimiento 

de cumplimiento de los planes de manejo ambiental que presentas los proyectos de obras y si no los tienen 

exigirles el PMA a fin de prevenir de pasivos ambientales.  

  

3. Un análisis de datos de campañas de monitoreo de contaminantes con criterios de calidad del aire, 

para determinar implementar o ampliar un sistema de vigilancia de calidad del aire, puede ahorrar 

grandes recursos en operación de un sistema que no aporta información valiosa y los cuales podrían 

haberse invertido en la prevención, reducción o control de la contaminación del aire. Es necesario 

solicitar el apoyo a la autoridad ambiental para que realice una medición del aire para conocer su estado en 

calidad y así poder tomar las medidas necesarias. 

 

4. Necesidad de formular proyectos preventivos y no correctivos frente a los impactos ambientales y 

en salud asociados al desarrollo de procesos productivos a nivel local. Si es necesaria la formulación de 

estos proyectos ya que aún no se tienen. 

 

DIFICULTADES ENCONTRADAS, ALGUNAS DE ELLAS PUEDEN RELACIONARSE CON: 

 

1. Financiación de proyectos de gestión de ecosistemas. No se ha hecho y no se cuenta con recursos 

necesarios para la declaración de nuevas áreas de protección que se hacen importantes conservarlas y 

protegerlas como es el caso de Laguna Las Brujas. 

 
2. Compra e instalación de sistemas de vigilancia de calidad del aire sin recursos para su operación y 
análisis de la información es una medida altamente ineficaz. No se cuenta con los instrumentos de 
medición respectivos. 
 
3. Proyectos de reforestación. Esta clase de proyectos no se desarrollaron por falta de gestión para la 
obtención de recursos económicos.  
 
 
2. PLAN DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS  SÒLIDOS  2016 – 2027 
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El Municipio de Inírida, en cumplimiento a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico del Decreto 2981 de 2013 

y la Ley 0754 de 2014, adopto el plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS) mediante Decreto No.  

129 del 17 de diciembre de 2015, como el "instrumento de planeación municipal , que contiene un conjunto 

ordenado de objetivos, metas, programas, proyectos, actividades y recursos para el manejo de los residuos 

sólidos, apoyado en la política de gestión integral de los mismos, el cual se ejecutará durante tres periodos  

constitucionales  2016 al 2027, basándose en un diagnóstico inicial, en su proyección hacia el futuro y en un 

plan financiero viable que permita garantizar el mejoramiento continuo del manejo de residuos y la prestación 

del servicio de aseo en el municipio, evaluado a través de la medición de resultados. 

 
OBJETIVO GENERAL  

               

Fortalecer la Gestión Integral de Residuos Sólidos del municipio de Inírida – Guainía.  

 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

 

 Fortalecer la gestión institucional del servicio público  de aseo  

 Adecuar la generación, almacenamiento y presentación de residuos sólidos 

 Prestar adecuadamente el servicio de recolección y transporte de residuos sólidos. 

 Mejorar el servicio de barrido y limpieza de áreas públicas  

 Aumentar la frecuencia de corte de césped y poda de árboles  

 Prestar adecuadamente el servicio de lavado de áreas públicas  

 Fomentar  el aprovechamiento de residuos sólidos  

 Garantizar el acceso a sistemas de disposición final  

 Mejorar la gestión de Residuos Sólidos Especiales  

 Adecuar la gestión de RCD  

 Mejorar la gestión de residuos sólidos rurales  

 Gestionar adecuadamente los riesgos del sistema de aseo  

 

INFORME DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS   

Tabla No.2 Resumen del PGIRS actual 

Resumen del PGIRS actual 

  Fecha de elaboración del último PGIRS Diciembre 2015 

Acto administrativo de adopción Decreto N° 129 de 2015 del 17 Diciembre 
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2015 

Conformación de Grupo Coordinador y  Grupo 
Técnico Decreto No. 0712 del 30 de julio del 2015 

Fuente: elaboración propia 2019  

Las actividades y acciones establecidas en el cronograma del PGIRS, son dirigidas a garantizar un adecuado 

manejo, recolección, transporte, aprovechamiento y disposición final de los residuos sólidos generados en la 

jurisdicción del municipio, además de la especificación de acciones encaminadas a la preservación y 

protección del medio ambiente, de acuerdo con las obligaciones establecidas para el ente territorial en la 

normatividad vigente. 

 

El PGIRS es de gran importancia para la Administración Municipal, debido a la relevancia del componente 

medio ambiental en el Municipio, que cuenta con biodiversidad de especies (flora y fauna), además de 

cuerpos hídricos innumerables que deben ser preservados y conservados haciendo valer el derecho a un 

ambiente sano para la población, siempre con visión a una calidad de vida integra y un desarrollo sostenible y 

sustentable en Inírida.  Es por eso que a lo largo del periodo actual Municipal, se han realizado actividades 

encaminadas a la protección y cuidado del medio ambiente, por medio de diferentes estrategias como la 

Educación Ambiental, entrega de material didáctico, “Reciclaton”, apoyo a la recuperación de zonas de 

protección y la participación del Comité Ambiental Municipal – CAM, que ha sido efectivo trabajando de 

manera conjunta con las diferentes entidades y líderes comunitarios entre otras.  

 

Es responsabilidad de los municipios la formulación, implementación, evaluación, seguimiento, 
control y actualización en el ámbito local o regional. 

 

Formulación  

 

Los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos Se formulan para horizontes de corto, mediano y largo 

plazo; se entiende como largo plazo tres periodos constitucionales de las administraciones municipales o 

distritales, Mediano plazo se entenderá como una vigencia de dos periodos constitucionales y corto plazo 

como un periodo constitucional.  

 

El “PGIRS INÍRIDA” del municipio de Inírida, es un documento formulado y elaborado por la alcaldía de Inírida 

en el periodo 2012 - 2015, con apoyo de aprendices en etapa productiva del tecnólogo en Gestión Ambiental 

del Centro Ambiental y eco turístico del nororiente amazónico SENA Regional Guainía. 

 

Al realizar la revisión se evidencia una inadecuada formulación debido a inconsistencias en el documento y no 

seguir el procedimiento adecuado según la normativa vigente. 
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Cumplimiento e implementación del PGIRS 

 

La administración municipal las actividades para el cierre y clausura del botadero a cielo abierto, donde  

actualmente desempeñan la labor del reciclaje una  población aproximada de veinticinco (25) recicladores 

informales, en condiciones insalubres e inadecuadas, por lo cual el programa ocho (08)  de inclusión a 

recicladores contemplado en el Plan de Gestión Integral de Residuos sólidos del municipio, aboga por sus 

necesidades y pretende brindar el apoyo y fortalecimiento para la organización, formalización y tecnificación 

del trabajo que realizan, incentivando y sensibilizando sobre la clasificación y separación en la fuente, 

estableciendo nuevas rutas y modelos de recolección selectiva de residuos aprovechables, promoviendo la 

articulación interinstitucional para la atención integral de dicha población y así prolongar la vida útil del sitio de 

disposición final. 

 

En el presente estamos elaborando un registro actualizado de los recicladores de oficio y organizaciones de 

recicladores con la intención de establecer un censo formal, el certificándolo e iniciando la formalización del 

reciclador como prestadores del servicio público de aseo en la actividad de aprovechamiento. 

 

Trabajamos en adelantar asistencia técnica y financiera para mejorar las condiciones de acopio, selección, 

clasificación y alistamiento de materiales reciclables; en actividades de divulgación y comunicación que 

permitan construir y fortalecer las relaciones entre las organizaciones de recicladores y los generadores de 

residuos; Fomentar la separación en la fuente a fin de facilitar la selección del material reciclable que es 

recolectado por la población recicladora y en crear una agenda conjunta con las diferentes entidades 

municipales para apoyar temas sociales relacionados con la salud, educación, vivienda, familia, entre otros, 

que afectan a la población recicladora. 

 

Seguimiento  

 

A la fecha se hizo el cargue del informe en la vigencia 2018 al sistema único de información y se ha entregado 

a la corporación CDA los respectivos informes anuales del periodo constitucional, siendo el ultimo entregado 

el 21 de junio de 2019 a solicitud; se debe cargar los informes a la página de la alcaldía. 

 

El seguimiento se realiza de forma sistemática con el fin de identificar los avances y las dificultades en la 

implementación del PGIRS y definir las acciones correctivas a que haya lugar. Como resultado del 

seguimiento se elabora el informe sobre el estado de avance en el cumplimiento de las metas previstas en el 

PGIRS, para lo cual se parte de lo establecido en el “modelo de seguimiento del PGIRS” al que se refiere la 

tabla 12 de la resolución 0754 de 2014. El informe será presentado a la corporación CDA anualmente, quien 
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es la autoridad ambiental competente para el control y seguimiento de la ejecución del PGIRS en lo 

relacionado con las metas de aprovechamiento y sistema único de información SUI. 

 

Una vez al año y antes de la presentación del proyecto presupuestal municipal o distrital el alcalde se 

presentó al respectivo concejo municipal o distrital un informe sobre el estado de avance en el cumplimiento 

de las metas en el PGIRS y realizar una rendición anual de cuentas a la ciudadanía. Los informes se 

publicaran en la página web de la alcaldía municipal. 

 

Control 

 

Los datos con los que cuenta el PGIRS según la producción de residuos día e igual a 14 toneladas; la entrada 

en operación del relleno sanitario nos permitió establecer un control más riguroso en cuanto al ingreso de 

personal y los ingresos de residuos sólidos como también determinar con la Báscula de Pesaje, el peso y 

cantidad de residuos dispuestos en la celda y así calcular un promedio diario de disposición final de residuos 

teniendo como resultado 10 toneladas aproximadamente.  

 

Revisión y actualización 

 

La primera revisión y actualización con fecha límite del 20 de diciembre de 2015 no se realizó, en la vigencia 

2016-2017 se realizó y entrego en el año 2018. Se debe realizar la revisión del PGIRS al inicio del periodo 

constitucional del alcalde municipal o distrital la cual puede dar lugar a su actualización, siempre y cuando 

exista una justificación técnica que incluya entre otros aspectos cambios sustanciales en proyección de la 

población o la generación y composición de residuos sólidos. 

 

PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PGIRS  

 

Considerando los aspectos técnicos, operativos, ambientales, institucionales, económicos y financieros 

asociados, a continuación, se presentan los programas y proyectos que acorde a la metodología del marco 

lógico estructuran el PGIRS. 

 

Programa 1. PROGRAMA INSTITUCIONAL DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE ASEO 

 

Es necesario el fortalecimiento administrativo de la empresa prestadora del servicio de aseo APC debido a 

que la contribución de los usuarios es baja y en desequilibrio frente a los subsidios e igualmente el 

fortalecimiento técnico y operativo de la empresa prestadora del servicio de aseo dado que la empresa 

presenta poca o nula rentabilidad lo que no permite solventar las averías oportunamente. 
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Se cuenta con un diagnóstico empresarial del año 2012 de prestación de los servicios públicos domiciliarios 

de acueducto, alcantarillado y aseo en el municipio de Inírida departamento del Guainía el cual debe ser 

actualizado. 

 

En el acompañamiento establecido por la gobernación del Guainía para el inicio de la operación del nuevo 

relleno, se proyecta por parte de la empresa ESCALAR, un estudio del nuevo marco tarifario definido por la 

CRA e implementarlo tomando en cuenta los costos en operación del mismo. 

 

La formulación e implementación del Programa de prestación del servicio público de aseo es responsabilidad 

de la empresa APC, haciendo en la vigencia 2017 la solicitud de la información la cual no ha sido allegada a 

la fecha. 

 

Programa 2. PROGRAMA DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 

La empresa APC cuenta con macro y micro rutas de recolección de residuos ordinarios; por parte de la 

empresa no se cuenta con la recolección y transporte selectivo de residuos para aprovechamiento por lo que 

se proyecta prestar el servicio por parte de empresa de servicios públicos. 

 

Rutas y horarios de recolección de residuos sólidos ordinarios 
 

Empresa de servicios públicos (agua del Guainía APC) 
 

 Lunes: Zona Indígena, Centro, Américas, Brisas del Guainía, Brisas del Palmar, Esperanza, vía 
aeropuerto, batallones, Coco Nuevo y vía Guamal. 
 

 Martes: Centro, Nuevo Horizonte, la Vorágine, Cinco de Diciembre, Mavicure, Comuneros y 
Libertadores. 

 

 Miércoles: Centro, Primavera 1 y 2, galán, Colegio Paujil, Berlín, Paraíso. 
 

 Jueves: Centro, Zona Indígena, Américas, Brisas del Guainía, Brisas del Palmar, Esperanza, 
batallones, Coco Nuevo, vía al aeropuerto y vía Guamal. 
 

 Viernes: Centro, Nuevo Horizonte, la Vorágine, Cinco de Diciembre, Mavicure, comuneros y 
libertadores. 

 

 Sábado: Centro, Primavera 1 y 2, Galán, Colegio Paujil, Berlín y Paraíso.  
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Programa 3. PROGRAMA DE BARRIDO Y LIMPIEZA DE VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS 

 

La alcaldía municipal implemento el programa “escobitas” donde se contaba con una escuadrilla de 20 

personas para la atención de macro y micro rutas de barrido y limpieza de vías y áreas públicas dado que no 

se contrató el servicio con la empresa. Actualmente no se sigue implementando el programa debido a la 

carencia de recursos financieros de la administración municipal. 

 

Por medio de jornadas de limpieza periódicas se atiende el servicio. 

  

Programa 4. PROGRAMA DE LIMPIEZA DE PLAYAS COSTERAS 

 

Se realizó el manual de playas ribereñas para tener como apoyo en las jornadas de sensibilización y limpieza 

que se llevaron a cabo en las temporadas de verano, a su vez se hizo la inclusión de la población recicladora 

quien apoyo con la logística en las recolecciones de residuos sólidos, instalando puntos de acopio para la 

disposición de aprovechables en puntos estratégicos como la zona portuaria de embarque y desembarque y 

la playa. 

 

Programa 5. PROGRAMA DE CORTE DE CÉSPED Y PODA DE ARBOLES EN VÍAS Y ÁREAS PÚBLICAS. 

 

Se cuenta con una escuadrilla de cuatro obreros para la atención de macro y micro rutas de corte de césped y 

poda de árboles y quienes realizan demás actividades, por lo cual es deficiente la prestación del servicio 

haciendo necesaria la optimización del área atendida actual y el aumento de la cobertura. 

 

El servicio se proyecta a ser contratado con la empresa prestadora del servicio. 

 

Programa 6. PROGRAMA DE LAVADO DE ÁREAS PÚBLICAS 

 

La atención de lavado de áreas se lleva a cabo con la escuadrilla de cuatro obreros quienes realizan demás 

actividades sin embargo es necesario el diseño e implementación del proyecto en conformidad con el decreto 

2981 de 2013 

 

El servicio se proyecta ser contratado con la empresa de servicios públicos  

 

Programa 7. PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO 
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Se llevaron a cabo estrategias tales como sensibilizaciones puerta a puerta en los barrios del casco urbano, 

comercio, comunidades indígenas, invasiones de hecho y colegio como también a grupos específicos de la 

población como los vendedores ambulantes ente otros.  

 

Desarrollo de actividades de sensibilización, comunicación e información mediante pautas en medios de 

comunicación tales como emisiones radiales enfocadas a la separación en la fuente, rutas selectivas, 

presentación de residuos sólidos.  

 

Desarrollo de actividades de sensibilización, comunicación e información mediante manejo de redes sociales 

y la web de la alcaldía municipal donde se publicó el manual para el manejo  adecuado de residuos sólidos e 

información referente al buen manejo de los residuos y las actividades realizadas por la administración en 

articulación con las entidades participantes. 

 
En el año 2018 se realizó una alianza entre las asociaciones de reciclaje AKAYU y RECICLEMOS con la 
Secretaria de Planeación Municipal para de implementar rutas selectivas en el casco urbano del municipio, en 
un trabajo articulado para el aprovechamiento de los residuos reciclables. 
 
La asociación de reciclaje “RECICLEMOS” se le brindo el fortalecimiento por medio de la gestión para la 
adquisición de una compactadora de residuos y así aumentar la productividad y la oferta de vinculación 
laboral formal, debido a que es limitada.  
 
El Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos contempla como proyecto el desarrollo de actividades de 
sensibilización y capacitación de la comunidad a través de talleres por grupos focales de la población en el 
área urbana y rural que se ejecuta casa a casa por los barrios, comercio, entidades e instituciones educativas 
y donde se socializa el manual de buenas prácticas ambientales enfocado a la separación en la fuente y la 
presentación de los residuos sólidos y las rutas selectivas. 
 

La creación de rutas selectivas y estrategias de “Reciclaton” para el aprovechamiento de la fracción 

inorgánica de los residuos sólidos por parte de grupos organizados de recicladores obtuvo como resultado 

llegar al 28 % de aprovechamiento con un aproximado de 104 toneladas. 

 

Tabla 3. Rutas selectivas en el casco urbano  
 
 
 
 
 
 

BARRIOS HORARIOS  DÍAS  

NUEVO HORIZONTE - 
VORÁGINE - 5 DE 
DICIEMBRE - 
MAVICURE 

05:00AM – 08:00 AM  LUNES 

BARRIOS HORARIOS  DÍAS  
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Fuente: elaboración propia – 2019  

 

 
Tabla 4. Rutas selectivas zona comercial  

ZONA HORARIOS  DÍAS 

CENTRO Y PUERTO 06:00AM – 09:00 AM 

LUNES 
MIÉRCOLES 

VIERNES 
SÁBADOS  

Fuente: elaboración propia – 2019  

 
Tabla 5. Rutas selectivas entidades  

ENTIDADES HORARIOS DÍAS 

 
CDA 

POLICÍA  
REGISTRADORA  

BIBLIOTECA 
GOBERNACIÓN 
DEFENSORÍA 

 

06:00AM – 08:00 AM MARTES 

BERLÍN  05:00AM – 08:00 AM  MARTES  

BARRIOS HORARIOS  DÍAS  

BRISAS DEL PALMAR  
- BRISAS DEL 
GUAINÍA - AMÉRICAS 

05:00AM – 08:00 AM  MIÉRCOLES  

BARRIOS HORARIOS  DÍAS  

LIBERTADORES 
COMUNEROS 

05:00AM – 08:00 AM  JUEVES 

BARRIOS HORARIOS  DÍAS  

GALÁN  05:00AM – 08:00 AM  VIERNES 

BARRIOS HORARIOS  DÍAS  

ZONA INDÍGENA – 
ESPERANZA   

05:00AM – 08:00 AM  SÁBADO  
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DIAN  
DAÑE 
ICA 

SPDE  
ALCALDÍA  

ICBF 
PROCURADURÍA 

BOMBEROS  
POLICÍA  

MIGRACIÓN  
CONTRALORÍA 

  

06:00PM – 08:00 AM JUEVES 

Fuente: elaboración propia – 2019  

 
Georreferenciación de la Cobertura  
 

Se realiza la georreferenciación de las áreas rurales donde se implementan las actividades de “Reciclatones” 

y las rutas selectivas que se implementan en el casco urbano del municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 1. Cobertura de aprovechamiento  
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Fuente: elaboración propia – 2019  

 

Programa 8. PROGRAMA INCLUSIÓN DE RECICLADORES 

 

La alcaldía de Inírida por medio de la secretaria de planeación municipal, dio inicio a las obras de cierre y 
clausura del botadero a cielo abierto ubicado en el kilómetro 2.4 de la vía almidón, donde ejercían labores de 
reciclaje una población informal. En la entrada en operación del nuevo relleno sanitario que contó con el 
encerramiento perimetral y otros aspectos para el funcionamiento y control del mismo, se prohibió el ingreso 
no autorizado; tomando en cuenta lo anterior, se desarrollaron mesas de trabajo y se realizó un censo 
preliminar a fin de determinar la población recicladora informal afectada y velar por su inclusión, formalización 
y fortalecimiento en su labor. 
 

Se realizó la solicitud formal para iniciar los procesos de capacitación a la población recicladora y se consultó 

con el SENA los requerimientos para ingresar al curso que se va dictar, donde la respuesta fue que se 

allegaran las fotocopias de cedula de la población recicladora, a la cual se les brindo el apoyo dando como 

fecha de inicio el 7 de agosto de 2019.  

 

El curso dirigido a la población recicladora, la fecha finalizo con éxito llevando a cabo prácticas en 

transformación de residuos y visitas al relleno sanitario. 
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Por medio de articulaciones interinstitucionales con el ICBF se llevaron a cabo las acciones enfocadas a la 

población recicladora para fortalecer y apoyar el proceso de organización formal de recicladores, como 

también actividades de prevención y promoción en salud y atención primaria en salud a través de la secretaria 

de salud departamental. 

Programa 9. PROGRAMA DE DISPOSICIÓN FINAL 

 

Se realizó la construcción del relleno sanitario municipal donde se obtuvo la licencia ambiental de parte de la 

CDA. 

 

La operación y mantenimiento del relleno sanitario a cargo de la alcaldía inicio el 5 de agosto de 2019, donde 

se cuenta con los requerimientos técnicos normativos para la adecuada disposición de residuos sólidos 

ordinarios. 

 

Programa 10. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS ESPECIALES 

 

Para el manejo de los residuos sólidos especiales actualmente se realizan las gestiones para la disposición 

por medio de empresas especializadas en Bogotá.  

 

Programa 11. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 

Se cuenta con tres ubicaciones para la disposición de escombros las cuales no se encuentran habilitadas. 

 

Programa 12. PROGRAMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN ÁREA RURAL 

 

Se iniciaron los procesos para la implementación del PGIRS rural en comunidades con potencial turístico en 

articulación con la oficina de turismo municipal. 

 

Programa 13. PROGRAMA GESTIÓN DEL RIESGO 

 

No se ha formulado del programa de gestión del riesgo 

 

TEMAS POR RESOLVER EN EL CORTO PLAZO 

 

 Se debe implementar la recolección de residuos vegetales y orgánicos. 

 Se debe implementar el programa de barrido y limpieza de vías y áreas públicas. 
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 Rediseño de macro y micro rutas de barrido para la optimización del área atendida actual y el 

aumento de la cobertura del componente. 

 Prestar el servicio eficiente de corte de césped y poda de árboles en vías y áreas públicas. 

 Se debe implementar el programa de lavado de áreas públicas en conformidad con el decreto 2981 

de 2013. 

 

 

EN CUANTO A LO MISIONAL, REVISAR:  

 

La revisión y actualización del PGIRS en el primer año del periodo constitucional del alcalde enante, so pena 

de sanciones por omisión. 

 

¿QUÉ DEBERÍA CONTINUAR?  

 

La implementación de Rutas selectivas la cual debe contar con una fuente de financiación debido a los costos 

imprevistos en los procesos de apoyo y fortalecimiento a las rutas selectivas. 

 

Las estrategias tales como “Reciclatones” en las áreas rurales, la cuales se articulan a las rutas selectivas y 

que son indispensables para mitigar la inadecuada disposición de residuos en el municipio. 

 

LECCIONES APRENDIDAS 

 

El Proceso de Implementación de rutas selectivas fue una gran experiencia que dio pie a ser ejemplo para 

municipios como puerto Carreño – Vichada, quienes en el presente año nos visitaron a fin de compartir las 

experiencias tenidas, proyectando a puerto Inírida como referente en el manejo adecuado de residuos sólidos 

para la Orinoquia y amazonia. 

 

DIFICULTADES ENCONTRADAS 

 

1. Carencia de un plan financiero viable para la implementación de los planes sectoriales transversales 

tales como el PUEAA y PGIRS. 

 

RECOMENDACIÓN  

 

 Hacer la revisión y posterior actualización del PGIRS, estableciendo un plan financiero viable.   
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 Habilitar y Adecuar la compostera municipal e implementar la ruta verde para aprovechamiento de 

residuos vegetales y orgánicos.  

 Habilitación de las escombreras municipales y actualización de resolución. 

 Fortalecimiento del comparendo ambiental en el artículo 111. 

 Gestión de recursos financieros para una adecuada formulación.   

 Revisar el Catastro de áreas públicas objeto de lavado. 

 Complementar el Inventario de árboles objeto de podas.  

 Continuar la gestión para la adecuada disposición de Respel con las empresas especializadas. 

 Formular el programa de gestión del riego del PGIRS. 

 Continuar los procesos de rutas selectivas e Inclusión de recicladores.  

 Fortalecer las cadenas de comercialización y transporte hasta Bogotá del material. 

 

PLAN DE USO EFICIENTE Y AHORRO DE AGUA - PUEAA MUNICIPIO DE INÍRIDA 2016 – 2019 

 

El plan de uso eficiente y ahorro del agua es entendido por la administración municipal como el instrumento 

de planificación y análisis general del estado del recurso hídrico en el municipio. 

 

OBJETIVOS 

 

Se plantean objetivos específicos encaminados a proyectar y encaminar responsablemente bajo 

compromiso institucional las actividades a realizar en materia de protección y conservación del recurso. Para 

el cumplimiento de dichos objetivos, se realiza la identificación de roles y responsabilidades a nivel local, 

siempre en mira del trabajo conjunto entre la administración y la comunidad, siendo esta la base de la 

implementación del programa. 

 

Uno de los principales objetivos del PUEAA es fomentar el fortalecimiento de participación comunitaria, que 

permita brindar a través de la comunicación y conocimiento de las acciones adelantadas. 

  

INFORME DEL PLAN DE USO EFICINTE Y AHORRO DEL AGUA 2015-2019 

En el presente informe se exponen las acciones adelantadas por la alcaldía municipal para dar cumplimiento 

al plan de uso eficiente y ahorro de agua PUEAA, así como las acciones de contribución a algunos 

proyectos cuya responsabilidad es de la empresa prestadora de servicio APC. 
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Con respecto a los proyectos que son responsabilidad de la Empresa de Servicios A.P.C, me permito 

manifestar que los avances en los indicadores no se evidencian, ya que no se ha recibido respuesta a la 

solicitud de dicha información, por tal motivo, en el presente informe solo se reflejan los resultados y avances 

de la administración municipal. 

 

SUBPROGRAMA 1 SANEAMIENTO BASICO  

Proyecto 1. ADQUISICIÓN DE PREDIOS CON EL OBJETO DE IMPLEMENTAR PROYECTOS DE 

CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN DE NACIMIENTOS Y/O MICROCUENCAS. 

Se hizo la Identificación de predios de interés hídrico por medio de la consulta documental y cartográfica de 

los posibles predios de interés hídrico, determinando la viabilidad de selección y compra de los mismos, 

debido a que el 100% de las áreas disponible se ubican dentro o hacen parte de los 14 resguardos indígenas 

que hacen parte del municipio. De igual manera ya existen 4 microcuencas urbanas declaradas como áreas 

de reserva ambiental por la Corporación C.D.A 

No se realizó la adquisición de predios debido   a   que   en   su   mayoría   se encuentran   ubicados   

en resguardos indígenas, lo que imposibilitó la compra de dichos terrenos, se evalúan otras alternativas y 

teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 870 del 25 de mayo de 2017, “Por el cual se establece el 

pago por servicios ambientales y otros incentivos a la conservación”. En el año 2017 se firma un 

convenio No. 009 del 09 de noviembre de 2017   tripartito entre la alcaldía municipal de Inírida, CDA, 

Masbosques. Para la vigencia 2018 se inicia el pago de estos recursos a 13 comunidades ubicadas dentro de 

la zona RAMSAR, pago por servicios ambientales, relacionado con cuidado, uso sostenible y conservación 

del recurso hídrico. Las comunidades beneficiarias fueron: La Ceiba, Almidón, Santa Rosa, Pueblo Nuevo, 

Morocoto, Sabanitas, Caño Raya, Sardina Bagre, Caranacoa, Morroco, Paloma, Santa Rosa y Guamal. El 

aporte para cada comunidad es de 10 millones de pesos pagaderos en cuatro pagos trimestrales Para ello se 

realiza el respectivo seguimiento de verificación del uso e inversión de estos recursos.  

 

El pago por servicios ambientales es el incentivo económico que se realiza a una o grupo de personas por 

conservar, proteger áreas de importancia ecológica y ambiental. 

Valor: $ 224.955.519     

Alcaldía: $ 146.355.519 efectivo 

CDA: 73.600.000 Bienes y servicios 

Mas Bosques: $5.000.000 en especie 

 

Imagen 3. Registro fotográfico de pago por servicios ambientales 
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Fuente: sector medio ambiente municipal - 2019 

 

Proyecto 2: AISLAR Y PROTEGER LAS MICROCUENCAS QUE ESTÉN ESTABLECIDAS COMO ÁREAS 

DE PROTECCIÓN. 

En pro de aislar la microcuencas establecidas como áreas de protección y que sean fuentes que abastecen la 

población aledaña , se identificación de zonas a aislar, mediante recorrido de campo se realizaron los 

recorridos para la verif i cación del estado de las zonas aisladas de las zonas de protección de las 

microcuencas urbanas, donde se evidenciaron que estas se encuentran en regular estado. 

El mantenimiento del cercado de 3 microcuencas urbanas las cuales son caño motobomba, Terpel y 

nacimiento de Conejo, fue de 400 metros, el cual consistió en cambios de postes y de alambre de púas a fin 

de brindar protección a las microcuencas. 

 

Imagen 4. Registro fotográfico mantenimiento de cercas  

 

Fuente: sector medio ambiente municipal - 2017 
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Imagen 5. Registro fotográfico cercas caño Terpel 

 

Fuente: sector medio ambiente municipal - 2018 

 

Proyecto 3: REFORESTACIÓN DE NACIMIENTOS Y MICROCUENCAS 

 

Se realizó inicialmente un recorrido de campo y levantamiento de información primaria, priorizando los 

nacimientos de fuentes hídricas y el área de protección de las microcuencas urbanas. En este sentido se 

priorizaron dos microcuencas, Platanillal y caño Pampano. 

Se desarrolló la consecución y producción de material vegetal de especies nativas.   

Se adelantaron jornadas de reforestación en el nacedero de la microcuenca Caño Platanillal, y zona de 

protección de caño Pampano, y parte media de caño Terpel, con especies nativas y protectoras del recurso 

hídrico 

Se desarrollaron jornadas de reforestación con la participación de alumnos y habitantes de las comunidades 

indígenas que se ubican cerca del área a reforestar. Se reforestaron cerca de 1,5 ha. 

Imagen 6. Material vegetal 
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Fuente: sector de medio ambieente municipal - 2017 

Imagen 7. Reforestacion  

 
Fuente: sector de medio ambieente municipal - 2017 

Proyecto 4: ORDENACIÓN DEL USO DEL AGUA  

Se realizó la identificación de los usuarios del agua, para ello, se realizó la consulta de la base de datos y 

presentación del consolidado de usuarios al 2018, dicha información se solicitó a la Empresa APC Aguas del 

Guainía.  

Se llevó a cabo de manera frecuente, la actividad de sensibilización del uso adecuado del agua, y la actividad 

de vigilancia y control especialmente en los alrededores del municipio y en las zonas de protección de las 

microcuencas urbanas. 
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- Se ha realizado la identificación del 100% de los usuarios del agua siendo un total de 1.081 usuarios hasta 

finales de la vigencia de 2018.  

- Se estableció que cerca del 70 % de los usuarios utilizan el agua para uso doméstico.   

Proyecto 5: REUSO DE AGUA  

Se realizó la identificación de las oportunidades de reúso de agua por medio de consulta documental y 

bibliográfica, así mismo se realizó la consulta en internet, tomando las aguas grises proveniente de lavadoras 

como aguas de enjuague para el diseño e impresión de un folleto sobre el reúso del agua en los hogares y de 

un volante sobre el agua potable con mensajes de uso eficiente y ahorro del agua.  

Las campañas educativas para reusar agua en el riego de jardines o en la descarga del sanitario fueron por 

medio de actividades como talleres de sensibilización en las instituciones educativas, sensibilización puerta a 

puerta en los barrios y emisiones radiales.  

 

- Se diseñó el folleto de reúso, el cual se utilizó para la actividad de sensibilizaciones llevadas a cabo a los 

usuarios del agua (habitantes de los barrios y comunidades indígenas).  

- Se desarrollaron las actividades de sensibilización puerta a puerta en los barrios del Municipio y emisiones 

radiales fomentando el reúso del agua. 

Imagen 8. Registro fotográfico folletos  

  

 
Folleto reúso del agua 

 

 
Sensibilización ambiental 

Fuente: sector de medio ambiente municipal – 2017 
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Proyecto 6: OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA QUE GARANTICE LA CALIDAD 

Y CANTIDAD 

Involucrar al municipio de Inírida y a la Empresa de Servicios A.P.C en el proceso de ordenación del 

uso de las microcuencas, con el objeto de que aguas arriba se garantice la minimización de 

vertimientos y el tratamiento de los existentes, pues la calidad del agua de una fuente depende del 

manejo que se le de aguas arriba y en las inmediaciones del casco urbano. De Manera frecuente se 

realizó un seguimiento y control frecuente aguas arriba de la barcaza de bombeo, con el objetivo de verificar 

la no existencia vertimientos. Así mismo se realizó visitas periódicas a la zona de ubicación de la barcaza de 

bombeo. 

Realizar periódicamente el mantenimiento preventivo de todos los elementos que componen el 

sistema de tratamiento convencional. La empresa Aguas del Guainía APC, realiza de manera frecuente el 

mantenimiento preventivo de la PTAP. Teniendo en cuenta lo establecido en el Manual de operaciones. 

Prevenir la aparición de fugas de agua. El personal de la empresa APC, realizó de manera frecuente un 

seguimiento a las instalaciones de la PTAP a fin de prevenir la aparición de fugas, e inmediatamente se 

detectará una se realizaba la atención de la misma. 

Realizar análisis de la calidad del agua suministrada diariamente. El profesional de la empresa APC, 

realizó de manera frecuente el seguimiento de la calidad de agua tratada y suministrada, a fin de garantizar su 

consumo. 

Se ha aumentado la continuidad del servicio de acueducto. 

Se ha venido garantizando la cantidad y calidad del agua a los usuarios.  

Imagen 9. Registro fotográfico de fugas dentro de la PATP atendida 
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Fuente: sector de medio ambiente municipal - 2018 

 

 

Proyecto 7: MEDICIÓN DE CONSUMOS DE AGUA POTABLE 

RESPONSABLE: APC 

Instalación de macro medidores a la entrada y salida de las PTAP. La PTAP cuenta con el macro 

medidores de salida pero en malas condiciones, por lo que no se tiene información de medición. 

Base de datos de registros diarios de macro medidores. La empresa no lleva estos registros debido a que 

no presenta macromedidores instalados que permitan llevar estos registros.  

Base de datos de registros diarios de macro medidores. La empresa no lleva estos registros debido a que 

no presenta macromedidores instalados en buen estado que permitan llevar estos registros. 
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Imagen 10. Registro fotográfico Visita a la PATP – verificación del estado del Macromedidor de salida 

 
Fuente: sector de medio ambiente municipal - 2018 

Proyecto 8: OPTIMIZACIÓN DE REDES 

RESPONSABLE: Empresa de Servicios A.P.C 

Recorridos de campo frecuente para la identificación de daños y fugas en las redes de distribución de parte 

del personal de la APC. 

De acuerdo con el inventario del catastro de redes de distribución se puede observar que la totalidad del 

sistema de distribución del casco urbano del municipio de Inírida no satisface los requerimientos en cuanto a 

cantidad y funcionamiento Hidráulico durante el funcionamiento de la red, esto puede traducirse en altos 

gradientes hidráulicos (pérdidas por unidad de longitud). 

En la vigencia 2018, se estableció una sectorización de la red el cual presenta dos sectores de distribución. 
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Imagen 11. Planos de servicios públicos 

 
Fuente: secretaria de planeación municipal – planos servicios públicos  

Proyecto 9: METAS DE REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS (METAS EN % DE REDUCCIÓN POR AÑO) A NIVEL 

TÉCNICO Y A NIVEL EDUCATIVO 

RESPONSABLE: Empresa de Servicios A.P.C 

Se Identifican puntos críticos en la red donde se presentan perdidas, esto se logra con la cuantificación de 

agua tratada y distribuida.   

Se requiere cambio de sellos y empaques obsoletos.   

 

La Implementación de campañas educativas que incentiven el uso eficiente y ahorro de agua se desarrolló a 

través de actividades encaminadas al fomento del uso y ahorro del agua, mediante establecimiento de 

mensajes de sensibilización en las facturas y mediante talleres en colegios, barrio y emisiones radiales del 

Municipio.  
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Para la entrega de manuales y guías para ahorrar agua, charlas técnicas y campañas puerta a puerta, Se 

elaboraron documentos como afiches, folletos las cuales fueron entregadas en las actividades de 

sensibilización puerta a puerta a los habitantes del municipio de Inírida. 

Se realizaron campañas de sensibilización ambiental encaminadas a uso y aprovechamiento racional del 

agua. Se diseñaron folletos, emisiones radiales, sensibilización puerta a puerta. 

El Índice de agua no contabilizada IANC para el 2018 es del 51,80%.  
 
 
 

Imagen 12. Registro de perdidas IANC 

 

Fuente: empresa aguas del guainia apc - 2018 

Proyecto 10: PROGRAMA DE CAMBIO DE EMPAQUES VIEJOS Y MANTENIMIENTO DE FUGAS  

RESPONSABLE: Empresa de Servicios A.P.C 

En la presente vigencia le Empresa Aguas del Guainía APC, atendió un total aproximado de 70 fugas visibles. 

Los cuales fueron atendidos mediatamente.   
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Imagen 13. Registro fotográfico de fugas visibles atendidas 

  
Fuente: sector de medio ambiente municipal – 2018 

 

PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DE AGUA – SUBPROGRAMA SOCIAL 

Proyecto 1. EDUCACIÓN DE LA POBLACIÓN FRENTE AL USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA  

Identificación de oportunidades de reúso de agua (aguas grises, lavadora, aguas de enjuague). Se 

realiza la identificación de las oportunidades de reúso de agua por medio de la búsqueda de información y 

compilación de la misma. 

Diseño de volante sobre como reusar las aguas que no están contaminadas en el hogar. (Lavadora). 

Se diseñó un folleto y se trabajó con volantes del año. 
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Campaña para reusar agua en el riego de jardines o en la descarga del sanitario. Se realizaron 

actividades de: talleres de sensibilización en las instituciones educativas, sensibilización puerta a puerta en 

los barrios y emisiones radiales.  

Explicación de cómo reusar el agua puerta a puerta. Jornadas de sensibilización puerta a puerta, 

informando como reusar el agua residual doméstica en los barrios del municipio de Inírida.  

Se realizó la exposición y promulgación del plan de uso eficiente y ahorro del agua por medio de material 

visual y jornadas de capacitación puerta a puerta en aproximadamente el 90% de los barrios del municipio. 

1081 Usuarios capacitados 

Proyecto 2: SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN CON CAMPAÑAS EDUCATIVAS A LA COMUNIDAD. 

(TALLERES, CARTILLAS, VIDEOS, JORNADAS DE CAMPO, ETC.) 

Se diseñó volante sobre como reusar las aguas que no están contaminadas en el hogar para la Entrega de 
material informativo. 
 
Se    adelantan    las    campañas    de sensibilización y capacitación puerta a puerta las cuales se 

realizaron por más del 90% de los barrios del municipio e instituciones educativas, haciendo uso de material 

visual informando sobre el uso eficiente del recurso hídrico 

(870/1081)  *100=80,48% Este porcentaje se calcula tomando solo los barrios que son usuarios de 

acueducto, pero las capacitaciones se han realizado en barrios no suscriptores. 

Proyecto 3: JORNADAS AMBIENTALES QUE INVITEN LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS 
RECURSOS HÍDRICOS 
 

Se inició el desarrollo por parte de la alcaldía municipal en coordinación de la Secretaría de Planeación y 

Desarrollo Económico, la oficina de medio ambiente y la oficina de turismo municipal y la empresa APC, 

recorridos a las microcuencas, con el fin de determinar su estado de preservación o deterioro, para así 

mismo establecer un diagnóstico ambiental e implementar senderos ecológicos con las medidas de 

mitigación para así hacer  extensiva la invitación  a la comunidad los fines de semana a caminatas 

ecológicas a conocer y proteger los recursos naturales y medio ambientales. 

 

Las microcuencas Caño Motobomba y Caño Terpel, Presentan condiciones potenciales en algunas áreas 
para la implementación de senderismo ecológico. 
 
Imagen 14. Recorridos microcuencas  
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Fuente: sector de medio ambiente municipal - 2019 

 
Las jornadas ambientales de recuperación de microcuencas urbanas, son actividades que hacen parte de las 

funciones de la Alcaldía Municipal, las cuales son lideradas por parte del Comité Ambiental Municipal CAM. 

Proyecto 4: IMPLEMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA DEL AGUA EN LOS COLEGIOS 

Se ha realizado actividades de capacitación y educación ambiental en aproximadamente el 30% de los 

colegios, entre talleres ambientales, foro educativo y colaboración con proyectos ambientales institucionales, 

capacitando docentes en la cátedra del agua y en apoyo logístico de cátedras. 

Proyecto 5: INCENTIVOS A USUARIOS AHORRADORES 

Identificar a los usuarios que venían facturando consumos elevados de agua y comienzan a disminuir 

significativamente el consumo se les puede otorgar menciones honorificas y exaltaciones en épocas 

especiales para el municipio.  Titulo Ciudadano Comprometido con el ahorro y uso eficiente de agua. 

(10/1081)*100=0,92%    Este    porcentaje    se    calcula tomando solo los barrios que son usuarios de 

acueducto, teniendo en cuenta la base de datos de la Empresa APC 

Proyecto 6: INSPECCIÓN Y ORIENTACIÓN TÉCNICA DIRECTA 

Explicación de como reusar las aguas que no están contaminadas en el hogar. (Lavadora)  
Campaña para reusar agua en actividades diarias o en la descarga del sanitario. 

Explicación de cómo reusar el agua puerta a puerta. 
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Orientación técnica a los usuarios para adquirir elementos de bajo consumo de agua. 

 

Se ha venido adelantando jornadas informativas puerta a puerta sobre el uso y reúso del recurso hídrico, por 

parte del área técnica ambiental de la alcaldía, así mismo se les fomenta el uso de elementos de bajo 

consumo de agua. 

 

870/1081)*100=80,48%    Este    porcentaje    se    calcula tomando solo los barrios que son usuarios de 

acueducto. 

Proyecto 7: BUZÓN DE PROPUESTAS PARA IDEAS DE AHORRO DE AGUA  

Los usuarios pueden participar abiertamente con opiniones y sugerencias mediante un buzón que 

debe ser localizado en la Empresa de Servicios A.P.C y de esta manera mantener comunicación 

directa y constante con los usuarios. 

La Empresa APC, tiene ubicado un buzón de sugerencias dentro de la empresa. Esto, con el objetivo de que 

los usuarios puedan participar abiertamente con opiniones y sugerencias.  

 

Mensualmente la Empresa debe hacer un diagnóstico y evaluación de las sugerencias y con base a 

esta proponer medidas que busquen el consenso con los usuarios. Se realiza la evaluación de las 

sugerencias y se tomas las medidas correctivas. Cabe informar que es muy nula la participación de los 

ciudadanos. 

PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DE AGUA – SUBPROGRAMA INSTITUCIONAL 

Proyecto 1: PROMULGAR EL COMPROMISO INSTITUCIONAL CON EL DESARROLLO DEL PUEAA 

1. Colocar en un lugar visible el compromiso institucional de la empresa en materia de Uso Eficiente y Ahorro 
de agua. 
2. Divulgar el compromiso institucional. 
 

Proyecto 2: CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES 

Convenio tripartito entre la Alcaldía Municipal de Inírida, la corporación C.D.A. y MasBosques dentro de la 

estrategia BanCO2, para la implementación del pago por servicios ambientales como cumplimiento al 

proyecto de adquisición de predios de interés hídrico, según resolución 870 de 2017.  

Se ejecuta el convenio BanCO2 entre la alcaldía Municipal, la corporación CDA y MasBosques.  

 
TEMAS POR RESOLVER EN EL CORTO PLAZO: 
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Vencimiento de la vigencia del PUEAA con fecha próxima del 5 de diciembre de 2019. 
 
EN CUANTO A LO MISIONAL, REVISAR:  
 
La revisión y actualización del PUEAA 
 
¿QUÉ DEBERÍA CONTINUAR?  
 
Pago por servicios ambientales y otros incentivos a la conservación 
 
LECCIONES APRENDIDAS 
 
La experiencia del pago por servicios ambientales  
 
DIFICULTADES ENCONTRADAS 
 

1. Carencia de un plan financiero viable para la implementación de los planes sectoriales transversales 
tales como el PUEAA y PGIRS. 

 
RECOMENDACIÓN 
 

 Continuar y aumentar las comunidades beneficiadas con el pago por servicios ambientales. 

 Hacer la actualización del PUEAA. 

 Realizar un plan financiero viable para la implementación de los programas. 

3. RELLENO SANITARIO  

LICENCIA AMBIENTAL  

En la resolución 055 del 07 de marzo de 2014 se establecen los compromisos para el cumplimiento de la 

licencia ambiental otorgada por la corporación para el desarrollo sostenible en el norte y este de la Orinoquia 

y Amazonia (CDA), a la alcaldía de Inírida para el proyecto “construcción y operación del nuevo relleno 

sanitario en el casco urbano del municipio de Inírida” y que ejecutó la Gobernación del Guainía.  

OBJETIVO  
 

Cumplimiento de los compromisos adquiridos e implementación del Plan de seguimiento y Monitoreo, 

asegurando la ejecución del Plan de Manejo Ambiental, a fin de controlar la calidad ambiental del medio 

donde se efectúa actualmente la etapa de operación del relleno sanitario del municipio de Inírida, en el marco 

de lo establecido en la resolución 055 del 07 de marzo de 2014, evaluando y aportando toda la información 
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necesaria para la planificación en la prevención, mitigación, corrección y compensación de los impactos 

generados, operación y cierre del relleno sanitario. 

 
INFORME DE LICENCIA AMBIENTAL DEL RELLENO SANITARIO 
 
Imagen 15. Registro fotográfico del relleno sanitario  

 
Fuente: sector medio amiente municipal -2019 
 
El Plan de Manejo Ambiental para la construcción del relleno sanitario en el municipio de Inírida establece el 
seguimiento y monitoreo a la mitigación de los impactos ambientales negativos, con programas para 
implementarse y unos costos estimados que deben gestionarse y efectuarse conforme lo requerido en el 
documento dando así cumplimiento a los objetivos planteados. 
 
Los seguimientos se deben realizar periódicamente y reportarse en un informe a la corporación CDA. 
Comprenden la supervisión profesional y técnica, realizados en la fase de operación del proyecto, en lo 
referente al estudio de impacto ambiental (EIA), el plan de manejo ambiental, plan de seguimiento y 
monitoreo, plan de contingencia y la compensación ambiental para el relleno sanitario del municipio de Inírida 
– Guainía,  
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Cabe resaltar que para la etapa de construcción la cual era ejecutada por la gobernación del Guainía no se 
suministró oportunamente la información requerida para dar cumplimiento a los requerimientos establecidos 
en la licencia ambiental; Actualmente se ejecuta la etapa de operación por parte de la alcaldía municipal. 
 
 
Expediente N°: LAM-00002-13-DE ENERO 2013 – plataforma virtual “VITAL”  
 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, CLAUSURA Y POS 
CLAUSURA DEL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA DEPARTAMENTO GUAINÍA. 
 
SE CUENTA CON LOS SIGUIENTES COMPONENTES Y DOCUMENTOS DE MANEJO: 
 

 Plan de Monitoreo y Seguimiento del R.S del municipio de Inírida departamento del Guainía 
 

- Plan de Manejo Ambiental  
 

 Plan de Contingencias y Emergencias 
 
- Plan de Manejo Ambiental  

 

 Promoción y divulgación de los diferentes programas que integran el Plan 
 
- Soportes de capacitaciones ambientales 
 

 El Proceso de educación ambiental, Consulta y Participación Comunitaria 
 
- Soportes de capacitaciones ambientales 
 

 Manual de Operaciones del Proceso de Disposición de los residuos sólidos 
 

- Manual de Operaciones 
 

Los documentos están a disposición de la comunidad en general, las autoridades de control y de los técnicos 
en las instalaciones del R.S. del municipio de Inírida departamento Guainía. 
 
2.2.3 SECTOR EQUIPAMIENTO 
 

LÍNEA: INÍRIDA CREE EN EL DESARROLLO SOSTENIBLE PARA LA COMPETITIVIDAD 

 

COMPONENTE: EQUIPAMIENTO MUNICIPAL  
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SECTOR: EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 

PROGRAMA: INÍRIDA CREE EN EL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL PARA UN DESARROLLO COLECTIVO 

 

En el componente se contempla los bienes inmuebles que hacen parte del equipamiento del municipio, el cual 

conlleva a realizar proyectos de construcción, adecuación, mejoramiento y mantenimiento, de forma tal que se 

mejore la prestación del servicio con calidad a la población del municipio de Inírida, durante la administración 

2016 – 2019 lográndose realizar las metas proyectadas del plan de desarrollo proyectadas por año. 

 

Año 2016. 

 

Para el año 2016 se realizaron cuatro (4) contratos de los cuales están proyectados para las cantidades 

programadas, de la vigencia 2016-2019. 

 

 

1. Proceso de selección mínima cuantía No. IPMC – 025 – 2016, aprobado mediante 

comunicación de aceptación de oferta No. 023 del 2016. 

 

PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE ASEO Y MANTENIMIENTO CON DESTINO A LOS   

ESTABLECIMIENTOS Y EQUIPAMIENTO MUNICIPAL DE LA ALCALDÍA DE INÍRIDA” 

VALOR: $16.435.500 

ESTADO: Liquidado  

 

 

2. PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. IPMC – 031– 2016, APROBADO MEDIANTE 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No 028 DEL 2016. 

 

PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE UN MÓDULO DE 24 BÓVEDAS EN EL CEMENTERIO DEL MUNICIPIO 

DE INÍRIDA, DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA". 

VALOR: $19.288.944,13 

ESTADO: Liquidado 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
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3. CONTRATO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA OBRA 153 DE 2016. 

 

PROYECTO: “ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PARQUEADERO PARA DEPOSITO DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES INMOVILIZADOS POR INFRACCIONES A LAS NORMAS DE TRANSITO EN EL 

MUNICIPIO DE INÍRIDA. ETAPA I.” 

VALOR: $32.471.612 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
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4. PROCESO DE SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA No. IPMC – 072– 2016, APROBADO MEDIANTE 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No 062 DEL 2016. 

 

PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS DESTINADOS AL MANTENIMIENTO, 

EMBELLECIMIENTO Y RECUPERACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS, EQUIPAMIENTO Y ESPACIO 

PUBLICO MUNICIPAL DE LA ALCALDÍA DE INÍRIDA.” 

VALOR: $17.381.000 

ESTADO: Liquidado. 

 

 

METAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL REALIZADAS. 

 Número de proyectos de Construcción, mantenimiento y mejoramientos de las dependencias de la 

administración. 
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 Número de proyectos de Construcción, mantenimiento y mejoramientos de plazas de mercado / 

planta de beneficios animal / cementerios / coso municipal/ mobiliarios de espacio público. 

 

AÑO 2017. 

 

Para el año 2017 se realizaron cinco (5) contratos de los cuales están proyectados para las cantidades 

programadas, de la vigencia 2016-2019. 

 

1. CONSTRUCCIÓN DE UN MÓDULO DE 24 BÓVEDAS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL. 

 

PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE UN MÓDULO DE 24 BÓVEDAS EN EL CEMENTERIO DEL MUNICIPIO 

DE INÍRIDA, DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA". 

VALOR: $ 19.528.448,28 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

 
 

 

2. MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE OTRAS EDIFICACIONES A CARGO DE LA 

ADMINISTRACIÓN. 

 

PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS, IMPLEMENTOS Y HERRAMIENTAS PARA EL ASEO, 

MANTENIMIENTO, DOTACIÓN DEL AEROPUERTO MUNICIPAL CESAR GAVIRIA TRUJILLO”. 

VALOR: $44.505.600,00 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
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3. CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES / PARQUES / PLAZOLETAS / 

PLAZAS. 

 

PROYECTO: “MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA GLORIETA DE LA CARRERA 9 CON 

TRANSVERSAL 6 DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA”. 

VALOR: $45.970.567 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
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4. CONSTRUCCIÓN ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PLAZA DE MERCADO INDÍGENA 

UBICADA EN LA COMUNIDAD EL PAUJIL INCLUYE INTERVENTORÍA. 

 

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN ADECUACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA PLAZA DE MERCADO 

INDÍGENA UBICADA EN LA COMUNIDAD EL PAUJIL”. 

VALOR: $ 643.038.176      

ESTADO: Liquidado. 

 

5. CONTRATO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 375 DE 2017. 

 

PROYECTO: “ADECUACIÓN DE LA ZONA DE ACCESO Y ZONA DE IZADO PARA EL SACRIFICIO DE 

PORCINOS”. 

VALOR: $13.210.258,00 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
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METAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL REALIZADAS. 

 Número de proyectos de Construcción, mantenimiento y mejoramientos de plazas de mercado / 

planta de beneficios animal / cementerios / coso municipal/ mobiliarios de espacio público. 

 Número de proyectos de construcción, mantenimiento y/o adecuación de otras edificaciones a cargo 

de la administración. 

 Número de proyectos de construcción y mantenimiento de zonas verdes / parques / plazoletas / 

plazas. 

 

AÑO 2018. 

Para el año 2018 se realizaron dos (2) contratos de los cuales están proyectados para las cantidades 

programadas, de la vigencia 2016-2019. 

 

 

1. CONTRATO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 371 de 2018 

 

PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN DE UN MODULO DE 42 BÓVEDAS EN EL CEMENTERIO DEL MUNICIPIO 

DE INÍRIDA DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA” 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA 

ALCALDÍA DE INÍRIDA 

 
FORMATO ÚNICO DEL ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 

 

Edificio Municipal - Carrera. 7 No. 15 - 50 
Teléfono (098) 5656 065 / Email: alcaldía@inirida-guainia.gov.co  

     Página Web:  www.inirida-guainia.gov.co 
Código Postal 9400101                                                      

AGD-SG-05-PR-01-FR-01 

 

                                      

VALOR: $35.062.755 

ESTADO: Liquidación. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA PLAZOLETA DEL AEROPUERTO. 

 

PROYECTO: "MEJORAMIENTO Y ADECUACIÓN DE LA PLAZOLETA DEL AEROPUERTO CESAR 

GAVIRIA TRUJILLO, MUNICIPIO DE INÍRIDA". 

VALOR: $184.325.411 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

  

 

 

METAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL REALIZADAS. 
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 Número de proyectos de Construcción, mantenimiento y mejoramientos de plazas de mercado / 

planta de beneficios animal / cementerios / coso municipal/ mobiliarios de espacio público. 

 Número de proyectos de construcción y mantenimiento de zonas verdes / parques / plazoletas / 

plazas. 

 

AÑO 2019. 

Para el año 2019 se realizaron cuatro (4) contratos de los cuales están proyectados para las cantidades 

programadas, de la vigencia 2016-2019. 

 

 

1. CONTRATO DE SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 197 de 2019. 

 

PROYECTO: "ADECUACIÓN, REMODELACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 

AEROPUERTO MUNICIPAL CESAR GAVIRIA TRUJILLO DE INÍRIDA-GUAINIA”. 

VALOR: $230.894.287 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 
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2. CONTRATO COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA No 032 DEL 2019. 

 

PROYECTO: “CONSTRUCCIÓN DE UN MODULO DE 24 BÓVEDAS EN EL CEMENTERIO DEL MUNICIPIO 

DE INÍRIDA DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA.” 

VALOR: $ 22.985.867,00 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

  
 

 

3. CONTRATO ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS, IMPLEMENTOS Y HERRAMIENTAS PARA EL 

ASEO 
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PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS, IMPLEMENTOS Y HERRAMIENTAS PARA EL ASEO, 

MANTENIMIENTO, DOTACIÓN DEL AEROPUERTO MUNICIPAL CESAR GAVIRIA TRUJILLO.” 

VALOR: $20.664.300 

ESTADO: Liquidado. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO. 

 

  

  
 

 

 

4. CONTRATO ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS, IMPLEMENTOS Y HERRAMIENTAS PARA EL 

MANTENIMIENTO. 

 

PROYECTO: “ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS, Y HERRAMIENTAS PARA EL MANTENIMIENTO, 

DOTACIÓN DEL EQUIPAMIENTO MUNICIPAL.” 

VALOR: $22.989.100 

ESTADO:  

 

 

METAS DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL REALIZADAS. 
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 Número de proyectos de Construcción, mantenimiento y mejoramientos de plazas de mercado / 

planta de beneficios animal / cementerios / coso municipal/ mobiliarios de espacio público. 

 Número de proyectos de construcción, mantenimiento y/o adecuación de otras edificaciones a cargo 

de la administración. 

 Número de proyectos de Construcción, mantenimiento y mejoramientos de las dependencias de la 

administración. 

 

Logros importantes 

 

Se presentó asistencia y cumplimento en cada una de las actividades requeridas por las distintas 

instalaciones del municipio llevando a cabo un mejoramiento y mantenimiento a las edificaciones a cargo 

de la alcaldía del municipio de Inírida – Guainía, además que se realizó contratación de personal por 

prestación de servicios para el mantenimiento de las edificaciones que hacen parte del equipamiento 

municipal: Cementerio Municipal, Aeropuerto, Palacio municipal, Parque Flor de Inírida. 

 

Proyectos de mayor relevancia y necesidad para los mejoramientos y mantenimientos a cargo de la 

administración como: 

 

 Aeropuerto Cesar Gaviria Trujillo del Municipio de Inírida – Guainía. Se anexa inventario de 

entrega. 

 

 Cementerio Municipal de Inírida – Guainía 

 

 Construcción y mantenimientos de las zonas verdes parques y plazoletas (PARQUE FLOR 

DE INÍRIDA) Se anexa inventario de entrega.  
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Recomendaciones  

 

Contratar personal de apoyo como asistencia técnica para brindar una mejor cobertura al sector 

equipamiento, que requiere de mucha importancia para brindar soluciones a las problemáticas 

presentadas para el mejoramiento municipal. 

 

 
2.2.4 SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA GUAINÍA 
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Se presenta a continuación una descripción general del sistema de acueducto del municipio de Inírida 
Guainía, teniendo en cuenta que más adelante se describe con detalle cada uno de sus componentes y su 
estado operativo actual. 
 
La población del municipio de Inírida se abástese del agua proveniente del Rio Inírida, con el cual se presta el 
servicio a 1081 usuarios registrados en el catastro de empresa de Servicios Publico en base a la facturación 
del mes de noviembre de la empresa, el agua suministrada por el Rio Inírida es utilizada para todas las 
actividades domésticas y de consumo Humano. También se incluye el servicio a usuarios comerciales 
oficiales e Institucionales, clasificada como segura para el consumo humano, en la actualidad existe una 
planta de tratamiento de agua potable donde se realiza un tratamiento de tipo primario convencional, se 
identifican problemas de mantenimiento de los sistemas de Captación, conducción y almacenamiento, 
sumados a los problemas de constantes inundaciones que se presentan en la zona, generando problemas de 
abastecimiento, daños en tuberías, en la etapa que afecto todo el municipio de Inírida en los meses entre 
Julio y Septiembre que afecto de una manera avistar todo el sistema de acueducto. 
 

FUENTE DE ABASTECIMIENTO Y SISTEMA DE CAPTACIÓN 

 
El sistema de captación del municipio de Inírida es un sistema de Barcaza Flotante sobre el Río Inírida. Este 
sistema fue instalado según testimonios de los operarios, hace más de 25 años, aun así, el sistema funciona 
adecuadamente. La barcaza está construida con lámina corrugada en el piso y cubierta en Acero con 
dimensiones de 8.50 m x 10.60 m, cuyos diferenciales tienen capacidad para una tonelada. 
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La capacidad de succión la bomba instalada según los permisos otorgados por la corporación autónoma 
regional (CDA) y la Alcaldía Municipal es de 60 l/s, aunque actualmente la empresa Aguas del Guainía utiliza 
solo el 58.33 % de su capacidad lo que equivaldría a 35 l/s, debido a que dicho valor es el caudal de diseño 
de la Planta de Tratamiento de Agua Potable, esta barcaza cuenta con bombas de 120 HP, que se muestran 
en la fotografía a continuación: 
 
El equipo de bombeo está compuesto por dos motores un Motor Cumas Ruaste KG serie KB 1518, 1100 rpm 
de 170 HP, adquirido el 11 de mayo de 2005, este equipo incluye una bomba y un segundo motor marca 
Pekinés TPI F1428, este último, es un motor de contingencia. Actualmente debido a las afectaciones y 
colapsos de los elementos del sistema de acueducto, es utilizado en la Planta de Tratamiento de Agua 
Potable, para la impulsión hacia la red de distribución del sistema, que durante 2 años funciono en esta área y 
luego debido de las constantes inundaciones la Empresa Aguas del Guainía APC conjunto con la Alcaldía 
Municipal adquiere un nuevo motor Perkins. 
 
 
Otro de los componentes fundamentales en la barcaza es el Hilidroma 125 - 400, con una impulsión de 118 
mm, estos equipos tienen un chasis, una tubería de succión, válvula de pie con coladera, tubería de descarga, 
válvula mariposa, cheque y tee con una capacidad promedio de 75 l/s, el tiempo de bombeo diario es de 8 
horas/día. 
 

PORCENTAJE DEL CAUDAL DISPONIBLE UTILIZADO. 

 
La empresa Aguas del Guainía APC cuenta con un permiso de captación de 45 l/s según Resolución 171 del 
18 de diciembre de 2008 otorgada por la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y oriente de la 
Amazonía. Actualmente (CDA) por 5 años, la cual fue prorrogada durante 5 años más por la Resolución DSG-
159 del 27 de diciembre de 2013, de acuerdo al diagnóstico de campo solo capta 30 l/s diario. El caudal 
mínimo disponible del río Inírida con una probabilidad de excedencia del 95% es de 498 m³/s, el cual 
sobrepasa ampliamente la demanda actual e incluso la concedida en el permiso de captación. 
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TUBERÍA DE ADUCCIÓN 

 
De la estructura de captación localizada el río Inírida, sale una tubería de PVC de 8” de diámetro en una 
longitud aproximada de 28.00 m en PVC UM RDE 21, después de esto existe una expansión Ø8” a Ø10” en 
una longitud aproximada de 1.9 Km que llega directamente al desarenador.  
 
La línea de aducción cuenta con dos sistemas de control, el primero se encuentra en la carrera 6ta con calle 
15 (Válvula 2) y el segundo está a la entrada del desarenador. Vale la pena resaltar que la válvula número 2 
se abre completamente, mientras que la válvula localizada en la entra da del desarenador es cerrada 
parcialmente (7 vueltas de cierre) para regular la entrada de agua a la planta de tratamiento (30 l/s).  
 
Aunque su funcionamiento es bueno su estado físico no lo es; esta aducción tiene más de 25 años de haber 
sido instalada y ya cumplió su tiempo de vida útil, además, la exposición al sol y al agua lluvia ha hecho que la 
tubería se vitrifique y se envejezca más rápido, lo que puede resultar en una disminución de las propiedades 
de impacto de la misma, evidencia de esto es muestra de la decoloración presente. 
 
Debido a que la Captación es de tipo flotante con elevación mecánica, cuando el cuerpo de agua tiene 
variaciones considerables de nivel, aumenta el riesgo de romperse el anclaje de la línea de aducción a la 
estructura. Por otra parte, el estado del paso elevado, no es bueno, ya que cuenta con algunos puntos críticos 
a los que se debe prestar especial atención para evitar así, rotura de la estructura y con esta suspensión del 
servicio de Acueducto a los habitantes del municipio. Además, parte de la conducción se encuentra 
sumergida en invierno, lo que dificultaría una reparación en caso de un accidente. 
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A la entrada de la planta de tratamiento se encuentra recubierta en cemento para evitar cristalización y demás 
accidentes o circunstancias que puedan afectar en el funcionamiento que tubería realiza, se puede denotar el 
deterioro en la estructura por el agrietamiento. 
 
Antes de la conexión de la tubería al desarenador en el diseño original optaron por ubicas un bypass del 
mismo diámetro de la tubería de aducción regulada por una válvula de cierre y/o regulación para los casos en 
que la capacidad del desarenador fue colapsada o por episodios del vado del mismo, esta tubería auxiliar 
conecta directamente a la línea de conducción y el agua llega sin previo tratamiento a la PTAP. 
 

DESARENADOR 

 
El proceso de pretratamiento del agua cruda del Río Inírida, consiste en la remoción del material suspendido 
por medio de un proceso efectuado por un desarenador, el cual cumple la función de sedimentar partículas en 
suspensión por la acción de la gravedad. Esta estructura es de tipo discontinuo, el cual almacena los 
sedimentos en periodos de un (1) mes, siendo este intervalo de limpieza ejecutado por parte del operador 
mediante una válvula de 10” Ø. Dicha estructura fue construida hace más de 20 años y cuenta con una 
capacidad instalada de 74.91 l/s, sin embargo, opera con un caudal máximo 35 l/s.  
 
Tiene una longitud útil de 9.30 m y ancho útil 3.16 m, y una profundidad útil de 2.74m; presenta un volumen 
máximo previsto para el almacenamiento de lodos de 59.25 m3, pero una pendiente de 1.61% (muy baja) lo 
que dificulta que los lodos rueden fácilmente hacia la tubería de desagüe y por tanto una labor de limpieza 
manual y segura para los operarios.  
Desde el punto de vista físico se observa que la estructura se encuentra en buen estado y no presenta fallas 
estructurales graves, tal y como se muestra a continuación: 
 

LÍNEA DE CONDUCCIÓN 

 
La línea de conducción es aquella estructura que conduce el agua desde el desarenador hasta la planta de 
tratamiento, actualmente hay una que conecta al desarenador existente con la PTAP en operación, fue 
construida hace más de 20 años, y tiene una longitud aproximada de 28.53 metros en PVC de 10 pulgadas, 
cubierto en concreto. 
La línea de conducción tiene capacidad de transportar un caudal de 252 l/s con velocidad de 3.28 m/s, lo cual 
está por encima de los 68.81 l/s para 2013 y 105.99 para 2038 para 24 horas de operación. 
 

SISTEMA DE TRATAMIENTO 

 
La ciudad de Inírida cuenta con dos plantas de tratamiento una en operación y la otra que se encuentra en 
proceso de construcción: 
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PLANTA DE TRATAMIENTO EN OPERACIÓN 

 
La Empresa Aguas del Guainía APC en cuanto a la estructuración de la planta de tratamiento y el diseño de la 
misma no recibió diseños hidráulicos de las obras por parte de la Alcaldía Municipal y Gobernación 
Departamental, haciendo la visita a dichas dependencias los funcionarios informan que ellos tampoco tienen 
información ya que datan de administraciones pasadas y por negligencia en los archivos y el cambio 
constante de las oficinas fue influyendo a la desaparición de estos datos de vital importancia, la información 
que se plasmara a continuación fue obtenida por visitas a la planta de tratamiento, sacando medidas, 
midiendo caudales, revisando referencias de equipos, información suministrada por los operario de la planta 
de tratamiento y el jefe  técnico y operativo de la empresa. 
 
La planta de tratamiento actual cuenta con más de 15 años de operación es de tipo convencional conformada 
por Canaleta Parshall, Floculado, Sedimentador y Filtros, la totalidad de estas estructuras, están construidas 
en concreto rígido. Funciona 8 horas al día en horario de 6:00 a.m a 2:00 p.m, todos los días. Esta PTAP 
cuenta con una caseta de Bombeo en concreto, los equipos disponibles son una electrobomba de refuerzo 
IHM con motor de inducción trifásico de 2.4 HP con arrancador eléctrico de 0 - 6 amperios. Adicionalmente 
cuenta con dosificador de Cal Hidratante Capacidad de 150 kg/Hora, un dosificador de Alumbre con 
capacidad de 150 kg/h, un clorador modelo T41 con capacidad 0 -100 lbs/h, un cilindro de almacenamiento de 
cloro gaseoso de 68 kg, una sonda de temperatura electrodo de calibración manual, un turbidímetro Hanna 
Referencia 93703 con rango de calibración 0 - 1000 de 0 - 100 y de 0 - 1 NTU con programación de fecha y 
hora de programación, equipo de prueba de jarras, paletas con velocidad variable para graduación de 0 - 300 
rpm, voltaje de trabajo de 110 VAC y por ultimo una balanza triple Brazos. 
 
De acuerdo a cada proceso efectuado en la planta de tratamiento a continuación se va a presentar el 
diagnostico unitario para establecer y/o determinar el estado estructural, hidráulico y operativo de cada 
sección. 
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MEDIDOR DE CAUDAL 
 
La empresa Aguas del Guainía APC en cuarto a la sección de medición de caudal lleva su registro soportados 
por una regleta volumétrica que data desde la apertura de la planta. 
 
 
MEZCLADOR RÁPIDO 
 
La empresa Aguas del Guainía APC opto como mezclador rápido una Canaleta Parshall la empresa cuenta 
con una formación rustica, la cual cuenta con un tubo en PVC de aproximadamente 2 pulgadas de diámetro y 
unos cuantos bloques para que el agua genere el choque y puede ejercerse el resalto hidráulico, los 
coagulantes son suministrados para una posterior floculación, sedimentación y eliminación de partículas.  
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FLOCULADO 
 
Por lo mencionado anteriormente de que no existe información alguna referente a diseños hidráulico y planos 
de la planta de tratamiento, habiendo visitas a la planta de tratamiento se pudo determinar que en la sección 
de floculadores la empresa aguas del Guainía APC cuenta con unos floculadores hidraulis de tabiques flujo 
vertical, con 3 trenes en serie de 4 compartimientos, dando así un total de 12 secciones del floculado. Esta 
sección tiene la misma antigüedad de las demás secciones de la planta, aunque se le hace mantenimiento 
preventivo en cuanto a lavado y drenado de lodos por el tiempo de uso denota cierta corrosión. 
 
Requerimientos urgentes en agua potable  
 

 Optimización de las PTAP Vial Aeropuerto  

 Acueducto de Morichalito  

 Acueducto de Puerto Esperanza  

 
 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
 
El sistema de alcantarillado cuenta con tres plantas de tratamiento y con infraestructura de conducción del 
80% del casco urbano. 
 
 
Descripción de los sistemas:  
 
PTAR BERLÍN (EN FUNCIONAMIENTO) 
 
Fue construida en el año 2000 para tratar cinco barrios del municipio los cuales son (Esperanza Alta, Berlín, 
Comuneros, Libertadores y centro) 
  
• Cribado 
• Trampa de grasas 
• Desarenador 
• Canaleta Parshall 
• Reactores UASB 
• Sedimentadores secundarios 
• Tanque de contacto de cloro 
• Lechos de secado 
• Tanque de almacenamiento de gas 
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Estructura Capacidad por módulo Cantidad de Módulos 
Capacidad Total 

(l/s) 

Trampa de grasas 4,16 1 4,16 

Desarenador 17,77 2 35,54 

Reactores UASB 4,94 2 9.88 

Sedimentador secundario 9,1 2 18,2 

 
 

  

 
 
PTAR ESPERANZA (SIN HABILITAR) 
 
Ubicada en el Barrio La Esperanza, fue diseñada para tratar las aguas de los barrios La Esperanza, barrio 
Zona Indígena y el 15% de las habitantes del barrio Los Libertadores. Se construyó en el 2007 y nunca entró 
en funcionamiento. El sistema existente se planteó como un SAMM (Sistema Anaeróbico Múltiple Mixto) y se 
compone de: 
 
• Cámara de entrada 
• Cámara de aquietamiento 
• Cribado 
• Desarenador 
• Trampa de grasas 
• Digestor Anaerobio de Bafles 
• Filtro Anaerobio 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

Estructura 
Capacidad por 

módulo (L/s) 

Cantidad de 

módulos 

Capacidad Total 

(l/s) 

Desarenador 11,30 2 22.6 

Trampa de grasas 12 1 12 

Digestor anaerobio de 

bafles 
2,05 2 4,1 

Filtro anaerobio 2,85 2 5,7 
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PTAR PAUJIL (EN PROCESO DE VIABILIZACION DEL PROYECTO DE OPTIMIZACIÓN) 
 
Es la planta con mayor capacidad del municipio, construida entre el año 2009 y 2010. Ubicada en el barrio 
Paujil, fue proyectada para atender las aguas residuales de 13 barrios del municipio (63% de la población). 
Nunca entró en funcionamiento por falta del emisario final y equipos de bombeo. Según las cláusulas 
contractuales de obra, el caudal a tratar sería de 18 L/s.  
 
La PTAR Paujil se compone de las siguientes estructuras: 
 
• Cámara de aquietamiento 
• Desarenadores 
• Trampa de grasas 
• Canaleta Parshall 
• Sedimentadores primarios 
• Filtro percolador 
• Sedimentadores secundarios 
• Lechos de secado 
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REDES DE ALCANTARILLADO  
 

BARRIO LONGITUD EN M MATERIAL 

GALAN 3112,7 M PVC 

PRIMAVERA I ETAPA Y PARAISO 6298,8 M PVC 

BRISAS DEL PALMAR 1472,9 M PVC 

AMERICAS 912,2  M PVC 

VORAGINE, CINCO DE DICIEMBRE 
Y NVO HORIZANTE 

1935,5 M PVC 

BERLIN 1902,8 M PVC 

CENTRO 2872,5 M PVC Y GRESS 

ESPERANZA 2478,6 M PVC 

COMUNEROS 2621,2 M PVC 

LIBERTADORES Y MAVICURE 4475 M PVC 

PAUJIL,LIMONAR Y PORVENIR 5337,8 M PVC 

 
ANEXO.1  PLANO CATASTRO DE REDES DE ALCANTARILLADO  
 
 
 
RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL 
 
El Municipio de Inirida (G), el dia 05 de agosto del año 2019 recibió el relleno Sanitario de parte de la 
Gobernacion del Departamemnto del Guainia, especificaciones técnicas del Relleno Sanitario “El Colibri”. 
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CELDA PARA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS 

 

Construcción de jarillo de contención - terraplén M3 3.682,48 

Estabilización de talud con Saco trinchera M2 2.794,12 

Empradización con estolón de pasto paredes exteriores de la celda 
protegidas con Saco Trinchera. 

M2 2.572,12 

Instalación de geo membrana cal 60 texturizada doble cara M2 7.463,72 

Construcción de filtros de lixiviados tipo A 1x0,4 m ML 108,00 

Construcción de filtros de lixiviados tipo B 1x0,4 m ML 454,15 

Instalación de contención de finos con geo textil NT 1600 ML 2.480,40 

Construcción de chimeneas ML 29,40 

 

INSTALACIÓN CUBIERTA TIPO HANGAR 

 

Instalación de cubierta tipo hangar (Incluye adecuación de ojáleles para 
sistema de izaje y soporte) 

M2 792,00 

Suministro e instalación de guaya de 3/8 para anclaje e izaje de cubierta en 
corona de celda (Incluye accesorios y tensión) 

ML 95,00 

Anclajes de fijación y guía para izaje guaya de cubierta tipo hangar en corona 
de celda  

UND 17,00 
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CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE LIXIVIADOS 

 
CÁMARA DE BOMBEO - CÁMARA DE ALMACENAMIENTO Y REGULACIÓN - DESARENADOR Y 
CAJILLAS DE INSPECCIÓN 
 

Suministro Válvula HF  10" UND 1,00 

Módulos para tapa de inspección y cubierta desarenador y sistema séptico, 
en concreto reforzado 3.000 psi espesor 5cm,  encofrados en Angulo de 2" x 
1/8". Y refuerzo 3/8" cada 0.10m, en ambos sentidos. 

M2 15,00 

Suministro Válvula HF  10" UND 1,00 

Módulos para tapa de inspección y cubierta desarenador y sistema séptico, 
en concreto reforzado 3.000 psi espesor 5cm, encofrados en Angulo de 2" x 
1/8". Y refuerzo 3/8" cada 0.10m, en ambos sentidos. 

M2 15,00 

 

REACTOR UASB 

 

Suministro Válvula HF  6" UND 1,00 

Suministro electrobomba centrifuga 5 HP 20 V trifásica  3500 rpm UND 1,00 

Sistema de cubierta para reactor UASB en FV auto soportada (incluye 
estructura y sistema de anclaje) 

UND 2,00 

Baranda de protección para inspección de cámara de regulación en perfil 
rectangular 2x1 calibre 18 de 1m de altura (incluye anticorrosivo y pintura en 
esmalte) 

M2 8,00 

Estructura metálica y cubierta para cuarto de electrobomba reactor UASB 
(Incluye estructura metálica tipo reja banco, teja galvanizada, pasadores de 
seguridad, portacandado, chaflán de protección, pintura) 

UND 1,00 

Estructura metálica de protección y alimentación de energía para 
electrobomba sistema de recirculación. (Incluye placa en concreto reforzado, 
muro de anclaje 2 puntos eléctricos, tubería conduit, pintura. Etc.) 

UND 1,00 

Sistema de canales de distribución, aforo y control de caudal entre cámara 
de regulación y reactor UASB en FV auto soportada (incluye estructura 
metálica de soporte inspección, pasarela y sistema de anclaje) 

UND 1,00 

 

CONSTRUCCIÓN REACTOR LODOS ACTIVADOS 

 

Instalación Sistema conexión soplador y tubería acero al  6" GL 1,00 

Instalación Sopladores KAESER de 10 HP UND 2,00 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA 

ALCALDÍA DE INÍRIDA 

 
FORMATO ÚNICO DEL ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 

 

Edificio Municipal - Carrera. 7 No. 15 - 50 
Teléfono (098) 5656 065 / Email: alcaldía@inirida-guainia.gov.co  

     Página Web:  www.inirida-guainia.gov.co 
Código Postal 9400101                                                      

AGD-SG-05-PR-01-FR-01 

 

                                      

Instalación   Difusores de tubo  UND 48,00 

Instalación Sistema de control y distribución eléctrica UND 1,00 

 
CUARTO DE MAQUINAS 
 

Instalación electrobomba  5 HP 220V trifásica 3500 rpm UND 2,00 

Instalación motobomba 10 HP combustión interna  3500 rpm UND 1,00 

Acometida eléctrica  para cuarto de máquinas ML 25,00 

Salida Luminaria tipo industrial PTO 2,00 

Salida toma doble tipo industrial  PTO 2,00 

Salida interruptor  tipo industrial  PTO 2,00 

Tablero eléctrico principal - Cuarto Maquinas UND 1,00 

Salida eléctrica para equipos de cuarto de maquinas- (Gabinete - Equipos) UND 1,00 

 

PISCINA DE SEDIMENTACIÓN 

 

Instalación de geo membrana cal 40 lisa M2 509,64 

Estructura para soporte de cubierta incluye columnas, vigas, correas, 
templetes 

M2 486,00 

Cubierta en teja termo acústica M2 486,00 

 

LECHO DE SECADOS 

 

Estructura soporte de cubierta tipo Columnas Metálicas cuadradas 120 * 120  
Cal. 2.5  Incluye anclajes. 

ML 19,08 

Cerchas perfil metálico 120*60 de 1.5  ML 60,05 

Correas perfil metálico 100*40 de Cal 18 ML 76,64 

Teja Galvanizada Trapezoidal, superficie inferior pintada en color blanco. M2 118,82 

 

BASCULA    

  

Bascula  B598 incluye indicador digital IQ 355 caja acero,  display led rojo 6 
dígitos puerto serial RS 232 circuito de protección EMI RFI y software 

UND 1,00 
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CONSTRUCCIÓN DE CASETA PESAJE Y CONTROL 

 

Juego de sanitario, lavamanos , incrustaciones  línea nova JGO 1,00 

Acometida eléctrica para caseta control bascula ML 22,50 

Salida toma doble con polo a tierra PTO 3,00 

Salida Lámpara tipo plafón PTO 3,00 

Interruptor doble PTO 1,00 

Tablero de distribución 4 circuitos incluye breakers UND 1,00 

 
 

CONSTRUCCIÓN OFICINA 

 

Juego de sanitario, lavamanos , incrustaciones  línea nova JGO 2,00 

Mezclador para ducha UND 2,00 

Acometida eléctrica subterránea desde caseta control a   oficina ML 32,00 

Salida toma doble con polo a tierra PTO 4,00 

Salida Lámpara tipo plafón PTO 9,00 

Interruptor doble PTO 2,00 

Caja de inspección eléctrica UND 2,00 

CONSTRUCCIÓN BODEGA 

 

Acometida eléctrica subterránea desde oficina a Bodega ML 12,80 

Salida toma doble con polo a tierra PTO 1,00 

Salida Lámpara tipo plafón PTO 3,00 

SISTEMA PARA SUMINISTRO DE AGUA 

 

Perforación para sistema de abastecimiento de agua incluye encamisado en 
tubería PVC 4" y material filtrante 

ML 20,00 

Instalación y suministro Tubería hidráulica 1"  ML 24,00 

Instalación y sum. Válvula de cierre rápido universal PVC  1" UND 3,00 

Tanque de almacenamiento 2000 lt UND 1,00 

Instalación electrobomba  1.5 HP 220V trifásica 3500 rpm UND 1,00 

Línea de conducción de agua en tubería PVC 1" sistema toma de muestras 
cuarto de maquinas (Incluye tubería, accesorios, excavación de zanja y 
tapado de tubería)  

ML 390,85 
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SISTEMA PARA EVACUACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

 

Sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas UND 1,00 

 
 

RED DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN 

 

Circuito primario UND 17,00 

Final de circuito primario media tensión para transformación  (550) UND 1,00 

Derivación trifásica de línea existente con protección  (730) UND 1,00 

Circuito primario con doble retención UND 6,00 

Templete para media tensión UND 28,00 

Instalación Equipo de transformación trifásica a 45 KVA UND 1,00 

Instalación cable tipo ACSR No 1/0 ML 6.943,00 

Templete aéreo MT. UND 2,00 

Instalación Cable de Guarda Súper GX de 1/4" Incluye Bayonetas.   ML 2.286,00 

Instalación Poste 12m- 510 kg  Red Media Tensión Trifásica UND 23,00 

 

CONSTRUCCIÓN RED BAJA TENSIÓN 

 

Circuito secundario en cable trenzado construcción en alineamiento  UND 5,00 

Circuito secundario en retención doble con conductor trenzado  UND 1,00 

Final de Circuito Secundario Sencillo   UND 4,00 

Templete para baja tensión UND 6,00 

Aterrizaje Directo a Tierra para Baja Tensión UND 2,00 

Instalación Cable Trenzado Cuádruplex para baja tensión Cal No 2 ML 0,00 

Suministro cable trenzado  No 1/0 ML 0,00 

Instalación Poste 8 m-  Baja  Tensión  UND 8,00 

Instalación cable cuádruplex 3 No. 1/0+1/0. ML 351,50 

 

VÍA DE ACCESO AL RELLENO 

 

VÍA INTERNA DEL RELLENO 
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CERRAMIENTO 

 

Cerramiento con postes de concreto cada 2,0 m y 6 líneas en alambre de 
púas Cal. 12 Incluye incada postes 

ML 765,00 

Puerta de acceso a bascula doble hoja  4.0 mt ancho, marco en  tubo 2" , 
estructura interna tubo de  1 1/2". Incluye parte fija de ancho 1.5 mt 

UND 1,00 

Puerta de acceso a vehículos no recolectores doble hoja  3.5 mt ancho, 
marco en  tubo 2" , estructura interna tubo de  1 1/2". Incluye parte fija de 
ancho 1.5 mt 

UND 1,00 

Puerta de acceso peatonal 1,0 mt ancho, marco en  tubo 2" , estructura 
interna tubo de  1 1/2". 

UND 1,00 

 

ÍTEMS COMPLEMENTARIOS 

 

Puerta de acceso en aluminio 1,0x2,1 mt para caseta de pesaje y oficina UND 2,00 

Puerta  en aluminio 0,7x2,1 mt área del Baños para  oficina, caseta de 
pesaje y otros. 

UND 5,00 

Puerta de acceso en aluminio 1,50x2,1 mt, para bodega UND 1,00 

Puerta de acceso en aluminio 2,0x2,1 mt; para bodega UND 1,00 

Interruptor sencillo para oficina, bodega, caseta de Pesaje y otros UND 5,00 

Interruptor Triple para oficina, bodega, caseta de Pesaje y otros UND 1,00 

Luminaria Led tipo panel circular de incrustar en cielo raso  18V, para oficina 
y caseta de pesaje 

UND 11,00 

Roseta Eléctrica para bodega Incluye Bombillo led  UND 3,00 

Lámpara exterior tipo tortuga Incluye bombillo ahorrador UND 2,00 

Tablero de distribución 9 circuitos incluye breakers UND 1,00 

Caja de Minibreakers Incluye Breakers 6 y 16 amp. Para caseta de pesaje UND 1,00 

Polo a tierra para oficina, caseta de pesaje y celdas de bascula electrónica 
(Incluye varillas coperwell cu, alambre desnudo, soldadura exotérmica, 
conectores etc.) 

UND 7,00 

Suministro electrobomba en acero inoxidable, a 110 v de 1,0 HP, para pozo 
profundo (Incluye tubería y accesorios) 

UND 1,00 

Estructura NC711 en poste transformador UND 1,00 

Luminaria alumbrado exterior 70 V de sodio (Incluye accesorios de fijación y 
bombillo) 

UND 9,00 

Reforestación perimetral áreas de celda, sistema de lixiviados y zona 
administrativa con especies nativas  

UND 98,00 

Puerta de acceso en aluminio 1,0x2,20 mt; para cuartos de maquinas UND 2,00 
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Lavaplatos en acero inoxidable (incluye grifería y desagüe) UND 1,00 

 
ANEXO 2. PLANOS 
 
ANEXO 3. VIDEO RELLENO 
 
ANEXO 4. MANUAL DE OPERACIÓN 
 
ANEXO 5. ACTA DE ENTREGA  
 

 

 

ESTADO DE LOS VEHÍCULOS RECOLECTORES 

 
La empresa prestadora del servicio de aseo Aguas del Guainía APC, cuenta con un total de dos vehículos 
recolectores, entregados en comodato: 
 

 Tabla No. 1 especificaciones técnicas  

 

Especificaciones técnicas Carros compactadores de residuos sólidos de cargue trasero capacidad 10 
Y3 

Capacidad del cuerpo  Mayor o igual a 10 yardas cubicas (Y3) 

Capacidad de la tolva  Mayor o igual a 1,0 yd3  

Material de la caja  Acero – mínimo de 50 psi  
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Tipo de estructura  Caja monocasco auto portante  

Geometría de la caja  Paredes en forma elíptica con uniones de láminas en 
traslape  

Lados de la caja  Mayor o igual a calibre de 3.0mm en acero de 50.000 
psi  

Techo de la caja  Mayor o igual a calibre de 3.0 mm en acero de 50.000 
psi 

Piso de la caja  Mayor o igual a calibre de 4.5 mm en acero de 50.000 
psi 

Seguro de cierre de la tolva con la caja  Hidráulico o mecánico  

Panel de eyección  En acero de 50.000 psi  

Lado superior de la tolva  Acero reforzado de 50.000 psi 

Lado inferior de la tolva  Acero anti desgastante de 50.000 psi o más y de 
calibre mayor o igual a 4.5 mm 

Piso de la tolva  Acero anti desgastante de 50.000 psi o más y de 
calibre mayor o igual a 4.5 mm 

Placa compactadora  Acero reforzado mayor o igual a calibre 4.5 

Placa barredora  Acero reforzado mayor o igual a calibre 4.5 

Tiempo de compactación  12 segundos  

Longitud de la caja  Mayor o igual a 3280 mm 

Altura total de la caja  Mayor o igual a 1520 mm 

Ancho total de la caja  Mayor o igual a 2200 mm 

Sistema de cargue 

Tipo  Hidráulica de mando manual  

Ciclo de compactación  Automático  

Presión máxima del sistema  Mayor o igual a 120 kg / cm2 

Fuerza de compactación  Mayor o igual 15.000 kg  

Sistema de seguridad  Válvula limitadora de presión  

Plataforma de tripulación 

Cantidad  Dos estribos posteriores  

Localización  Esquina traseras inferiores  

Toma fuerza  

Localización   Acoplado a la caja del camión  

Tipo Accionamiento neumático  

Bomba hidráulica 

Tipo  Engranajes para alta presión  

Caudal  Mayor o igual a 30 litros / minuto  

Sistema de seguridad  Válvula limitadora de presión  

Cilindros hidráulicos 

Cilindros hidráulicos  Cantidad siete 
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Cilindros compactadores  Mayor o igual a 3 pulgadas de diámetro  

Cilindros barredores  Mayor o igual a 3 pulgadas de diámetro 

Cilindros levante tolva  Mayor o igual a 2,5 pulgadas de diámetro 

Cilindros de descarga  Telescopio mayor o igual a 4 de pulgadas diámetro 
interno  

Sistema hidráulico  

Tanque hidráulico  Mayor o igual a 20 galones 

Filtros hidráulicos  Succión y retorno en el interior del tanque  

Control y retorno 

Localización  Controles manuales ubicados sobre la cara externa 
derecha de la tolva o portalón trasero para la 
compactación, controles manuales para la eyección 
ubicados en la esquina delantera inferior de la caja  y 
levante de la tolva para descargue de basura.  

Luces 

Las reglamentarias de tránsito, luz giratoria sobre el techo  

Tanque de evacuación de lixiviados 

Cantidad  Dos, capacidad mayor o igual a 30 galones  

Localización  Uno trasero y uno delantero  

Pintura 

Base anticorrosiva y acabado en poliuretano  

Características del chasis  

Motor  Cuadro de cilindros Norma EURO III 

Cilindraje  Mayor o igual a 5.000 c.c.  

Combustible  Diésel  

Medidores  En cabina  

Modelo  2015 

Color  Blanco  

Dirección  Hidráulica  

cabina Metálica modular reparable, abatible hacia adelante  

Capacidad de carga  Igual o superior a 5,6 toneladas  

Alimentación  Inyección directa  

Transmisión  Manual 5 velocidades  

Frenos  tipo Tambor en las ruedas 
delanteras y traseras  

Frenos de servicio  Frenos de aire “s” came 

Circuito  Doble, independiente, 
deposito triple aire  

Área efectiva de frenado 
(cm2) 

1823 
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Frenos de 
estacionamiento  

Cámara de muelle 
acumulador  

Actuación  Ruedas traseras  

Accionamiento  Válvula moduladora  

Freno de motor  Válvula tipo mariposa en 
el tubo de escape  

Actuación  Electro neumático  

Accesorios   

Garantía mínima  Chasis mayor o igual a un año  
Caja compactadora mayor o igual a un año 
Motor mayor o igual a dos años 

Tipo de servicio  Público  

 
Descripción del estado actual de los vehículos  
 
Descripción Vehículo compactador 1  
 
El vehículo se encuentra en funcionamiento. 
 
Registros fotográficos  
 

 
    Parte frontal del vehículo compactador 1 
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Vehículo compactador 1 

 

 
Parte trasera vehículo compactador 1 

 
Descripción Vehículo 2  
 
El vehículo no se encuentra en funcionamiento.  
 
Registros fotográficos 
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Frente del vehículo compactador 2 

 

 
Vehículo compactador 2 
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Daños de las mangueras hidráulicas 
 

 
 
OPERACIÓN DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 
 
El municipio de Inírida actualmente cuenta con un contrato de operación con la empresa Aguas del Guainía 
AP., descripción: 
 

CONTRATO DE OPERACIÓN 001 DE 2014 

OBJETO 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE LOS SERVICIOS DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

01 DE ABRIL DE 2019 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD  2016 DEL 01 DE ABRIL DE 2014 

VALOR DEL CONTRATO CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DIECISÉIS MIL 
PESOS M/CTE. ($156.116.000.oo) 

CONTRATANTE ALCALDÍA MUNICIPAL DE INÍRIDA 
NIT. 892.099.105-7 

CONTRATISTA AGUA DEL GUAINÍA A.P.C  NIT 900297303-6 

FORMA DE PAGO 
 

EL SERVICIO ESPECIAL DE ASEO DE ASEO SE CANCELARÁ 
ASÍ: 
 
PAGO PARCIAL POR CONCEPTO DE ASEO ESPECIAL SEGÚN 
PARÁGRAFO DE LA CLAUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 
CONTRATO POR LA SUMA DE SESENTA Y CUATRO MILLONES 
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SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($64.766.000) 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE DE LA LEGALIZACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO 
 
CINCO PAGOS PARCIALES POR VALOR DE DIECIOCHO 
MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE 
($18.270.000), LOS CUALES SE PAGARÁN MES VENCIDO, 
PREVIO INFORME DE ACTIVIDADES CON EL VISTO BUENO DEL 
SUPERVISOR DESIGNADO 
 
 

ACTA DE INICIO 

SUSPENSIÓN: 

FECHA DE REINICIO: 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: 

09 DE ABRIL DE 2014 

N.A 

N.A 

08 DE ABRIL DE  2019 

FECHA DE PRORROGA: 08 DE ABRIL DE 2019  

TIEMPO DE PRORROGA 1: CUATRO (04) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO 

08 DE AGOSTO DE 2019 

FECHA DE PRORROGA: 08 DE AGOSTO DE 2019  

TIEMPO DE PRORROGA 1: CUATRO (04) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO  

08 DE DICIEMBRE DE 2019 

LUGAR DE EJECUCIÓN MUNICIPIO DE INÍRIDA- DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA 

  
ANEXO 6. CONTRATO DE OPERACIÓN 001 DE 2015 
 
El operador Aguas del Guainía A.P.C, el cual opera el 100% del servicio de aseo en el casco urbano del 
municipio, solo tienen en su contrato la recolección de residuos ordinarios, la disposición final antes del 05 de 
Agosto de 2019 se realizaba en una celda de contingencia la cual su vida utiliza colapso, por lo cual se inició 
el Plan de cierre y clausura del Botadero Fase 1 Mediante el Contrato de obre 203 de 2019 que está en 
proceso de liquidación, posterior esto la operación del relleno la realiza el Municipio de Inírida con 
acompañamiento del PDA y la Gobernación del  Guainía. 
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en cuanto al servicio de acueducto tiene una operación de lunes a sábado, 8 horas diarias, con un tanque de 
almacenamiento de 390 m3 y la distribución es en los siguientes barrios día de por medio: 
 

 Esperanza. 

 Zona Indígena  

 Libertadores  

 Brisas del Palmar 

 Centro 

 Berlín 

 Comunero  

 Primavera I 

 Mavicure  

 Paraíso 

El Índice de Riesgo de Calidad del Agua (promedio - IRCA Absoluto, Re-escalado) - Decreto 1575 de 
2007.   (año reciente)  IRCA -30.4 (2018).  
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En cuanto al servicio de alcantarillado la empresa solo opera el 33% de las redes de alcantarillado 
concentrados en los barrios: 
 
Libertadores  
Berlín 
Esperanza alta  
Comuneros  
Centro. 
 
Las aguas servidas llegan a la PTAR BERLÍN la cual ya trabaja al 200% de su capacidad por lo cual se 
incluyó en la formulación del Proyecto Plan Maestro de Alcantarillado Fase I para ser optimizada. 
 
En cuanto al pago de los subsidios de la empresa aguas del Guainia A.P.C, el municipio se encuentra al dia 
en el pago de estos, para el cobro de estos se rigen bajo el Acuerdo municipal 022 de 2017. 
 
En cuanto al restante de las redes de alcantarillado se les realiza mantenimiento con personal de la alcaldía 
por que estas no se encuentran incluidas en el contrato de operación, por lo cual se cuenta con los siguientes 
equipos: 
 

 Rotosonda y 20 varillas de acero flexible  

 Una Motobomba 3x3 

 Palas  

 Picas  

 Barras  

Durante la administración “VOLVAMOS A CREER” se identificaron puntos críticos por el nivel de complejidad 
del sistema, los cuales son: 
 

 Barrio Galán 

 Brisas del Guainía Cl. 26 

 Final Cl. 19 

 Barrio Brisas del Palmar 

 Barrio el Paraíso 

 Calle 15 mantenimientos de la electrobomba sumergible, por lo cual es importante realizar 
correctivos cada 3 meses para que en el antigua gimnasio no se rebose. 
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El municipio de Inírida (G), adelanta el proceso de viabilizacion del proyecto CONSULTORÍA PARA 
ESTUDIOS PREVIOS, DISEÑOS Y FORMULACIÓN DEL PROYECTO ANTE VICEMINISTERIO DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE .AGUAS RESIDUALES EN EL SECTOR DEL 
PAUJIL EMISARIO FINAL EN MUNICIPIO DE INÍRIDA EN EL DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA, mediante 
contrato 158 de 2017 el cual lleva un porcentaje de ejecución del 100% y presupuestal del 90% y está en 
proceso de viabilizacion ante el Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
 
En proyectos de Alcantarillado el Municipio de Inírida adelante el mejoramiento de la conducción e Aguas 
Lluvias en el centro mediante el contrato 184 de 2017 y la optimización del sistema de Alcantarillado de la 
urbanización María José mediante el contrato 203 de 2017. 
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Desde la dependencia de Agua Potable y Saneamiento Básico, apoya a la oficina de predios con la 
expedición de DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS, estos como requisitos para las licencias de 
construcción. 
 
 
RECURSOS DEL SECTOR  
 
El sector Saneamiento Básico y Agua Potable en su operación, se usas recursos propios de la Alcaldía y el 
Estado asigna recursos del sistema General de Participación – Agua Potable Saneamiento Básico los cuales 
en promedio anual es de Mil Trecientos Millones De Pesos Moneda Corriente ($1.300.000.000,00) los cuales 
son para inversión y pago de subsidios de los servicios públicos. 
 
El municipio de Inírida hace un giro del 10% anual de los recursos de SGP al consorcio FIA mediante el 
Convenio de Cooperación y apoyo Financiero N° 025 de 13 de octubre de 2009, actualmente en el FIA 
hay Siete Mil Trecientos Sesenta Y Nueve Millones ($7.369.000.000,00) los cuales están destinados a la 
primera face del Plan Maestro de Alcantarillado direccionados por el PDA. 
 
El municipio de Inírida (G), reporta al SUI http://www.sui.gov.co de la Súper Intendencia de servicios 
públicos la información de los servicios públicos, los formatos deben ser CARGADOS ANTES DEL 30 DE 
ABRIL DE CADA VIGENCIA. Actualmente el Municipio se Encuentra certificado mediante la Resolución 
SSPD 20194010017425 del 13/06/2019 el municipio fue desertificado por que en el acuerdo municipal 017 de 
2015 incluyeron la palabra “HASTA” lo cual limita los recursos en subsidios. 
Plan de saneamiento básico y manejo de vertimientos  
 
El plan de saneamiento básico del Municipio rigió hasta la vigencia 2017 el cual fue aprobado por la Autoridad 
ambiental mediante la resolución 476 de diciembre de 2008, desde inicio de la vigencia 2019 se inició la 
ejecución de la actualización del PSMV, en el marco del Plan Ambiental ejecutado por ESCALAR E.S.P, este 
fue radicado ante la autoridad ambiental el día 09 de octubre de 2019. 
 
2.2.5. OFICINA DE VIVIENDA Y PREDIOS 

 

VIVIENDA 

 

1. TEMA : VIVIENDA URBANA 

Durante el cuatrienio la Administración Municipal no desarrollo ni ejecuto proyectos de vivienda de interés 

social, en el año 2016, la Administración Municipal presento un proyecto de para la construcción de 200 
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viviendas de interés social ante el Ministerio de Vivienda, el cual no fue seleccionado por razones y problemas 

de servicios públicos, toda vez que el predio que se postuló para la fecha no contaba con los mismos. 

 

La administración Municipal maneja una base de datos (formato Excel) en donde plasma y registra todas las 

solicitudes de adjudicación de lotes y asignación de subsidios de vivienda, que allegan los habitantes del 

municipio de Inírida, en donde queda registrada la información para tenerlos en cuenta en los futuros 

proyectos de viviendas. Se adjunta el listado en medio magnético (formato Excel). 

 

2. TEMA : VIVIENDA RURAL 

La Administración Municipal en el periodo de gobierno no ha ejecutado proyectos de interés social, en el área 

rural desarrollo un programa de subsidio vivienda de interés  Social, así: El gobierno nacional a través del 

ministerio de agricultura y desarrollo rural-MADR por medio del programa de vivienda de interés social rural 

para ejecutar el instrumento del subsidio familiar de vivienda de interés social rural-SFVISR, solicito la 

preselección y postulación de 66 hogares que estén constituidos por población victima rural del municipio de 

Inírida.  

Dicho lo anterior, el 03 de noviembre del año 2017 la Oficina de desarrollo en el transcurso de una semana, 

realizo exitosamente la postulación en plataforma virtual de las 66 familias en calidad de víctimas. El día 26 de 

febrero del 2018, el banco agrario de Colombia envía un oficio a la alcaldía de Inírida informando que de las 

66 familias postuladas, 38 fueron seleccionadas para ser beneficiarias al programa subsidio de vivienda de 

interés social rural nueva. A la fecha se encuentra en proceso de licitación para contratación del operador.  

 

3. TEMA: MEJORAMIENTO DE VIVIENDA 

En el periodo de gobierno, la administración municipal no desarrollo ni ejecuto ningún proyecto y/o programa 

de mejoramiento de vivienda ni en el área urbana ni en el área rural. 

 

4. TEMA: LEGALIZACIÓN – SUBSIDIOS DE VIVIENDA (FONVIVIENDA) 

Durante el cuatrienio, la administración trabajo fuertemente en la legalización de unos subsidios de vivienda,  

un programa heredado de las administraciones anteriores, que consiste en legalizar un 20% final de treinta y 

un (31)  subsidios pendientes que fueron entregados en el año 2004-2005 bajo los proyectos: 1. Galán I 

Etapa, 2. Construcción de vivienda en Sitio propio, 3. Américas II Etapa, 4. Urbanización Brisas del 

Guainía y 5. Mejoramiento de Vivienda, estos proyectos fueron ejecutados en obra al 100%, fue otorgado 

por Fonade y Fonvivienda. Estos subsidios fueron entregados bajo las resoluciones N° 080 del 13 de junio de 

2005 y  819 del 30 de diciembre de 2004. 
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Dentro de las actividades que se realizaron por parte de la administración municipal en pro de legalización fue 

la contratación de una obra  (construcción de las viga cintas a las viviendas / contrato aceptación de oferta N° 

044 de 2017) teniendo en cuenta que la supervisión FONADE realizo la observación e informo que para poder 

firmar el certificado de existencia de las viviendas, el Municipio debía construir dichas vigas cintas. 

Igualmente, en el año 2017, la administración Municipal cancelo a la Fiduagraria en el mes de julio de 2018 un 

valor de $345.0000, por concepto de para de intereses generados por el manejo de los recursos de estos 

subsidios. Una deuda que habían dejado de cancelar las administraciones anteriores hasta que el Municipio 

fue demandado por la Fiducia. 

 

La actual Administración adelantó durante el cuatrienio la legalización de treinta (30) de los subsidios, algunos 

fueron legalizados actualizando la documentación y otros fueron restituidos toda vez que ya habían vendido y 

no cumplían las condiciones del subsidio. 

 

ESTADO DE LOS SUBSIDIOS 

 

1, Construcción de Vivienda en Sitio Propio Inírida 

 

  Cedula Nombres Apellidos ESTADO DEL PROCESO 
CERTIFICADO 

FONADE 

1 19017292 
DIRSO 
ORLANDO 

FERNÁNDEZ 
OLIVEROS 

SE ENVIÓ OFICIO AL 
MINISTERIO DE 

VIVIENDA PARA LA 
LEGALIZACIÓN DIRECTA 
OFICIO: DM - 341 DEL 18 
DE DICIEMBRE DE 2019 

SI 

2 42546240 MERCEDES NIEVES GONZÁLEZ 

INICIA EL PROCESO DE 
RESTITUCIÓN , TODA 
VEZ QUE LA SEÑORA 

NO APARECE NI HABITA 
EN EL MUNICIPIO DE 

INÍRIDA,  EL MUNICIPIO 
DEBE CANCELAR Y 

DEVOLVER AL 
MINISTERIO EL VALOR 

DEL SUBSIDIO 
$7.518.000 

SI 
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2, MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA 

   

      

  Cedula Nombres Apellidos ESTADO DEL PROCESO 
CERTIFICADO 

FONADE 

3 30046542 SILVIA GÓMEZ MEDINA 

SE envío OFICIO AL MINISTERIO DE 
VIVIENDA PARA LA LEGALIZACIÓN 

DIRECTA OFICIO: DM - 339 DEL 18 DE 
DICIEMBRE DE 2019 

SI 
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3, Americas II  
Etapa 

    

  Cedula Nombres Apellidos ESTADO DEL PROCESO 
SE ENCUENTRA 
CERTIFICADO X 

FONADE 

4 23724872 MIRYAN 
ALMANZA 
GONZÁLEZ 

SE envío OFICIO A FONADE  
PARA LA FIRMA DEL 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA OFICIO: DM - 

044  DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

NO 

5 42546070 ALICIA DIAZ CUICHE 

SE ENVIO OFICIO A 
FONADE  PARA LA FIRMA 

DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA OFICIO: DM - 

044  DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

NO 

6 42546576 NELLY LOZANO ANGARITA 

SE ENVIO OFICIO A 
FONADE  PARA LA FIRMA 

DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA OFICIO: DM - 

044  DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

NO 

7 52418481 SONIA SUAREZ MUÑOZ 

SE ENVIO OFICIO A 
FONADE  PARA LA FIRMA 

DEL CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA OFICIO: DM - 

044  DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

NO 

8 6823110 JULIO GARCÍA 

SE ENVIO OFICIO AL 
MINISTERIO DE VIVIENDA 
PARA LA LEGALIZACIÓN 

DIRECTA OFICIO: DM - 340 

NO 
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DEL 18 DE DICIEMBRE DE 
2019 
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4,  Brisas de 
Guainia 

    

  Cedula Nombres Apellidos ESTADO DEL PROCESO 
SE ENCUENTRA 
CERTIFICADO X 

FONADE 

9 19017629 OSVALDO PRADA BASCUA 

SE ENVIO OFICIO A FONADE  
PARA LA FIRMA DEL 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA OFICIO: DM - 

0343  DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

NO 

10 19017688 
PASTOR 
LIBARDO 

RAMÍREZ PÉREZ 

SE ENVIO OFICIO A FONADE  
PARA LA FIRMA DEL 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA OFICIO: DM - 

0343  DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

NO 

11 42548280 
GEIDY 

YURANY 
HURTADO MEDINA 

SE ENVIO OFICIO A FONADE  
PARA LA FIRMA DEL 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA OFICIO: DM - 

032  DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

NO 

12 42545922 

MARLENY 
ESCOBAR  

ESCOBAR 

SE ENVIO OFICIO A FONADE  
PARA LA FIRMA DEL 

CERTIFICADO DE 
EXISTENCIA OFICIO: DM - 

0343  DEL 18 DE DICIEMBRE 
DE 2019 NO 
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5. TEMA: PROYECTOS DE VIVIENDA VIGENCIAS ANTERIORES AÑO 2004 – 2005 / QUE 

REPOSAN EN LA OFICINA DE ARCHIVO 

En la oficina de archivo de vivienda y predios, reposan unas cajas con los siguientes proyectos: 

 

5.1 VITINA, CARANACOA, LIMONAR: Este proyecto a la fecha se encuentra inactivo, De conformidad a los 

Beneficios de los subsidios de Vivienda de Interés Social Rural, otorgados por el Ministerio de Agricultura a 

través del Banco Agrario  a su vez en convenio con la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de 

Colombia, en  el mes  de diciembre de 2004 se firma el Convenio No. 1901012350 suscrito entre el Banco 

Agrario  y el Municipio de Inírida Guainía, se establece: 

 Que dicho proyecto tiene como objeto la ejecución de cincuenta y ocho (58) soluciones de mejoramiento y 

saneamiento básico de vivienda en las comunidades indígenas de Caranacoa Vitina y el Limonar, 

municipio de Inírida Departamento del Guainía. 

 Que cada solución de saneamiento básico para Vivienda de Interés Social Rural comprende de un 

espacio de 14,58 m2, con la siguiente distribución: espacio cerrado para ducha y sanitario, lavamanos 

aparte, espacio para cocina con mesón y su respectiva poceta, tanque de almacenamiento de agua (500 

Lts) trampa de grasas y pozo séptico. 

 De acuerdo a las visitas realizadas a las comunidades donde se construyeron las unidades sanitarias, se 

evidencia el estado de abandono de las mismas, en la mayoría de los casos están siendo subutilizadas 

por los beneficiarios, se han convertido en áreas de almacenamiento, no cumpliendo con la función para 

las que fueron proyectadas, en otros casos fueron incluidas al interior de las viviendas y adaptadas a las 

necesidades particulares del usuario. 

 También se evidencio que algunas unidades no se encuentran en pie se hallaron losas prefabricadas 

rotas y en mal estado, al igual que columnas abandonadas, no se hallaron tanques de almacenamiento, y 

las conexiones sanitarias no se encuentran conectadas a las trampas de grasas y pozos sépticos que 

estaban proyectados en el diseño inicial. 

 En cuanto a los elementos de cubierta algunas conservan la placa simplemente apoyada propuesta para 

ubicar el tanque de agua, las cubiertas de zinc no se encontraron instaladas. 

 Algunas unidades están totalmente abandonadas. 

 De acuerdo a lo expresado por los diversos miembros de la comunidad estas unidades sanitarias no 

fueron bien recibidas por sus inconsistencias en cuanto a su sistema estructural, constructivo, la calidad 

de los materiales y la funcionalidad del diseño. 

 

La firma CONSTRUCONSULTORIA LTDA. El 25 de Agosto de 2010 interpone una demanda ante el Juzgado 

Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Villavicencio, contra el Municipio de Inírida Guainía. De esta 
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demanda se desconoce en la oficina de vivienda toda vez que este proceso se manejo desde la oficina 

jurídica y no se allego copia de la misma. 

 

El municipio deberá iniciar el proceso de liquidación y o responsabilidad con el banco agrario.  

  

5.2  PROYECTO EL PORVENIR 

 

De conformidad con el proyecto aprobado y radicado con el N° 3301046480 del 12 de julio de 2006 y 

adjudicado con N° 322, “El Porvenir - Planes de subsidio otorgados por el Banco Agrario para vivienda de 

interés social rural para la construcción de veintidós (22) unidades de vivienda en sitio propio 

  

 Que dicho proyecto tiene como objeto la ejecución de veintidós (22) unidades de vivienda de interés 

social en la Comunidad El Porvenir del Municipio de Inírida.  

 

  Que cada vivienda comprende de un espacio de 27 m2, con la siguiente distribución: Sala Múltiple, 

espacio para habitación, unidad de baño (ducha, sanitario y lavamanos), mesón de cocina con su 

respectiva poceta, tanque de almacenamiento de agua (500 lts) y pozo séptico.  

 

 Se realiza la visita por parte del Ingeniero Juan Javier Sacristán como Interventor y en 

representación del Banco Agrario de Colombia, realiza una visita el día 22 de julio del 2010, de 

donde se establece:  

 Que conforme a la visita que se realizó a cada una de las viviendas existentes, y como se establece 

en el acta, quedaron algunos pendientes por terminar el 100% la obra física y poder recibir a 

satisfacción el proyecto.  

 

Por lo anterior, el municipio debe cumplir con el 100% en ejecución de la obra, terminarla con recursos 

propios para proceder a al cobro del último pago y a la liquidación del proyecto de vivienda de Interés Social 

“El Porvenir”. 

 

Este proyecto se encuentra dilatado y archivado, se debe liquidar con el banco Agrario.  

 

Estos dos proyectos de vivienda se vienen manejando desde las administraciones anteriores por la oficina 

jurídica, por lo que en esta oficina solo se maneja el archivo físico y se desconoce el estado actual de los 

mismos. 
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PREDIOS 

 

1. PREDIOS DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO PARA EJECUTAR PROYECTOS DE VIVIENDA 

En la Actualidad el Municipio dispone de un único predio, ésta identificado con cedula catastral N° 01-00-

0262-0034-000 ubicado en el barrio el Galán - urbano, un predio con una extensión de una Hectárea y media 

aproximadamente. Sobre las condiciones de habitabilidad, se informa que el predio se encuentra desocupado 

y no se han construido viviendas. Se realizó una visita técnica con la nueva administración, el Arquitecto 

Leonardo rivera, con el fin de verificar el estado el día 03 de diciembre de 2019. De lo anterior reposa una 

copia en el expediente del predio. 

 

 

 

2. ADJUDICACIONES 

La administración trabajo mancomunadamente con la notaria única de Inírida y la oficina de instrumentos 
públicos, con el fin de adelantar y dar solución a los problemas presentados en los procesos de legalización 
de predios. 
 

ADJUDICACIONES DE PREDIOS 

AÑO 2016 2017 2018 2019 

# DE PREDIOS 
LEGALIZADOS 

16 22 57 

48 : A corte 
23 de 

diciembre de 
2019  

 
 

 En el año 2019, se realizaron las siguientes actividades: 

 
 
 
ADJUDICACIONES FINALIZADAS: RESOLUCIÓN. 
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ACTUALIZACIONES. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LOS PROCESOS PENDIENTES POR 
TRAMITE: 
 
Dentro de los procesos que quedaron 
pendientes a corte 23 de diciembre de 2019, 

toda vez que por tiempo no se alcanzó, se encuentran: 
 

OFICIO OPCIÓN A Y B 

NOMBRE MANZANA LOTE BARRIO OBSERVACIÓN 

Misael Calderón 63 34 Libertadores Sin notificar. 

Gricelda Mejía 73  30 Esperanza Notificado. 

Raúl Moreno 63 14 Libertadores Notificado. 

Rafael Sandoval 230 22 5 de diciembre Notificado. 

Benjamín Moreno 75 13 Esperanza  Notificado. 

Bertha Cecilia 09 02 Berlín Notificado. 

Nelson Cantor 290 02 5 de diciembre Notificado. 

María Pineda 283 15 Libertadores Notificado. 

Fredy Martínez y 
Robert Quiroga 

65 8 Zona Indígena Notificado por 
Correo 
Electrónico de 
Predios. 

Edgar Murcia 101 19 Libertadores Notificado. 

Graciela Ruiz 165 08 Primavera II Notificado. 

Mayra Martínez 242 12 Galán  Notificado. 
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Serly Quesada 134 13 Primavera I Sin Notificar. 

 

EDICTOS PUBLICADOS – EN CARTELERA 

NOMBRE MANZANA LOTE BARRIO OBSERVACIÓN 

Blanca Cecilia y 
Carla Vanina 

32 21 Comuneros 18/12/2019 

Sebastián Palacio 248 13 Galán  

Luz Stella Sierra 90 04 Primavera II  

Álvaro Urrutia 237 07 Brisas del Palmar  

Carlos Castañeda 
y Ruth Yelitza 

233 13 5 de Diciembre  

José Gómez  263 12 Américas  

Berne Trujillo 119 09 Libertadores  

Betulia Gutiérrez 160 02 Galán  

Betsabé García 57 12 Brisas del Palmar  

Martha Cariban 152 21 Vorágine  

Edson Plinio 29 07 Centro  
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ORDEN DE PAGO 

NOMBRE MANZANA LOTE BARRIO OBSERVACIÓN 

Blanca Peña 146 10 Primavera II Sin notificar. 

Debora Delia 230 28 5 de diciembre Sin notificar. 

Mercid Roa 248 03 Galán  Sin notificar. 

Carlos Castañeda 
y Ruth Yelitza 

248 10 Galán Sin notificar. 

Ofelia Mendez 35 09 Vía aeropuerto Sin notificar. 

Franceslini 
Amaya 

289 15 5 de diciembre Notificada. 

Sandra Rojas 289 09 5 de diciembre Notificada. 

Luis Bustamante  179 08 Libertadores  Notificada. 

Olga Seringa 173 03 Primavera II Notificada. 

Sandra Rojas 139 04 5 de diciembre Notificada. 

Deisy Beltrán 104 12  Sin notificar. 

Dumar Gaitán 13 09  Sin notificar. 

Alberto Culma 41 35  Notificada. 

Argenis Mejía 245 13  Notificada. 

Katherine Medina 290 09  Notificada. 

 
 

PARA REALIZAR EDICTO 

NOMBRE MANZANA LOTE BARRIO OBSERVACIÓN 

Erika 
Castelblanco 

02 04 Primavera II  

Omaira Hoyos 63 61 Libertadores  

Sergio Delvasto 262 10 Brisas del Palmar  

Lizeth Hernández 250 05 Galán  

Gildardo García 272 03 Brisas del Guainía  

Uriel Guevara 248 12   

 62 41/42/43 Esperanza  Predios que 
enviaron oficio 
voluntariamente 
para seguir con el 
proceso de 
adjudicación 
eximiendo de 
responsabilidad 
por alto riesgo de 
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inundación. 

 

PENDIENTE PAZ Y SALVO DE LA VIGENCIA 

NOMBRE MANZANA LOTE BARRIO OBSERVACIÓN 

Liliana Falla y 
Solangy Arguello 

35 04 Vía aeropuerto Falta certificado 
de posesión a 
nombre de las 
dos personas, 
posterior, allegar 
paz y salvo para 
seguir con el 
proceso. 

Ruth Gómez 152 20 Vorágine  

 

OTROS 

NOMBRE MANZANA LOTE BARRIO OBSERVACIÓN 

José Gaitán  102 09 Libertadores  En estudio de 
documentación. 

Luis Helman 279 01  Escrituras 
erróneas por 
actualización de 
IGAC, debe 
hacerse 
resciliación previa 
solicitud del 
interesado, pese 
a comunicarle lo 
anterior a su 
Apoderada, a la 
fecha no se radicó 
la misma, de lo 
contrario, no se 
podrá actualizar. 

Rubiela Garzón 109 16 Libertadores Alirio Tocora se 
opuso al proceso 
de adjudicación, 
en trámite de acto 
administrativo 
decisorio. 
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3. ADJUDICACIONES “URBANIZACIÓN MARÍA JOSÉ” 

 

Las 20 casas, se asignaron de acuerdo a los compromisos adquiridos con instituciones como CDA, ICBF, 
entre otras; pactados con el fin de reubicar las familias afectadas por inundación, que se encuentran en zona 
de Riesgo.  Igualmente, la doctora Martha Sulay Parra, se comprometió a reubicar a las familias que en su 
momento invadieron el Humedal del barrio Brisas del Palmar, compromiso que adquirió con la corporación 
CDA, donde se desalojaron a las familias, se desmontaron las casas, se realizó una limpieza y finalmente 
dicho humedal se restituyo.   
La ejecución de las 20 casas, se realizó con recursos propios, por lo tanto no existe algún convenio 
interadministrativo, ni vínculos con Fonade, ni fonvivienda. Cabe resaltar que esto fue  un trabajo conjunto con 
la Inspección de Policía y la Personería Municipal. 
La administración Municipal actual adelanto los procesos pertinentes para la legalización de 15 viviendas que 
actualmente ya se encuentran registradas ante la oficina de instrumentos públicos, las 5 viviendas restantes 
no se han tramitado a la fecha por falta de documentación que debe ser allegada por el beneficiario. 
 

  

4. AMACBI 

La administración Municipal adelanta el proceso para la adjudicación de predios a la Asociación de Mujeres 
Indígenas, ubicadas en la Actualidad en el barrio Brisas del Guainía. Se presentó un Acuerdo al Concejo para  
la sustracción del área de terreno que se ha ido cediendo con el tiempo, y así adjudicar el área restante a 
dicha Asociación. El Acuerdo fue aprobado por el Concejo, Acuerdo N° 006 del 28 de febrero de 2019. 
Para iniciar el proceso de adjudicación de cada uno de los predios que hacen e hicieron parte de la asociación 
se necesito presentar ante la oficina de Instrumentos Públicos unas resoluciones de apropiación de las 
manzanas correspondientes a (AMACBI) por parte del Municipio. A la fecha estas resoluciones se encuentran 
en la oficina de Instrumentos Públicos, estamos a la espera de que se realice el respectivo registro para así 
iniciar los procesos de legalización de forma independiente. 
Mediante oficio DM – 293 del día 03 de diciembre de 2019, se envió la Resolución No. 0939 de 2019 a la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos del círculo de Inírida con el fin de que se realizara la apropiación 
de los predios baldíos urbanos MANZANAS No. 292, 293, 294 y 295 del Barrio Brisas del Guainía, con el fin 
de que se elevara folio de matrícula de mayor extensión de cada una de las manzanas mencionas, así, poder 
iniciar el trámite de adjudicación pertinente para cada uno de los predios que hacen parte de éstas. 

 
5. PREDIO EN PROCESO DE LEGALIZACIÓN PARA LA CRUZ ROJA 

Se inició un proceso de legalización de un predio destinado para la Cruz roja, identificado con cedula catastral 
N° 01-00-0193-0001-000 ubicado en la C 26B 11 16, del barrio CAMI. Se presentó un Acuerdo al Concejo el 
cual ya fue sancionado (Acuerdo N° 021 del 28 de noviembre de 2019), en la actualidad la Administración 
Municipal  se encuentra a la espera de la entrega de unos documentos por parte de la Cruz Roja para 
continuar el proceso de adjudicación del predio. 
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Mediante oficio SPDEP – EXT - 346 – 2019 del día 12 de diciembre de 2019, se notificó a la Cruz Roja – 
seccional Guainía qué, aprobado el proyecto para realizar el procedimiento de donación del lote de terreno 01 
de la manzana 193 ubicado en la calle 26B No. 11 – 16 del barrio CAMI con el fin de construir la sede de la 
Cruz Roja Seccional Guainía, debían allegar los siguientes documentos con el fin de poder expedir el 
respectivo acto administrativo: 

1. Paz y salvo predial de la vigencia 2019 del lote 01 de la manzana 193. 
2. Si tiene, Folio de matrícula inmobiliaria del lote 01 de la manzana 193, en caso contrario, certificado 

de carencia de identidad registral del mismo. 
3. Solicitar la certificación de que sobre lote 01 de la manzana 193, no se ha transferido el derecho de 

dominio. 
4. Solicitar Constancia de Riesgos. 
5. Identificación del Representante Legal mediante poder especial, amplio y suficiente. 
6. Prueba fehaciente del valor comercial del bien, según el artículo 3º del Decreto 

1712 de 1989, en concordancia con el artículo 27 del Decreto 2150 de 1995.   

A la fecha, no se han radicado los mismos a la oficina de Vivienda y Predios de la Alcaldía. 
 

6. PREDIO VIABILIZADO PARA EL MUSEO DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA 

La administración Municipal estudio la posibilidad de asignar un predio para la construcción del Museo en el 

Municipio de Inírida, el cual viabilizo parte del predio identificado con cedula catastral N° 01-00-0193-0002-

000, ubicado en el barrio / sector CAMI. Se  envió la solicitud de subdivisión del predio antes mencionado, al 

IGAC mediante oficio DM- 309 del 09 de diciembre de 2019. 

 

3. RELOTEOS 

 
La administración municipal liquido bilateralmente el contrato 038 de 2016 “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA EL RELOTEO DE  28 MANZANAS FALTANTES POR INSCRIPCIÓN ANTE LA OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS, teniendo en cuenta que se presentaron varios inconvenientes en el proceso de 

registro de las resoluciones y se llegó a un acuerdo con el señor Registrador de iniciar los registros de los 

predios de manera individual. 

 

4. LICENCIAS URBANÍSTICAS 

 
Dentro de los procesos urbanísticos que se manejan en la oficina de predios se encuentran las licencias 

urbanísticas (Construcción, reloteo, subdivisión, reconocimiento).  

Para el desarrollo de las licencias se reglamenta por los Decretos N°  1469 de 2010 y el compilado en el 

Decreto 1077 de 2015. 

Para el año 2019, se expidieron a corte 23 de diciembre las siguientes licencias: 
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NRO NOMBRE MZ LOTE BARRIO TIPO DE LICENCIA 

1 DANELY VALENCIA 180 09 LIBERTADORES RECONOCIMIENTO 

2 IRINA ELENA GARCÍA 139 36 

CINCO DE 

DICIEMBRE CONST. OBRA NUEVA 

3 

HÉCTOR PARALES Y DALIA 

CASTAÑEDA 113 9 LIBERTADORES MODIFICACIÓN 

4 NILSA GARRIDO RIVAS 148 05 

BRISAS DEL 

PALMAR CONST. OBRA NUEVA 

5 JOSÉ VICENTE HERNÁNDEZ 248 14 GALÁN CONST. OBRA NUEVA 

6 CINDY LIZETH LUNA 15 18 COMUNEROS CONST. OBRA NUEVA 

7 

RONCANCIO RANGEL EDWIN 

ALIPIO 253 10 

BRISAS DEL 

PALMAR SUBDIVISIÓN URBANA 

8 MARGOTH PINO 139 44 

CINCO DE 

DICIEMBRE CONST. OBRA NUEVA 

9 acatisama       CONST. OBRA NUEVA 

10 juan Carlos guzmán rural 

lote la 

esperanza 

vía 

Guamal   CONST. OBRA NUEVA 

11 LIBIA BRICEÑO JIMENEZ 156 13 GALAN RECONOCIMIENTO 

12 

ANDRES RICARDO LARA 

CASTAÑO 137 09 PRIMAVERA i CONST. OBRA NUEVA 

13 

SEGUNDO REINALDO 

INSUATY F. 019 04 BERLIN CONST. OBRA NUEVA 

14 NUNILA OJEDA MANCHAY 032 04 COMUNEROS CONST. OBRA NUEVA 

16 

JEFFERSON CABRERA 

PARRA 082 09 PRIMAVERA II CONST. OBRA NUEVA 

17 

JOSE HERNANDO PINZON 

SAENZ 046 20 CENTRO CONST. OBRA NUEVA 

18 SUSANA TOCAGON OTAVALO 040 10 CENTRO AMPLIACION 

19 

LEIDE NISSEY MENDEZ 

DIMATE 013 01 BERLIN CONST. OBRA NUEVA 

20 

DIANA CAROLINA MARTINEZ 

TORC. 135 14 PRIMAVERA I CONST. OBRA NUEVA 
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21 CIELO ROJAS PEREZ 041 25 CENTRO RECONOCIMIENTO 

22 

NELSON FCO GARRIDO - 

MARIA DEL C. 163 08 GALAN SUBDIVISION URBANA 

23 

YEKI PININA HERNANDEZ 

ARANA 042 04 CENTRO CONST. OBRA NUEVA 

24 

JOSE DEL CARMEN LARA 

VELASQUEZ 062 09 ESPERANZA SUBDIVISION URBANA 

25 NOEL ARIAS GARCIA 113 03 LIBERTADORES CONST. OBRA NUEVA 

26 

ESPERANZA NUÑEZ 

MARTINEZ 165 12 PRIMAVERA II CONST. OBRA NUEVA 

27 

HAROLD ESNEIDER 

CASTAÑEDA A. 186 11 LIBERTADORES CONST. OBRA NUEVA 

28 

HAROLD ESNEIDER 

CASTAÑEDA A. 271 09 

BRISAS DEL 

GUAINIA CONST. OBRA NUEVA 

29 EDWN ALIPIO ROCANCIO 253 22 

BRISAS DEL 

PALMAR RECONOCIMIENTO 

30 SABULON ANIBAL PATIÑO 165   

VEREDA -

AEROPUERTO SUBDIVISION RURAL 

31 

LEOPOLDINA PERDOMO 

PEREZ 054 10 ZONA INDIGENA SUBDIVISION URBANA 

32 

CARLOS ALBERTO CASTRO 

ZAPATA 270 10 

BRISAS DEL 

GUAINIA RECONOCIMIENTO 

33 

LILIA AURORA QUEVEDO DE 

CASTRO 116 15 LIBERTADORES RECONOCIMIENTO 

34 

NELLY NIDIA FAJARDO 

CHAVEZ 230 10 

CINCO DE 

DICIEMBRE RECONOCIMIENTO 

35 GLORIA NARANJO SIERRA 013 08 BERLIN RECONOCIMIENTO 

36 

LILIA AURORA QUEVEDO DE 

CASTRO 116 01 LIBERTADORES RECONOCIMIENTO 

37 

SANDRA LORENA 

GUTIERREZ MARIN 110 03 LIBERTADORES RECONOCIMIENTO 

38 

ROSA ADRIANA GONZALEZ 

CARIANIL 141 01 PRIMAVERA II SUBDIVISION URBANA 

39 

NANCY JUDITH RODRIGUEZ 

SALGADO 023 16 BERLIN CONST. OBRA NUEVA 
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40 EDELMIRA HOYOS HURTADO 089 09 PRIMAVERA II CONST. OBRA NUEVA 

41 FERNEY RIVERA VELA 136 11 PRIMAVERA II RECONOCIMIENTO 

42 GLORIA CASTILLO SALAZAR 234 20 

CINCO DE 

DICIEMBRE CONST. OBRA NUEVA 

43 

CLOVIS DOMINGA PACHECO 

PACHECO 045 07 CENTRO CONST. OBRA NUEVA 

44 

DIEGO FERNANDO PEREZ 

REQUINIVA 163 10 PRIMAVERA II CONST. OBRA NUEVA 

45 ANGELA GARCIA 139 36 

CINCO DE 

DICIEMBRE CONST. OBRA NUEVA 

46 

GABRIEL AMADO AGON -

I.C.B.F. 060 05 ESPERANZA CONST. OBRA NUEVA 

47 

SANDRA MILENA SANABRIA 

MELENDEZ 050 02 CENTRO CONST. OBRA NUEVA 

48 CECILIA CARDENAS 015 08 COMUNEROS SUBDIVISION URBANA 

49 

RUTH FRANCY GARZON 

CRUZ 062 10 ESPERANZA SUBDIVISION URBANA 

50 

OSCAR JAVIER QUINTERO 

NEIRA 119 07 LIBERTADORES CONST. OBRA NUEVA 

51 OSCAR CHIGANTE RIVEROS 195 01 

CINCO DE 

DICIEMBRE CONST. OBRA NUEVA 

52 

OSCAR GERARDO 

DELVASTO LARA 187 14 PRIMAVERA II SUBDIVISION URBANA 

53 YAZMIN MEJIA RESTREPO 101 08 LIBERTADORES SUBDIVISION URBANA 

54 

HELIANA CONSUELO CAMPO 

RUIZ 084 15 PRIMAVERA II SUBDIVISION URBANA 

55 

MARIA ISABEL GARZON 

ROMERO 239 20 

BRISAS DEL 

PALMAR AMPLIACION 

56 

ARMANDO ALEJANDRO 

ESCOBAR G. 242 9 GALAN SUBDIVISION URBANA 

57 

ALEXANDER MARCELINO 

VILLEGAS C. 127 3 ESPERANZA RECONOCIMIENTO 

58 

ANA DELIA DOMINGUEZ 

MOSQUERA 159 01 GALAN SUBDIVISION URBANA 

59 GILMA PERDOMO 230 31 CINCO DE RECONOCIMIENTO 
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DICIEMBRE 

60 GIOVANI MEDINA CHIPIAJE 167 5 PRIMAVERA II SUBDIVISION URBANA 

61 

JORGE ANTONIO BONILLA 

BAUTISTA 294 7 

BRISAS DEL 

GUAINIA CONST. OBRA NUEVA 

62 LUZ MARY RAMO CALDERON 108 8 LIBERTADORES CONST. OBRA NUEVA 

63 

JUAN CARLOS CRUZ 

VEASQUEZ 088 08 PRIMAVERA II CONST. OBRA NUEVA 

 

RELACIÓN EXPEDICIÓN DE LICENCIAS  

AÑO 2016 2017 2018 2019 

# DE LICENCIAS 
EXPEDIDAS 

10 56 59 

63: A corte 
23 de 

diciembre de 
2019  
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4.1 LICENCIAS PENDIENTES Y/O EN PROCESO: 
 
PENDIENTES PARA PAGO: 
 

NOMBRE MZ LOTE TIPO DE LICENCIA 

MANUEL SÁNCHEZ 250 03 CONSTRUCCIÓN 

LUZ FLORENTINA 151 30 CONSTRUCCIÓN 

JOSE EUDORIO RUIZ 148 03 SUBDIVISIÓN 

 
CON ACTA DE OBSERVACIONES: 

NOMBRE MZ LOTE TIPO DE LICENCIA 

LADY CORTES GALLO 193 33 CONSTRUCCIÓN 

SAUL ALEJANDRO MORA H 1 CONSTRUCCIÓN 

CARLOS ALBERTO ZAPATA 182 01 CONSTRUCCIÓN 

GLORIA CONSUELO MORALES 269 06 CONSTRUCCIÓN 

MARCELA DOMÍNGUEZ 182 15 CONSTRUCCIÓN 

ANATILDE LÓPEZ 063 43 CONSTRUCCIÓN 

CLAUDIA PATRICIA VELÁSQUEZ 265 24 RECONOCIMIENTO 

 
PARA REVISIÓN 

NOMBRE MZ LOTE TIPO DE LICENCIA 

MARIA PRISCILA ACEVEDO 168 12 CONSTRUCCIÓN 

OMAIRA HOYOS  052 11 CONSTRUCCIÓN 

AMPARO LARIOTA 088 13 SUBDIVISIÓN 

MARIA NIBIA GAITÁN 106 10 SUBDIVISIÓN 

YAMITH AGUIRRE MARULANDA 181 09 CONSTRUCCIÓN 

ANDREA RODRÍGUEZ 295 03 CONSTRUCCIÓN 

VIRGELINA PADRÓN 034 03 SUBDIVISIÓN 

 
 

4.2 LICENCIA CONSTRUCCIÓN DE 200 VIVIENDAS “URBANIZACIÓN SAN JAVIER” 
 

Que por solicitud del señor OSCAR CHINGATE RIVEROS,  se inicia el trámite para la construcción de un 

proyecto de vivienda VIS (construcción de 202 viviendas)  en el predio identificado con cedula catastral N° 01-

00-0195-0001-000, ubicado en el barrio Cinco de Diciembre.  

Que mediante Resolución N° 0145 del 26 de febrero de 2019, se concede la Licencia de Urbanización en 

modalidad de desarrollo para el predio en mención, 
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Mediante  la Resolución N° 0892 del 09 de agosto de 2019, se expide la Licencia de construcción  “por medio 

de la cual se aprueban unos planos y se expide una Licencia de construcción”, para el predio antes 

identificado.  

Que en la actualidad el proyecto de vivienda ya se encuentra en ejecución y construcción. 

 

5. VISITAS A LOS PREDIOS 

 
La oficina de vivienda y predios realiza visitas de campo a los predios objeto de solicitud de los poseedores 

y/o propietarios, con el fin de aclarar área y linderos, problemas de invasión con los vecinos, paramente, 

lineamientos, proceso de adjudicación, entre otras. 

 

Para el año 2019 se realizaron: 

DESCRIPCIÓN AÑO CANTIDAD 

VISITAS DE VERIFICACIÓN DE LINDEROS REALIZADAS  NOVIEMBRE 2019 116 

 
No quedan visitas pendientes por realizar, se resolvieron todas las solicitudes de visitas y verificaciones de 

linderos. 

 

6. CERTIFICACIONES 

 
Dentro de las certificaciones que se expiden en la oficina de vivienda y predios a solicitud de los habitantes 

del municipio de Inírida encontramos: 

 

 usos del suelo (urbana y rural) 

 estratificación 

 constancia de linderos 

 posesión 

 nomenclatura 

 diligencias para actualización catastrales (IGAC) 

A corte 23 de diciembre de 2019, no queda pendiente ninguna solicitud por resolver  ni certificados por 
expedir. 

 

7. COMITÉ DE ESTRATIFICACIÓN 

La estratificación en el Municipio de Inírida, fue adoptada mediante el Decreto N° 093 del 07 de octubre de 

1999. La administración Municipal (Secretaria de Planeación Municipal), lidera el comité permanente de 
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estratificación, el cual se rige por el reglamento del CEPESMI (conformación del comité permanente de 

estratificación). El comité se reúne ordinariamente de conformidad se establece en el decreto y su función es 

atender las quejas y reclamaciones de los habitantes del Municipio de Inírida frente a las inconformidades en 

la asignación del estrato. 

El comité permanente de estratificación se conforma mediante el Decreto 018 del 12 de febrero de 2014  y se 
actualiza mediante el Decreto 090 del 25 de julio de 2018, en este Decreto se establece cuales son: un 
representante de cada empresa de servicios públicos domiciliarios, 2 representantes de la comunidad 
escogidos por convocatoria de la personería Municipal,  El personero Municipal, un Vocal y el funcionario 
responsable de la estratificación de la secretaria de planeación Municipal. Las sesiones ordinarias se realizan 
de conformidad se establecen en el Decreto (una reunión trimestralmente). 
 

8. COMITÉ – ADJUDICACIÓN DE LOTES 

Es un comité que creo la administración Municipal, con el fin de tratar, resolver, analizar (técnica y 

jurídicamente) los inconvenientes presentados en los predios, cuando se presentan varios poseedores del 

mismo lote, se ha vendido (compraventa) el mismo varias veces, entre otros; y finalmente decidir sobre la 

adjudicación del predio. 

Este comité en la actualidad se encuentra inactivo. 

Este comité se conformó mediante Acta N° 001 del 22 de mayo de 1998 “Acta de instalación de la comisión 

adjudicadora de lotes de terreno en el casco urbano del Municipio de Inírida (Guainía). El expediente del 

proceso del comité reposa en la oficina de Archivo. 

 

9. PERFILES VIALES 

La oficina de vivienda y predios, es la encargada de manejar los perfiles viales en el área urbana del 

municipio de Inírida, en la oficia reposa una carpeta con cada uno de los perfiles debidamente aprobados. Los 

perfiles que no se encuentran establecidos en el archivo, se expiden generalmente o con una visita al terreno 

y de conformidad a lo reglamentado por el EOT. 

La oficina de vivienda y predios cuenta con una carpeta denominada “Perfiles Viales” que contiene 159 

perfiles, debidamente foliados y una base de datos en Excel que queda en el computador de la oficina.  

 

10. ARCHIVO 

La oficina de vivienda y predios, maneja un archivo de gestión. Este por lo general siempre esta cerca a la 

oficina administrativa de predios para poder tener fácil acceso toda vez que un archivo que se maneja de 

porfa constante y diaria. 
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El archivo dispone de unas cajas organizadas por barrios, cada caja se encuentra rotulada por las manzanas 

contenidas en ella, y contiene una carpeta  por cada predio ubicado en la manzana. Estas carpetas se 

encuentran debidamente rotuladas y cada una contiene el historial físico del predio. 

 
 

11. ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - EOT 

La oficina de vivienda y predios solo es un apoyo en el proceso que se adelante sobre el Esquema de 

Ordenamiento Territorial - EOT, En la oficina de archivo de predios, reposa la documentación pertinente.  

La oficina de vivienda y predios, labora y se desarrolla en función del EOT, en cuanto a los trámites de usos 

del suelo, tipología, procesos urbanísticos, zonas de riesgo, entre otros. 

El Esquema de Ordenamiento Territorial – EOT se adopta mediante Acuerdo 017 del 30 de diciembre de 

2000, en la actualidad el Municipio se encuentra en el proceso de la actualización del mismo, para lo cual 

suscribe el convenio N° 216145 del 25 de noviembre de 2016.  En la actualidad este proceso de actualización 

se encuentra en el DNP para su última revisión y posteriormente ser enviado al Concejo Municipal para su 

aprobación. 

 

12. PROCESO DE LEGALIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS (5 DE DICIEMBRE Y CASA 

BLANCA) 

 

 ASENTAMIENTO HUMANO CINCO DE DICIEMBRE: 

 

De conformidad con la solicitud presentada por la gobernación del Guainía, la Administración Municipal 

realizo el proceso de legalización del asentamiento Humano del Cinco de Diciembre, según lo establecido en 

el Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015. 

Una vez se surte el proceso legal, se procede a expedir la Resolución N° 1586 del 11 de diciembre de 2019 

“Por medio de la cual se reconoce y legaliza urbanísticamente el asentamiento humano CINCO DE 

DICIEMBRE en el predio identificado con cedula catastral N° 01-00-0139-0003-000. 

En la actualidad la Administración se encuentra expidiendo los certificados de estrato de conformidad con el 

listado de beneficiarios enviado por la gobernación del Guainía y radicado 7612-19  del 23 de diciembre de 

2019. Una vez se expidan los certificados éstos serán remitidos a la gobernación del Guainía para que 

posteriormente se envíen a la empresa de energía EMELCE. 

 

 ASENTAMIENTO HUMANO CASA BLANCA: 
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De conformidad con la solicitud presentada por la gobernación del Guainía mediante oficios 01 de noviembre 
de 2019, bajo el número 6608-19 y el 21 de noviembre de con el número de radicado 6965-19, la 
Administración Municipal realizo el estudio según lo establecido en el Decreto 1077 del 26 de mayo de 2015 y 
encontró inconsistencias frente a la documentación presentada, por lo que la solicitud fue devuelta por la 
Alcaldía de Inírida para la respectiva modificación mediante oficio SPDEP-EXT-345-2019 del 12 de diciembre 
de 2019. 
 
Estamos a la espera de que la gobernación radique las correcciones a la solicitud de licencia para poder 
continuar con el proceso de legalización del Asentamiento. 
 

13. PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

Dentro de los procesos que se adelantaron en la oficina de vivienda y predios encontramos: 

N° DE 
CONTRATO OBJETO VALOR  ESTADO OBSERVACIONES 

ACEPTACIÓN 
DE OFERTA N° 
038  DE 2016 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIO PARA EL 
RELOTEO DE 28 
MANZANAS FALTANTES 
POR INSCRIPCIÓN 
ANTE LA OFICINA DE 
INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS 

 $          18.998.000,00  LIQUIDADO  

ESTE CONTRATO FUE 
LIQUIDADO, DEJANDO 
UN SALDO A FAVOR 
DEL MUNICIPIO POR EL 
VALOR DE $2.219.000, 
EN RAZÓN A LAS 
DEMORAS 
PRESENTADAS PARA LA 
INSCRIPCIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES DE 
RELOTEO ANTE LA 
OFICINA DE 
INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS. 

ACEPTACIÓN 
DE OFERTA N° 
044 DEL 01 DE 
AGOSTO DE 
2017 

ADECUACIÓN DE 14 
VIVIENDAS URBANAS 
UBICADAS EN LOS 
BARRIOS GALÁN, 
AMERICAS Y BRISAS 
DEL GUAINÍA 

 $          18.323.614,00  LIQUIDADO NINGUNA 

001 DEL 2006  

CONSTRUCCIÓN DE 58 
SOLUCIONES DE 
VIVIENDA PARA 
COMUNIDADES 
INDÍGENAS DE 
CARANACOA, VITINA Y 

 $        249.124.150,87  LIQUIDADO 

SEGÚN LA RESOLUCIÓN 
013 DEL 24 DE ABRIL DE 
2019 SE DECLARA LA 
LIQUIDACIÓN 
UNILATERAL DEL 
PROYECTO. 
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LIMONAR 

01 DEL 2007       $        182.194.699,53  LIQUIDADO 

SEGÚN LA RESOLUCIÓN 
113 DEL 18 DE JULIO DE 
2016 SE DECLARA LA 
LIQUIDACIÓN 
UNILATERAL DEL 
PROYECTO 

012 DEL 12 DE 
JULIO DE 2005 

OBRA PUBLICA: 
CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS NUEVAS 
URBANAS EN LOS 
PROYECTOS AMÉRICAS 
II ETAPA, GALAN I 
ETAPA, BRISAS DEL 
GUAINÍA I ETAPA. 

 $          63.980.268,00  LIQUIDADO 

EL CONTRATO DE OBRA 
SE ENCUENTRA 
LIQUIDADO, PENDIENTE 
POR LEGALIZAR 12 
SUBSIDIOS. 

contrato de obra 
N° 001-04 

realizar la mano de obra 
para la terminación de las 
27 viviendas del barrio 
américas I etapa  $          41.391.764,00    

EN EL ARCHIVO DE LA 
OFICINA VIVIENDA Y 
PREDIOS NO SE 
ENCUENTRA LA 
INFORMACIÓN 
NECESARIA SOBRE EL 
ESTADO DEL 
CONTRATO 

realizar la mano de obra 
para la elaboración de 
obras faltantes de las 11 
viviendas del proyecto 
caño conejo   $          20.745.576,00    

CONVENIO 
1701016101 DE 
18 DE MARZO 
DE 2002 

PROYECTO DE 
SANEAMIENTO BÁSICO 
Y MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA, 
DENOMINADO 
"SABANAS, YARI, 
GUAMAL" 

 $        271.829.071,00  

    

 
 

 

PRINCIPALES PROBLEMAS PARA TENER EN CUENTA: 

 

 

 Dentro de los problemas más relevantes que tiene el Municipio frente a la construcción y ejecución 

de programas de vivienda, es la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios. Cabe resaltar que 
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para el desarrollo de estos proyectos el Ministerio (Convocante) no acepta soluciones IN SITU o 

individuales, por lo que ha imposibilitado al Municipio a desarrollar dichos proyectos. 

 

 El desarrollo urbanístico del Municipio no ha generado inconvenientes, puesto que para ello la 

Administración Municipal está trabajando en la actualización del Esquema de Ordenamiento 

Territorial y en este se encuentran establecidos todos los requisitos y parámetros de Ley. 

 

 Para el buen desarrollo laboral de la oficina de vivienda y predios, se sugiere y/o se hace necesario 

que ésta cuente con: 

 
 

 un profesional (abogado) que adelante los temas jurídicos en el proceso de legalización de predios, 

procesos con la inspección de policía, derechos de petición, entre otros. 

 

 una persona que apoye en la realización de visitas de campo a los predios, teniendo en cuenta que a 

diario se allegan solicitudes a la oficina sobre los problemas que se presentan en los predios, 

acompañamientos a la inspección de policía, acompañamientos a la corporación CDA,  y visitas de 

verificación de área y linderos en los procesos de adjudicación de predios. 

 
 

 Un procesional (arquitecto o ingeniero) que apoye y se apersone de los procesos de la expedición y 

trámites de las licencias urbanísticas, que haga las veces de curaduría (seguimiento, expedición, 

verificación de documentos, visitas al terreno, entre otros). Cabe resaltar que las solicitudes para la 

expedición de licencias urbanísticas (construcción, reconocimiento, subdivisión, urbanismo), son muy 

demandantes, por lo que se sugiere que solo un profesional solamente se haga cargo de dicho 

proceso. 

 una secretaria administrativa 

 

 una persona que se encargue de la parte archivística de la oficina de predios.  

 
 

2.2.6 GESTION DEL RIESGOS DE DESASTRES  
 
La oficina de gestión del riesgo de desastre municipal- GRDM, está llena de logros importantes para el 
presente; además contempla el avance de las actividades desarrolladas durante este periodo. También se 
evidencias resultados fundamentales, con los diferentes sectores donde nos deja ver cómo hemos avanzado 
en hacer que Inírida sea menos vulnerable con bases de acciones de mitigación y como se debe abordar el 
tema del conocimiento del riesgo. 
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La Alcaldía Municipal de Inírida, Mediante el Decreto 12 de 2013 “Por el cual se crea el Consejo para la 
Gestión del Riesgo de Desastres del municipio de Inírida, se establecen los comités municipales y se dictan 
otras disposiciones”. Crea el Comité de Gestión de Riesgos de Desastres y mediante la Línea 5.  Inírida Cree 
en el Crecimiento Verde y la Gestión de Riesgo, El Componente 3. Gestión del Riesgo y El Programa 1. 
Inírida Cree en la Gestión Integral Del Riesgo se realiza la inclusión del Componente de riesgos en el plan de 
desarrollo Municipal. 
 
La Alcaldía de Inírida suscribió con el FONADE el convenio interadministrativo 216145 del 25 de noviembre 
2018 para la actualización de EOT en el marco de los POT MODERNOS, para la actualización de los 
escenarios de riesgos que se presentan en el municipio, para la identificación de los asentamientos en zonas 
de riesgos y la inclusión del componente de riesgos en los procesos de planificación y planes de acción 
sectorial del Municipio.  
 
Desde el 2012 se implementó el Plan Municipal de Gestión de Riesgos Municipal 2012-2015 y la Estrategia 
Municipal de Respuesta 2012-2015 y se realizó la inclusión del componente de riesgos en el plan de 
desarrollo municipal y el 16 de julio de 2019 se realizó la actualización del Plan Municipal de Gestión de 
Riesgos de Desastres mediante el DECRETO N° 109 DE 2019 (16 de julio de 2019) “POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA EL PLAN MUNICIPAL DE GESTION DE RIESGOS DESASTRES DEL MUNICIPIO DE 
INÍRIDA”. A la fecha la Alcaldía no se encuentra en declaratoria o calamidad pública, sin embargo, en el año 
2018 se presentó Calamidad pública por inundación en el Municipio de Inírida y se ejecutó el PAE.  
 
La oficina de riesgos municipal deberá contar con herramientas para el desarrollo de sus funciones cotidianas 
para dar respuesta oportuna a las emergencias que se presenten en el Municipio tales como: Fortalecimiento 
tecnológico (equipos de cómputo, sistemas de navegación y sistemas de monitoreo). Fortalecimiento 
herramientas de trabajo (motosierras, podadora de alturas y accesorios de seguridad), medios de movilización 
para la respuesta de emergencias. 
 
Se podrán presentar proyectos de mitigación de riesgos a la Unidad Nacional de Gestión de Riesgos de 
Desastres con proyectos que eviten que los riesgos se vuelvan a presentar. 
 
Las inclusiones del componente de riesgos en los esquemas de ordenamiento territorial son de vital 
importancia porque nos permitirá identificar todas las zonas de riesgo y las  
El Fondo Municipal de Inírida es creado y adoptado por el acuerdo No 017 del 31 de agosto de 2017, para la 
atención de emergencias en temas de Conocimiento, Reducción y atención de emergencias. 
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2016 2017 2018 2019 2016-2019

Presupuesto 441.377.868$  420.318.869$  346.397.098$  237.627.772$    1.445.721.607$  

Registrado 341.406.877$  295.497.737$  195.707.593$  73.600.070$      906.212.277$      

Presupuesto 16.500.000$     52.519.911$     44.397.098$     81.200.000$      194.617.009$      

Registrado 12.324.910$     32.670.333$     43.177.187$     44.946.000$      133.118.430$      

Presupuesto 23.640.850$     17.000.000$     32.000.000$     10.000.000$      82.640.850$        

Registrado 5.738.267$       16.250.000$     31.922.813$     -$                          53.911.080$        

Presupuesto 401.237.018$  350.798.958$  270.000.000$  146.427.772$    1.168.463.748$  

Registrado 323.343.700$  246.577.404$  120.607.593$  28.654.070$      719.182.767$      

GESTION DE RIESGOS

FONDO MUNICIPAL DE LA 

GESTION DEL RIESGO

CONOCIMIENTO 

REDUCCION

MANEJO DE DESASTRES 
 

 
La Alcaldía de Inírida, con el fin de atender las emergencias que se presentan por los diferentes escenarios 
de riesgos (incendios forestales, estructurales e inundaciones y colapso de árboles por vendavales) realizo, 
contratos y convenios para realizar acciones de Conocimiento, Reducción y Manejo de desastres. 
 
El Municipio se encuentra ubicado sobre el escudo guayanés en una zona tropical donde la variación de 
climas ofrece diferentes escenarios de riesgo por lo que la humedad suele ser alta y en temporada de lluvias 
se presenten crecientes súbitos en los ríos adyacentes como lo sucedido en el año 2018 con la llegada del 
fenómeno de la niña afectando las vías rurales y de acceso a la población, así como dejando un gran número 
de familias damnificadas. Contamos con dos escenarios que son de mayor impacto que son: TEMPORADA 
DE LLUVIAS Y TEMPORADA SECA. 
 
Antecedentes de los escenarios de riesgos en el Municipio. 
 
INCENDIO  
  
Los incendios forestales y estructurales han generado un gran impacto al Municipio principalmente durante las 
temporadas secas, teniendo en cuenta que las altas temperaturas son propicias para ayudar a que estos 
eventos se manifiesten. Los eventos más significativos que se han presentado según los informes bomberiles 
son: los incendios forestales de la sabana del resguardo de Vitina ocurrido entre los meses de febrero y 
marzo del año 2000 que arrasó 144 hectáreas y el del 2018 que arraso 120 hectáreas de sabanas y bosques 
de áreas protegidas, fenómenos de tipo antropogénico debidos a la intervención del ser humano.   
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INUNDACION  
 
El municipio de Inírida es rico en fuentes hídricas, las cuales se desbordan en las temporadas de lluvias 
generando fuertes inundaciones y constantes encharcamientos a lo largo del municipio, las inundaciones de 
los ríos Guaviare e Inírida son fenómenos que anualmente se repiten en la temporada invernal, destacándose 
las de los meses de junio del año 1976, 1986 y 2018 por ser de tipo extraordinario. 
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VENDAVALES  
 
Los vendavales son fenómenos meteorológicos que generan fuertes vientos que ocasionan afectaciones a lo 
largo del municipio como lo ocurrido el 29 de septiembre de 2010 que destechó 29 viviendas en el casco 
urbano de Inírida, constantemente genera el colapso de árboles en viviendas y vías; los fuertes vientos han 
provocado el colapso de varias viviendas en las comunidades del Municipio. 
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El Municipio de Inírida ha declarado situación de calamidad en las siguientes ocasiones: 
 
En el año 2014 mediante el DECRETO N.º 073 DE Julio 14 de 2014 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA 
LA SITUACION DE CALAMIDAD PUBLICA EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” por inundaciones. Hubo 1600 familias damnificadas, 752 familias en el rio Guaviare, 160 
familias por el rio Inírida y 688 familias en barrios y comunidades.  
 
Para el 2015 el DECRETO N.º 077 DE agosto 04 de 2015 “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA 
SITUACION DE CALAMIDAD PUBLICA EN EL MUNICIPIO DE INIRIDA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” y se atendieron vía fluvial y terrestre 32 comunidades indígenas y 125 fincas o predios 
rurales. 
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En el 2016 el Decreto No “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA SITUACION DE CALAMIDAD PUBLICA 
EN EL MUNICIPIO DE INIRIDA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” y se atendieron El total se 
atendieron 1166 familias afectadas por la ola invernal 
 
En el 2018 mediante el Decreto 0081 de 04 de julio de 2018, “Por medio del cual se declara la situación de 
calamidad pública en el municipio de Inírida y se dictan otras disposiciones” y el Decreto 093 del 27 de julio de 
2018 “Por medio del cual se modifica el Decreto 0081 de 04 de julio de 2018 y el Decreto 001 de 2019 del 03 
de enero de 2019 “ “Por medio de la cual se establece una prórroga de la calamidad pública en el municipio 
de Inírida- Guainía.” Por inundación y se atendieron 4033 familias que fueron damnificadas por la ola invernal. 
 
El Cuerpo de bomberos voluntarios de Inírida mediante contratos y convenios interinstitucionales, ha realizado 
actividades de apoyo para el ejercicio y desarrollo de acciones conjuntas tendientes a la prevención, atención, 
control de incendios, mitigación de impactos y demás calamidades.    
 
Las actividades que realiza el Cuerpo de Bomberos voluntarios son de vital importancia para mitigar los 
riesgos que se presentan en el Municipio de Inírida y con el fin de salvaguardar la seguridad de los habitantes 
se debe contar con contratos y convenios para mitigar los riesgos. 
 
Se deben realizar convenios para atender las emergencias que se puedan presentar en el aeropuerto CESAR 
GAVIRIA TRUJILLO. 
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Con el fin de mitigar el riesgo en comunidades y barrios en temas de riesgo la administración realizo jornadas 
de sensibilización puerta a puerta y emisiones radiales para dar conocimiento de los planes de contingencias 
de temporada de lluvias y temporada seca. 
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Durante las emergencias que se han presentado durante el cuatrienio, la alcaldía de Inírida ha realizado 
acciones para atender a las familias que se han visto afectadas por los fenómenos naturales y antrópicos. 
Entregas de ayudas humanitarias, visitas técnicas de verificación, censos y levantamiento de EDAN para la 
atención.  
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En el marco del Decreto 3888 mediante el cual se reglamenta la guía para la elaboración de los planes de 
contingencias para aglomeración del público, la alcaldía municipal mediante los Consejos Municipales de 
Gestión de Riesgos de Desastres ha realizado la presentación de planes de contingencia de eventos que se 
realizan en el municipio para ser aprobados teniendo en cuenta que todo evento que se realice debe contar 
con un plan de contingencias para salvaguardar la integridad y la vida de las personas. 
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Una vez son aprobados los planes de contingencias, la oficina de gestión de riesgos y el cuerpo de bomberos 
voluntarios se encarga de verificar en el sitio que todo lo plasmado en el plan se cumpla, como puntos de 
primeros auxilios, brigadas conformadas y tarima certificada. 
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El municipio de Inírida cuenta con el Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres para las vigencias 
2018-2020, el cual debe ser actualizado para las vigencias 2021-2024 en el cual se plasman las acciones 
para realizar actividades de Conocimiento, Reducción y Manejo de Desastres, este plan es la guía para 
prevenir escenarios que no se puedan contener. De igual manera se realizó la actualización de la Estrategia 
Municipal de Respuesta a Emergencias para la activación de los protocolos para la atención de las 
emergencias y las cadenas de llamado para la atención. 
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Mediante EL Sector de Riesgos se realiza monitoreo constante a los informes técnicos que reporta el IDEAM, 
para tomar acciones de prevención de acuerdo al análisis de la información que se reporta sobre los cambios 
meteorológicos. 

    
 

La Alcaldía de Inírida con el fin de realizar acciones de prevención, realizo la instalación de regletas 
artesanales en las riveras de río Guaviare para hacer seguimiento a los niveles del rio. 
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Para la vigencia 2020 la administración deberá realizar la actualización del PLAN DE CONTINGENCIAS 
TEMPORADA SECA Y FENÓMENO DEL NIÑO y el PLAN DE CONTINGENCIAS TEMPORADA DE LLUVIA 
Y FENÓMENO DE LA NIÑA, para realizar las acciones de prevención y mitigación de los riesgos como se a 
realizado en la vigencia actual. 

 
La Cruz Roja Seccional Guainia y el Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Inirirda, brindo el apoyo a el Sector 
de Gestion de Riesgo para el fortalecimiento del comité escolar de la INSTITUCION EDUCATIVA JOSE 
EUSTACIO RIVERA del Coco para la creacion de las brigadas de apoyo para la atencion de emergencias. 
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De acuerdo a las actividades programadas en el Plan de Desarrollo Municipal, la oficina de gestión de riesgo 
de desastres cumplió con el   83.9 % de las metas programadas. 
 

 
2.2.7 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS. 
 

1. RESUMEN GENERAL DE RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS- MUNICIPIO DE 
INÍRIDA- 2019-2020. 

Entidad

Inírida - Guainía

Vigencia Reporte Fuente: Grupo GFT - DIFP

Vigencia Bienio 2019 - 2020 Fecha Reporte:  miércoles, 30 de octubre de 2019

Concepto
Asignaciones 

Directas

Incentivo a la 

Producción
FDR - Inversión FDR - Paz FCR - 60% FCR 40% 

Fondo de Ciencia y 

Tec.
Asignación PAZ Ribereños Total

Apropiaciones acumuladas SGR 2012-bienio actual $ 3.662.561.291 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 7.130.206.362 $ 0 $ 0 $ 0 $ 10.792.767.653

(-) Total Aprobaciones con recursos SGR + Inflex ibilidades $ 1.225.576.664 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.901.168.987 $ 0 $ 0 $ 0 $ 6.126.745.651

(-) Descuentos en Asignaciones Directas $ 17.394.884 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 17.394.884

(=) TOTAL RECURSOS INDICATIVOS $ 2.419.589.742 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.229.037.375 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.648.627.118

Sistema General de Regalías

 Pesos Corrientes

Resumen General por Entidad

Total Resumen Indicativo de Asignaciones, Aprobaciones y descuentos del SGR
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(+) Saldo Inicial (Saldo Bienio 2017-2018) $ 164.005.320 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 551.110.564 $ 0 $ 0 $ 0 $ 715.115.884

(+) Mayor recaudo bienio 2017-2018. Decreto 606 de 2019 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 471.525.897 $ 0 $ 0 $ 0 $ 471.525.897

(+) Presupuesto 2019-2020. Ley 1942 de 2018 $ 1.149.042 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.010.668.191 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.011.817.233

(+) Apropiación Asignación Paz. Ley 1942 de 2018 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

(-) Restricción de gasto de acuerdo con Art 40 Ley 1942 de 2018 $ 459.617 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 804.267.276 $ 0 $ 0 $ 0 $ 804.726.893

(+) Rendimientos antes del 04-2017 $ 1.852.012.072 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.852.012.072

(+) Rendimientos financieros de asignaciones directas (2019 a la fecha) $ 1.694.580 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 1.694.580

(+) Rendimientos financieros 30%  Incentivo a la Producción $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

(+) Rendimientos financieros 70%  Asignación Paz $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

(+) Desahorro FAE bienio 2019-2020 $ 401.188.345 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 401.188.345

(+) Oro Chatarra $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

(+) Diferendos Limítrofes $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

(+) Incentivo a la Producción Recursos de funcionamiento $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

(+) Compensación de asignaciones directas 2018 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

(-) Descuentos en Asignaciones Directas v igencia actual $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

(=) TOTAL ASIGNACIÓN INDICATIVA 2019-2020 $ 2.419.589.742 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 2.229.037.375 $ 0 $ 0 $ 0 $ 4.648.627.118

2.  APROPIACION PRESUPUESTAL DEL BIENIO ACTUAL

RESUMEN INDICATIVO 2019 - 2020

 

 

 

 

ITEM 
Asignaciones 
Directas 

Fondo de 
Compensación 
Regional 40% 

Total 

TOTAL 
ASIGNACIÓN 
INDICATIVA 2019-
2020 

*$ 
2.419.589.742,3875 

$ 2.229.037.375,431 $ 4.648.627.117,8185 

TOTAL 
APROBACION 2019-
2020 

  

$0 

  

$ 0 

  

$ 0 

RECURSOS 
DISPONIBLES 
PARA 
APROBACION DE 
PROYECTOS 

*$ 
2.419.589.742,3875 

$ 2.229.037.375,431 $ 4.648.627.117,8185 

 

 

PROYECTOS APROBADOS SGR 2017-2018 

NUMERO 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 

        

SGR ALCALDIA 2017-2018 SGR REGIONAL- 
VIGENCIAS FUTURAS 
REGIONAL 2019-2020  

Asignaciones 
Directas 

Específicas                                                                                     
FCR - 40% 

FCR -60% FDR FCR -60% FDR 
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1 

CONSTRUCCION 
ESCENARIO 
RECREO 
DEPORTIVO 

$   
1.000.000.000,00 

 $          
800.114.220,00  

 $ 
5.000.000.000,00        

2 
PROYECTO DE 
SEMAFORIZACION 

 
  

 $ 
1.038.538.778,00        

3 

CENTRO 
ADMINISTRATIVO 
"PALACIO 
MUNICIPAL" 

$       
225.576.664,19 

 $       
2.212.675.830,81      

 $         
5.689.119.623,00    

 

DESTINACIÓN DE RECURSOS DEL SGR PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN CON ENFOQUE 
DIFERENCIAL (cuando aplique): 
 
De acuerdo con la información reportada por el Ministerio del Interior, el Municipio de Inírida - Guainía cuenta 
con presencia étnica debidamente registrada de (55) Grupos Indígenas y dos (02) comunidades negras. En 
este sentido, es necesario resaltar que uno de los objetivos y fines del Sistema General de Regalías es 
propiciar la inclusión, equidad, participación y desarrollo integral de las comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, del pueblo Rom o Gitano y de los pueblos y comunidades indígena 
en los términos establecidos en el numeral 7 del artículo 2 de la Ley 1530 de 2012. Así mismo, el parágrafo 
primero del artículo 34 y el artículo 40 de la citada norma, establecen los porcentajes mínimos que las 
entidades beneficiarias de recursos del Fondo de Compensación y/o asignaciones directas deberían invertir 
en las comunidades étnicas asentadas en sus territorios. 
 
Conforme al registro de proyectos aprobados del Grupo de Coordinación del Sistema General de Regalías - 
GCSGR, el municipio presenta el siguiente reporte frente a los proyectos de enfoque diferencial por fondo de 
financiación: 
 

ITEM Descripción (Valor o Porcentaje, según aplique) 

Total de recursos aprobados para 
proyectos con enfoque diferencial 

$0  

Total de recursos aprobados por 
Asignaciones Directas 

NA 

Total de recursos del Fondo de 
Compensación Regional 

$0  

% de recursos aprobados por 
Asignaciones Directas respecto del 
total asignado para el 2018 para el 
mismo fondo. 

NA 
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% de recursos aprobados por el Fondo 
de Compensación Regional respecto 
del total asignado para el 2017-2018 
para el mismo fondo. 

0% 

 

 
El Órgano Colegiado de Administración y Decisión del municipio de Inírida, no aprobó proyectos con enfoque 

diferencial en el periodo correspondiente a la presentación de este informe. 

 

INFORME DE EJECUCION DE PROYECTOS APROBADOS POR EL OCAD MUNICIPAL- INÍRIDA 

Desde la creación del nuevo sistema, a partir del año 2012 el Municipio de Inírida logro la aprobación de ocho 
(08) proyectos financiados con recursos del SGR. 
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PROYECTO BPIN Valor Estado 

1- CONSTRUCCIÓN DE CUATRO ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE Inírida, 
GUAINiA, ORINOQUiA 

2013000070013 $2.753.305.889,00 CERRADO 

2- AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN VÍAS, PARQUES Y 
ESCENARIOS DEPORTIVOS EN INÍRIDA, 
GUAINÍA 

2013005940001 $624.693.362,61 CERRADO 

3- RECUPERACION Y MEJORAMIENTO DEL 
AEROPUERTO CESAR GAVIRIA TRUJILLO DEL 
MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINIA. 

  

2013005940003 

  

$490.690.186 

  

CERRADO 

4- MEJORAMIENTO DE LA SEÑALIZACION VIAL 
DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINIA, 
ORINOQUIA 

2013005940002 $949.970.670 CERRADO 

5-CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
ANDENES Y SARDINELES EN VIAS DE LA ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINIA 

2015000070015 $1.969.672.359,00 TERMINADO 

6-CONSTRUCCION DE UN ESCENARIO RECREO 
DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, 
GUAINIA. 

2016000070017 $6.800.114.220 TERMINADO 

7- INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE 
SEMAFORIZACIÓN PARA CALLES Y CARRERAS 
EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA - GUAINÍA 

2017000070003 $1.038.538.778,00 TERMINADO 

8- CONSTRUCCION DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO Y DE ATENCION INTEGRAL 
AL CIUDADANO EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, 
GUAINIA. 

  

2017000070025 

$8.127.372.118   

EN 
EJECUCION 

FECHA DE CORTE 05 DE NOVIEMBRE DE 2019 

 

A continuación, se hace una relación del estado de los proyectos  

 

PROYECTOS CERRADOS 
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1. NOMBRE DEL PROYECTO APROBADO AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE 
ALUMBRADO PÚBLICO EN VÍAS, PARQUES Y 
ESCENARIOS DEPORTIVOS EN INÍRIDA, 
GUAINÍA 

2. CODIGO BPIN 2013005940001 

3. VALOR TOTAL DEL PROYECTO $624.693.362,61 

4. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) Fondo de Compensación Regional 40% 
$531.979.130 

5. VALOR OTRAS FUENTES Recursos propios $ 111.760.386 

6. FECHA DE APROBACION Y No. DE 
ACUERDO DE APROBACION 

ACUERDO No. 001 DEL 16 DE MAYO DE 2013 

7. ENTE EJECUTOR DESIGNADO MUNICIPIO DE INÍRIDA 

8. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

24 DE MAYO DE 2013 

9. PORCENTAJE DE EJECUCION FISICA 100% 

10. PORCENTAJE DE EJECUCION 
FINANCIERA 

97,04 % 

11. ESTADO CERRADO 

 

1. NOMBRE DEL PROYECTO APROBADO RECUPERACION Y MEJORAMIENTO DEL 
AEROPUERTO CESAR GAVIRIA TRUJILLO DEL 
MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINIA. 

2. CODIGO BPIN 2013005940003 

3. VALOR TOTAL DEL PROYECTO $490.690.186 

4. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) Fondo de Compensación Regional 40% 
$406.429.136 

5. VALOR OTRAS FUENTES Recursos propios $ 84.261.050 

6. FECHA DE APROBACION Y No. DE 
ACUERDO DE APROBACION 

ACUERDO No. 002 DEL 17 DE JULIO DE 2013 

7. ENTE EJECUTOR DESIGNADO MUNICIPIO DE INÍRIDA 

8. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 06 DE AGOSTO DE 2013 
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REQUISITOS 

9. PORCENTAJE DE EJECUCION FISICA 100% 

10. PORCENTAJE DE EJECUCION 
FINANCIERA 

100 % 

11. ESTADO CERRADO 

 

1. NOMBRE DEL PROYECTO APROBADO MEJORAMIENTO DE LA SEÑALIZACION VIAL DEL 
MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINIA, ORINOQUIA 

2. CODIGO BPIN 2013005940002 

3. VALOR TOTAL DEL PROYECTO $949.970.670 

4. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) Fondo de Compensación Regional 40% 
$949.970.670 

5. VALOR OTRAS FUENTES  

6. FECHA DE APROBACION Y No. DE 
ACUERDO DE APROBACION 

ACUERDO No. 003 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 
2013 

7. ENTE EJECUTOR DESIGNADO MUNICIPIO DE INÍRIDA 

8. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

10 DE ABRIL DE 2014 

9. PORCENTAJE DE EJECUCION FISICA 100% 

10. PORCENTAJE DE EJECUCION 
FINANCIERA 

100 % 

11. ESTADO CERRADO 

 

1. NOMBRE DEL PROYECTO APROBADO CONSTRUCCIÓN DE CUATRO ESCENARIOS 
DEPORTIVOS EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, 
GUAINIA, ORINOQUIA 

2. CODIGO BPIN 2013005940003 

3. VALOR TOTAL DEL PROYECTO $2.753.305.889,00 

4. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) Fondo de Compensación Regional 60%  

5. VALOR OTRAS FUENTES  
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6. FECHA DE APROBACION Y No. DE 
ACUERDO DE APROBACION 

ACUERDO No. 005 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2013 

7. ENTE EJECUTOR DESIGNADO MUNICIPIO DE INÍRIDA 

8. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

28 DE MARZO DE 2014 

9. PORCENTAJE DE EJECUCION FISICA 100% 

10. PORCENTAJE DE EJECUCION 
FINANCIERA 

100 % 

11. ESTADO CERRADO 

 

PROYECTOS TERMINADOS, PENDIENTES POR CIERRE 

1. NOMBRE DEL PROYECTO APROBADO CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE 
ANDENES Y SARDINELES EN VIAS DE LA ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINIA 

2. CODIGO BPIN 2015000070015 

3. VALOR TOTAL DEL PROYECTO $1.969.672.359,00 

4. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) Fondo de Compensación Regional 60% 
$1.969.672.359,00 

5. VALOR OTRAS FUENTES  

6. FECHA DE APROBACION Y No. DE 
ACUERDO DE APROBACION 

ACUERDO No. 005 DEL 17 DE JUNIO DE 2015 

7. ENTE EJECUTOR DESIGNADO MUNICIPIO DE INÍRIDA 

8. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

21 DE JULIO DE 2015 

9. PORCENTAJE DE EJECUCION FISICA 100% 

10. PORCENTAJE DE EJECUCION 
FINANCIERA 

100 % 

11. ESTADO CERRADO 

 
Razón del no cierre del proyecto: actualmente se encuentra en estado terminado, pero el aplicativo Gesproy 
presenta la siguiente observación para permitir el cierre del proyecto: 
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 Vista del aplicativo Gesproy, pestaña verificación de requisitos para cierre del proyecto. 
 

 

 

Por lo que existe una inconsistencia en la conciliación de las cuentas y los pagos realizados en el proyecto, 
situación que ya es de conocimiento de la tesorería municipal, de donde se requiere verificar y corregir la 
información para que el sistema permita realizar el cierre de este proyecto. 
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Igualmente es pertinente indicar que debido a esta situación se presenta una alerta en el aplicativo 
GESPROY con relación al tiempo transcurrido de este proyecto y el no cierre del mismo.  

Se solicitó mediante comunicación interna SPDE-187-2019 del 23 de octubre de 2019 a la secretaria de 
administrativa y financiera dar una respuesta de los trámites y acciones realizadas para dar solución a este 
inconveniente; actualmente se está a la espera de la información requerida. 

 

 

1. NOMBRE DEL PROYECTO APROBADO CONSTRUCCION DE UN ESCENARIO RECREO 
DEPORTIVO EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, 
GUAINIA. 

2. CODIGO BPIN 2016000070017 

3. VALOR TOTAL DEL PROYECTO $6.800.114.220 

4. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) Fondo de Compensación Regional 60% 
$5.000.000.000 
Fondo de Compensación Regional 40% 
$800.114.220 
Asignaciones directas $1.000.000.000 
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5. VALOR OTRAS FUENTES  

6. FECHA DE APROBACION Y No. DE 
ACUERDO DE APROBACION 

ACUERDO No. 002 DEL 23 DE FEBRERO DE 
2017 

7. ENTE EJECUTOR DESIGNADO MUNICIPIO DE INÍRIDA 

8. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

08 DE MARZO DE 2017 

9. PORCENTAJE DE EJECUCION FISICA 100% 

10. PORCENTAJE DE EJECUCION 
FINANCIERA 

89.77% 

11. ESTADO TERMINADO 

 

Razón del no cierre del proyecto: actualmente se encuentra en estado terminado, se requieren copias de las 
actas de liquidación correspondientes a cada uno de los contratos suscritos en el marco del proyecto para 
poder iniciar el proceso de cierre.  
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Vista del aplicativo Gesproy, pestaña verificación de requisitos para cierre del proyecto 

 

Mediante comunicación interna SPDE-187-2019 del 23 de octubre de 2019, se solicitó al ing. PABLO 
ENRIQUE TORRES LADINO, contratista de apoyo de la Alcaldía Municipal quien obro como Supervisor del 
contrato de interventoría 185 de 2017; información sobre la liquidación de los contratos de obra 186 del 05 de 
mayo de 2017 y contrato de Interventoría 185 del 05 de mayo de 2017, obteniendo como respuesta un 
documento del cual se anexa copia como soporte a este informe. 

 

1. NOMBRE DEL PROYECTO APROBADO INSTALACIÓN DE UN SISTEMA DE 
SEMAFORIZACIÓN PARA CALLES Y CARRERAS 
EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA - GUAINÍA 

2. CODIGO BPIN 2017000070003 

3. VALOR TOTAL DEL PROYECTO $1.038.538.778,00 

4. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) Fondo de Compensación Regional 60% 
$1.038.538.778,00 
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5. VALOR OTRAS FUENTES  

6. FECHA DE APROBACION Y No. DE 
ACUERDO DE APROBACION 

ACUERDO No. 016 DEL 15 DE JUNIO DE 2017 

7. ENTE EJECUTOR DESIGNADO MUNICIPIO DE INÍRIDA 

8. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

17 DE JULIO DE 2017 

9. PORCENTAJE DE EJECUCION FISICA 100% 

10. PORCENTAJE DE EJECUCION 
FINANCIERA 

100% 

11. ESTADO TERMINADO 

 

Razón del no cierre del proyecto: el proyecto se encontraba listo para cierre habiendo cumplido todos los 
pasos, quedando pendiente el cargue de la resolución de cierre; el día 01 de noviembre de 2019, al proceder 
al cargue de la resolución 1304 del 29 de octubre de 2019, el aplicativo GESPROY no permitió culminar el 
proceso de cargue y devolvió el proyecto ha estado terminado, apareciendo en la lista de verificación de 
requisitos para cierre un pendiente en el requisito “Recursos reintegrados”. 
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Vista del aplicativo Gesproy para el cierre del proyecto correspondiente al día 01 de noviembre de 2019, 
cuando se realizaba el cargue de la resolución de cierre. 

 

 

Vista del aplicativo Gesproy para el cierre del proyecto correspondiente al día 01 de noviembre de 2019, 
cuando se realizaba el cargue de la resolución de cierre. 
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Vista del aplicativo Gesproy para el cierre del proyecto correspondiente al día 05 de noviembre de 2019. 

 

Actualmente se trabaja en la verificación de este requisito, solicitando ayuda a los profesionales de apoyo en 
el DNP, para dar solución a este inconveniente y finalizar con el cierre del proyecto. Se solicitó a tesorería 
municipal la realización del reintegro de $23 (veintitrés) pesos que deben ser devueltos a las cuentas del 
Ministerio de Hacienda. 

 

PROYECTOS EN EJECUCION: 

 

1. NOMBRE DEL PROYECTO APROBADO CONSTRUCCION DEL CENTRO ADMINISTRATIVO 
Y DE ATENCION INTEGRAL AL CIUDADANO EN 
EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINIA. 

2. CODIGO BPIN 2017000070025 

3. VALOR TOTAL DEL PROYECTO $8.127.372.118 

4. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) 
aprobadas inicialmente 

Fondo de Compensación Regional 60% 
$5.689.119.623 
Fondo de Compensación Regional 40% 
$1.764.975.215 
Asignaciones directas $673.277.280 

5. VALOR FUENTES SGR (Discriminar) 
modificadas mediante acuerdo 033 de 
2018 y acuerdo 037 de 2019 de aclaración 

Fondo de Compensación Regional 60% 
$5.689.119.623 
Fondo de Compensación Regional 40% $ 
2.212.675.830,81 
Asignaciones directas $225.576.664,19 

6. VALOR OTRAS FUENTES  

7. FECHA DE APROBACION Y No. DE 
ACUERDO DE APROBACION 

ACUERDO No. 002 DEL 02 DE MARZO DE 2018 

8. ENTE EJECUTOR DESIGNADO MUNICIPIO DE INÍRIDA 

9. FECHA DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS 

20 DE ABRIL DE 2018 

10. PORCENTAJE DE EJECUCION FISICA 
OBRA 

70,56% 

11. PORCENTAJE DE EJECUCION 76,90 % 
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FINANCIERA 

12. ESTADO EN EJECUCION 

 
Proyecto en ejecución próximo a fecha de finalización según lo establecido en el cronograma y con un avance 
de ejecución según Gesproy del 70,52% al mes de septiembre de 2019. Se está dando trámite a una adición 
presupuestal. 
 
 
 
 
Relación de contratos vigentes en virtud de proyecto identificado con código BPIN 2017000070025 
 

1. CONTRATO DE OBRA 183 DE 2018 cuyo objeto es: “CONSTRUCCION DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO Y DE ATENCION INTEGRAL AL CIUDADANO EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, 
GUAINIA”, valor $ 7.615.171.268. EN EJECUCION 
 

2. CONTRATO DE INTERVENTORIA 184 DE 2018 cuyo objeto es: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO 
ADMINISTRATIVO Y DE ATENCIÓN INTEGRAL AL CIUDADANO EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, 
GUAINÍA”, valor $ 425.250.070. EN EJECUCION 
 

3. CTO 189 DE 2018- CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
DESARROLLAR LAS LABORES TÉCNICAS CONTRACTUALES Y DE SUPERVISIÓN EN EL 
MARCO DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO ADMINISTRATIVO Y DE ATENCIÓN 
INTEGRAL AL CIUDADANO EN EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINÍA", valor $54.400.000. EN 
EJECUCION- Supervisor Ing. Pablo Enrique Torres Ladino. 

 
La información anterior puede ser verificada en el aplicativo GESPROY-SGR 
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Imágenes tomadas del aplicativo Gesproy como referencia para establecer los proyectos que actualmente 
tiene el municipio de Inírida financiados con recursos del Sistema General de Regalías SGR y el estado de 
estos. 
 
 
RECURSOS DE FORTALECIMIENTO 
 
Mediante Resolución 0496 de 2019 fueron asignados $77.239. 960 para el bienio 2019-2020 de los cuales 
podían ser comprometidos hasta el 50% para el 2019. 
 
 

2. ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN –OCAD MUNICIPAL  
 
Secretaria Técnica: Edna Maritza Escobar, Secretaria de Planeación Municipal 
 
Miembros del OCAD MUNICIPAL 
 
Delegado del Gobierno Municipal - Alcalde 
Delegado del Gobierno Departamental- Gobernador 
Delegada del Gobierno Nacional- Funcionaria DNP 
Municipio de Inírida. 
 
Funciona de acuerdo a lo establecido en el Titulo 3 del Acuerdo 045 de 2017 y acuerdo 059 de 2019. Ver 
archivo documental de respaldo de actas y sesiones. Pendiente sesión de rendición de cuentas a realizarse 
en el mes de diciembre de 2019. En el año 2019 no se realizó la aprobación de ningún proyecto por este 
OCAD. 
 
 

3. PLATAFORMAS Y/O APLICATIVOS QUE SE MANEJAN EN EL MUNICIPIO DENTRO DEL 
MARCO DEL SITEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 
 
3.1 SUIFP SGR OCAD MUNICIPAL: https://sts.dnp.gov.co  
Usuario: XXXXXXXX 
Contraseña: XXXXXXXXX 
 
3.2 MGA web: https://mgaweb.dnp.gov.co/  
Usuario: XXXXXXXX 
Contraseña: XXXXXXXX 
 
3.3 Ventanilla única del SUIFP – SGR: https://sts.dnp.gov.co   
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Usuario: XXXXXX 
Contraseña: XXXXXX 
 
PROYECTOS PRESENTADOS EN 2019 A VENTANILLA UNICA  
 
BPIN 2019000070039- MEJORAMIENTO, ADECUACION Y REMODELACION DEL AEROPUERTO 
MUNICIPAL CESAR GAVIRIA TRUJILLO DE INÍRIDA, DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA, VALOR 
$2.992.319.979,00. Fue presentado en la ventanilla única el día 08 de agosto de 2019, con ficha de 
verificación de 13 de agosto de 2019, con NO CUMPLE. Pendiente correcciones o archivo del proyecto según 
lo determine la entidad. 
 
 
3.4 CARGUE DE INFORMACIÓN PARA EL SISTEMA DE MONITOREO, SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
EVALUACIÓN -SMSCE  
 
Herramientas dispuestas por el DNP para facilitar a las entidades beneficiarias o ejecutoras de recursos del 
SGR el reporte de información al SMSCE de cuentas y de avances en la ejecución de proyectos, a través de: 
 
Aplicativo Cuentas: Permite reportar la información de los movimientos y saldos de la cuenta autorizada o 
registrada para el manejo de recursos del SGR, así como las inversiones financieras de los excedentes de 
liquidez vigentes y las constituidas en el periodo informado, con los recursos girados por concepto de regalías 
por asignaciones directas, funcionamiento y asignaciones específicas. 

Actualmente existen dos usuarios habilitados para este aplicativo que son la Tesorera Municipal y el Alcalde 
Municipal. 

Aplicativo Gesproy- SGR: Permite al ejecutor gestionar y monitorear la ejecución de los proyectos de 
inversión financiados con recursos del SGR, a partir de los objetivos, productos, metas e indicadores 
planteados en su formulación y registrados en el Banco de Programas y Proyectos SGR - SUIFP-SGR.  

Actualmente existen dos usuarios habilitados para este aplicativo que son la profesional de apoyo para SGR y 
el Alcalde Municipal.  

Respecto al estado de los proyectos  

Se deja la anotación que tanto el reporte de cuentas SGR como el de Gesproy correspondiente al mes de 
diciembre de 2019 debe hacerse a más tardar el 15 de enero de 2020, de no llevarse a cabo se generarán 
alertas que pueden ocasionar más adelante procedimientos preventivos por el no reporte de información en 
las plataformas dispuestas por el Sistema de Monitoreo Seguimiento, Control y evaluación (SMSCE) del DNP. 
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ALERTAS DE MONITOREO 

Actualmente la entidad presenta dos alertas sin subsanar 

1. Alerta presentada por el no Cierre del proyecto identificado con BPIN  2015000070015 
“CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE ANDENES Y SARDINELES EN VIAS DE LA ZONA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE INÍRIDA, GUAINIA”, situación descrita anteriormente en el estado del 
proyecto en mención. Se solicitó mediante comunicación interna SPDE-187-2019 del 23 de octubre 
de 2019 a la secretaria de administrativa y financiera dar una respuesta de los trámites y acciones 
realizadas para dar solución a este inconveniente; actualmente se está a la espera de la información 
requerida. 

MUNICIPAL 
Trimestre 3 
- 2019 

Sin 
Subsanar 

ICO-
Información 
incompleta 

GESPROY-
SGR 

EJ-1-24 

Proyectos con más de 
6 meses de 
TERMINADO sin 
registro del Cierre en el 
Aplicativo GESPROY-
SGR 

 
2. Alerta presentada por el no reporte de información en los formatos del régimen anterior en los 

formatos F-SCV-17 y 18, el día 12 de Noviembre de 2019 fueron enviados al correo electrónico 
avancesejecucionsgr@dnp.gov.co los formatos diligenciados, se está a la espera de la subsanación 
de la alerta. 

 

MUNICIPAL 
Trimestre 3 
- 2019 

Sin 
Subsanar 

NRI-No reporte 
de información 

F-SCV-17 y 18 EJ-5-1 

Entidades sin reporte 
de información en los 
formatos del régimen 
anterior 

 
 
 
 
 
 

2.2.7 OFICINA DE SISBEN 

La constitución política de 1991 establece dentro del ámbito del estado social de derecho la necesidad de que 
el gobierno nacional y los gobiernos departamentales y municipales focalicen o dirijan el gasto social a la 
población más pobre y vulnerable, para cumplir con este mandato, los responsables de la administración 
pública debe contar con mecanismos técnicos y objetivos que garanticen la trasparencia total en la 
identificación de las necesidades reales y en la selección de los potenciales beneficiarios de programas 
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sociales; el Sisbén (Sistema de identificación de potenciales beneficiarios de programas sociales) es , 
precisamente, uno de los instrumentos principales que contribuyen a la focalización del gasto social. 
El índice Sisbén se construye con base en un cuestionario que se pregunta en los hogares para capturar la 
información acerca de las características de la unidad de vivienda y de habitabilidad y de las condiciones 
socioeconómicas y calidad de vida del hogar y de cada uno de sus miembros. Ordena entonces a la población 
de acuerdo con sus condiciones de vida. Cuando una persona ha sido identificada como potencial beneficiario 
de algún programa social podrá acceder a los subsidios que otorga el Estado por medio de los diferentes 
programas y de acuerdo con la reglamentación de cada uno de ellos. 
Así las cosas, el sistema de identificación de potenciales beneficiarios para programas sociales (Sisbén) es el 
principal instrumento de focalización individual del gasto social, utilizado en el país desde el año 1995. A la 
fecha llevamos tres versiones: 
SISBEN I  DEL AÑO 1995 HASTA EL AÑO 2002 
SISBEN II DEL AÑO 2003 HASTA EL AÑO 2010 
SISBEN III DEL AÑO 2011 HASTA EL AÑO 2019 
 
A partir del año 2020 se inicia versión SISBEN IV   
 
El 5 de diciembre de 2016, el Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES) aprobó el 
documento CONPES 3877 “DECLARACION DE IMPORTANCIA ESTRATEGICA DEL SISTEMA DE 
IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS (SISBEN IV).  
Atendiendo al contenido y a las recomendaciones señaladas en el citado documento CONPES 3877 se hace 
necesario actualizar la normatividad del instrumento de focalización para regular y optimizar su 
funcionamiento, precisando las reglas de organización, implementación y administración, entre otras.   
 El Departamento Nacional de Planeación expidió el Decreto 441 del 16 de marzo de 2017 mediante el cual 
se sustituye el Titulo 8 del Libro 2 de la Parte 2 del Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional (DUR 1082 de 2015), con el fin de reglamentar el   instrumento de focalización de los 
servicios sociales.   
En este decreto señala que el gobierno nacional a través del Departamento Nacional de Planeación, definirá 
las condiciones de ingreso, suspensión y exclusión de las personas a las bases de datos, los cruces de 
información necesarios para su depuración y actualización, los lineamientos para su implementación y 
operación el diseño de las metodologías, la consolidación de la información a nivel nacional, los controles de 
calidad pertinentes; y coordinara y supervisara su implementación mantenimiento y actualización. Así mismo, 
que las entidades territoriales tendrán a cargo su implementación, actualización, administración y operación 
de la base de datos, conforme a los lineamientos y metodologías que establezca el Gobierno Nacional. 
 
DEFINICIONES  
 
¿Qué es el Sisbén? 
El Sisbén es un sistema que clasifica la población mediante un puntaje, según sus condiciones socio- 
económicas; así, entre mejores sean esas condiciones el puntaje obtenido será mayor. Se utiliza para 
identificar de manera objetiva a la población pobre y vulnerable a la que deben llegar las ayudas del Estado. 
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¿Cómo funciona? 
Una persona de la alcaldía o del Sisbén visita el hogar en su vivienda y aplica la encuesta. Esta información 
se remite al Departamento Nacional de Planeación, el cual valida y publica el puntaje que usan las entidades 
del Estado para asignar los subsidios.   
Los ciudadanos deben:  
• En el momento de la encuesta, reportar información verdadera.  
• Después de contestarla, mantener su información actualizada, lo cual incluye reportar al Sisbén los cambios 
en el lugar de residencia, en la composición de su hogar y en sus condiciones socioeconómicas. 
Si se detectan inconsistencias o desactualización, los ciudadanos podrán ser suspendidos o excluidos del 
Sisbén. 
¿Por qué se actualiza la encuesta del Sisbén?  
Se aplicará una nueva encuesta del Sisbén a todos los hogares en el país, para actualizar la información del 
Sistema que permita identificar mejor a la población pobre y vulnerable, por lo que se ha implementado una 
nueva metodología. 
¿Quién debe responder la encuesta? 
Un informante calificado: es decir, una persona mayor de edad que pertenezca al hogar y conozca las 
relaciones de parentesco entre quienes lo conforman, las características de la vivienda, al igual que las 
condiciones de salud, de educación, de trabajo y de ingresos de todos los miembros del hogar. 
¿Qué se requiere en el momento de la encuesta? 
Se requiere presentar el documento de identidad de todos los miembros del hogar. Si no dispone del 
documento original, deberá presentar fotocopia clara y legible en tamaño original (sin aumento). 
Solo se aplicará la encuesta a las personas que presenten documento de identidad válido y correspondiente a 
su edad. 
¿Qué información se pregunta? 
 La encuesta del Sisbén incluye preguntas en los siguientes aspectos: 

 Identificación 

 Salud  

 Educación 

 Ingresos 

 Gastos  

 Niñez 

 Vivienda  

 Hogar 

¿Quiénes pueden ingresar al Sisbén?  
• Todos los ciudadanos colombianos en el territorio nacional. 
• Las personas pertenecientes a grupos étnicos pueden solicitar su ingreso si lo desean, y se les aplicará la 
misma encuesta que al resto de la población. 
• Si las personas son población víctima, pueden ingresar al Sisbén. Realizar esta encuesta NO implica la 
pérdida de su condición, ni la salida del Registro Único de Víctimas. 
• Si es extranjero, podrá ingresar al Sisbén solo si cuenta con los documentos válidos vigentes. 
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INFORME SISBÉN 2016 – 2017 
 

Desde el año 2011 hasta el año 2017 se utilizó su tercera versión (Sisbén III) el cual para el año 2016 se cerró 
con un total de 11513 personas inscritas, para el año 2017 hasta el mes de noviembre se cerró con un total 
de 11769 personas inscritas. 
Durante el proceso de administración y operación del Sisbén III, el Departamento Nacional de Planeación 
detecto varios problemas que resumieron en dos grupos: uno relacionado con su enfoque, y el otro con la 
calidad de su información. El primero se refiere a que la metodología se relaciona exclusivamente al estándar 
de vida de los hogares, con importantes limitantes para identificar la capacidad de generación de ingresos de 
los hogares. Además, se identifica un desgaste de las ponderaciones de las variables que componen el 
índice, y un no reconocimiento de las diferencias de pobreza entre territorios. 
El segundo problema se relaciona con la deficiente calidad de la información de la población registrada, que 
surge por la desactualización y manipulación de la misma. Además, se identifican falencias en la recolección 
de información y la verificación, ante la falta de interacción entre los distintos sistemas de información y 
registros administrativos. 
De esta forma para resolver la problemática asociada con las deficiencias en la información registrada en la 
base de datos, y para lograr los objetivos contenidos en el documento CONPES 3877, el Departamento 
Nacional de Planeación suscribió con el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (FONADE) el Contrato 
Interadministrativo de Gerencia No 646-2016(DNP) – 216220 FONADE, el 22 de diciembre de 2016, cuyo 
objeto consiste en que “FONADE se compromete con el DNP a gerenciar el proyecto con el fin de realizar la 
implementación de la nueva metodología de focalización del sistema de identificación de Potenciales 
Beneficiarios de los Programas Sociales SISBEN IV.”  
Teniendo en cuenta el contrato de gerencia el DNP entrego a FONADE todo lo relacionado al diseño de la 
fase de ejecución del proyecto Sisbén IV, de igual manera la información de tipo técnico, los parámetros de 
aportes de recursos de la Nación a las entidades territoriales, plazos de duración de convenios etc. 
Una vez FONADE obtuvo toda la información por parte del DNP, este suscribió CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DERIVADO No 2171978 CELEBRADO ENTRE EL FONDO FINANCIERO DE 
PROYECTOS DE DESARROLLO – FONADE Y EL MUNICIPIO DE INÍRIDA, DEPARTAMENTO DEL 
GUAINIA TIPOLOGIA: C.    
EL OBJETO DEL CONVENIO FUE LA IMPLEMENTACION DE LA NUEVA METODOLOGIA DE 
FOCALIZACION SISBEN IV FIRMADO EL 25 DE AGOSTO DE 2017. 
EL VALOR DEL CONVENIO  
Aportes de fonade  $11.863.360,oo 
Aportes del municipio  $30.000.000,oo 
Plazo de ejecución del convenio 4 meses y 15 días, mas prorroga hasta el 30 de enero de 2018. 
Total, encuestas a realizar 4.608 
El convenio se encuentra en proceso de liquidación 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA 

ALCALDÍA DE INÍRIDA 

 
FORMATO ÚNICO DEL ACTA DE INFORME DE GESTIÓN 

 

Edificio Municipal - Carrera. 7 No. 15 - 50 
Teléfono (098) 5656 065 / Email: alcaldía@inirida-guainia.gov.co  

     Página Web:  www.inirida-guainia.gov.co 
Código Postal 9400101                                                      

AGD-SG-05-PR-01-FR-01 

 

                                      

Para llevar a cabo la ejecución del convenio y de acuerdo a la metodología dada por Planeación Nacional 
para la recopilación de la información este se realizó mediante Dispositivos Móviles de Captura (DMC) para lo 
cual el Municipio de Inírida firmo CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE GESTIÓN No 217033SUSCRITO 
ENTRE EL MUNIICPIO DE INÍRIDA Y EL FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO – 
FONANE. 
 
Objeto del convenio: REALIZAR LA GESTION DE ADQUISICION DE LOS DISPOSITIVOS MOVILES DE 
CAPTURA PARA LLEVAR A CABO EN EL MUNICIPIO EL OPERATIVO EN CAMPO SISBEN IV DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS TECNICOS DEFINIDOS POR EL DNP. 
 
Valor del Convenio $22.858.976 
 
Con este aporte por parte del municipio se adquirieron 19 dispositivos móviles de captura para llevar a cabo 
las encuestas del Sisbén. 
 
A partir   día sábado 18 de noviembre de 2017 se da inicio al barrido de encuestas en la ocupación de hecho 
(el Jardín, el Poblado y Casa Blanca) allí se hicieron aproximadamente 380 encuestas de acuerdo al reporte 
generado   
  
El 24 de noviembre se empieza las encuestas en los diferentes barrios iniciando con el barrio galán y termina 
con el barrio brisas del Guainía. 
 
Diciembre 15 y 16 se hace barrido de encuestas en la zona rural disperso por la vía al coco, vía sabanitas, vía 
a Guamal, vía caño Vitina y vía almidón. 
 
En el mes de enero de 2018 se da inicio al barrido de encuestas de Sisbén desde el puerto fluvial Inírida 
hasta la comunidad de Puerto Camaral siendo esta la última comunidad que se encuentra dentro de la 
jurisdicción municipal por el rio Guaviare.  
 
Durante el recorrido que se realizó por el rio Guaviare se pudo evidenciar una cantidad de predios 
desalojados y/o abandonados, por la migración de sus dueños u ocupantes a zonas más productivas  
y/o aptas para las labores agropecuarias, zonas no inundables como lo es el margen derecho del rio Guaviare 
perteneciente al departamento del Vichada, por otra parte, se pudo evidenciar la migración de los pobladores 
rivereños a la zona urbana del municipio de Inírida, motivo por el cual el censo poblacional de esta zona se 
vea reducido, aunque si se logró realizar un barrido en un 100%. 

 
 

INFORME SISBEN 2018 – 2019 
 
Una vez terminado el barrido de Sisbén IV en el municipio, el Departamento Nacional de Planeación en el 
mes de marzo de 2018 autoriza iniciar el Sisbén por demanda (las personas deben acercarse a la oficina del 
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Sisbén a solicitar la encuesta), con esta nueva encuesta  entra en proceso de transición del Sisbén III al 
Sisbén IV y se opera el sistema con la nueva información recopilada del barrido aunque las personas que no 
quedaron encuestados en el nuevo Sisbén estas aparecen inscritas en la página nacional hasta que entre a 
operar en el año 2020 el Sisbén IV. 
 
Así las cosas, desde el mes de marzo de 2018 y hasta la fecha las personas que en el momento de aplicar la 
encuesta por barrido no se encontraron en sus viviendas por algún motivo, se les ha aplicado la encuesta del 
Sisbén al igual que se han hecho actualizaciones de documentos, retiros de personas por cambio de domicilio 
o incluso se han hecho nuevas encuestas por inconformidad con el puntaje arrojado con la aplicación de la 
nueva encuesta. 
 
El total de hogares encuestados   en el proceso del barrido fueron 2363 para un total de 8.186 personas 
 
El total de hogares a la fecha 6 de noviembre de 2019 tenemos 2851 para un total de 10064 personas. 
 
En el proceso de barrido del Sisbén se hizo el cubrimiento al 100 % dentro de la Jurisdicción del Municipio 
(Rural y Urbano). 
Es de aclarar que uno de los logros obtenidos fue que se pudo aplicar encuestas a los hogares ubicados en la 
ocupación de hecho (casa blanca, el poblado y el jardín). 
 
INCONVENIETS PRESENTADOS 
   
Al inicio del operativo de recolección de la información se tuvo inconveniente con la forma de captura de la 
información puesto que es de conocimiento de todos el internet acá en esta zona es muy deficiente y esto 
afecta para el debido proceso de envió de información, toda vez que la información recopilada ya no se hace 
en ficha física sino en los dispositivos móviles. 
 
Otro inconveniente que se tubo fue que al pasar por las viviendas estas se encontraban solas y debió pasarse 
varias veces para poder aplicar la encuesta a los hogares y el plazo de ejecución del convenio con FONADE 
fue muy corto. 
 
El inconveniente más relevante que se tiene hasta el momento con la implementación de la nueva 
metodología Sisbén IV es el resultado del puntaje arrojado con la nueva visita, toda vez que los ciudadanos 
hacen la comparación del anterior puntaje con el nuevo y este por su actualización se incrementó en la 
mayoría de los hogares, por lo que les ha afectado el ingreso a los programas sociales e incluso ya hay varios 
hogares que fueron excluidos de los programas a los cuales pertenecían con el puntaje anterior. 
 
Así las cosas, a diario se reciben cantidad de derechos de petición, tutelas y oficios solicitando nueva visita 
por inconformidad con el puntaje arrojado en la encuesta pero que a su vez no le cambia debido al diseño del 
nuevo software, lo que hace que la gente siempre este inconforme y en ocasiones son groseros con las 
personas que estamos al frente de la oficina del Sisbén. 
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RECOMENDACIONES 
 
La oficina del Sisbén siempre debe contar con un punto de internet que sea exclusivo debido a que con la 
nueva metodología todo se hace a través conectividad de dispositivos móviles, software y un servidor en el 
DNP donde a diario se carga la información.   
 
Debe contar con una oficina donde se pueda garantizar la custodia de la información de todo el proceso del 
sisben. (equipos de cómputo, documentos, dispositivos móviles etc).  
 
Se hace necesario la continuidad del personal de apoyo técnico en sistemas, toda vez que este se encuentra 
capacitado directamente por el Departamento Nacional de Planeación y es el único que maneja las claves, los 
dispositivos, el software y hace el cargue de la información al DNP, teniendo en cuenta las recomendaciones 
dadas por Planeación Nacional en la confidencialidad y custodia de la información del Sisbén, ya que esta no 
es una información pública.  
 
A la fecha la oficina del Sisbén cuenta con los siguientes elementos 
 
2 computadores 
1 archivador metálico 
1 escritorio 
1 impresora (prestada) 
2 sillas  
9 dispositivos móviles  
 
2.2.8 SECTOR TURISMO 

                                 
LÍNEA 3. INÍRIDA CREE EN EL DESARROLLO SOSTENIBLE PARA LA COMPETITIVIDAD  
COMPONENTE 1. INÍRIDA TURISTICA  
 
PROGRAMA: INÍRIDA CREE EN EL DESARROLLO TURÍSTICO SOSTENIBLE  
SECTOR: TURISMO 
El sector turismo desde su oficina mediante resolución 0185 “POR MEDIO LA CUAL SE REGLAMENTA EL 
COBRO DE LA CONTRIBUCION TURISTICA APROBADA MEDIANTE ACUERDO No. 010 DE 03 DE 
SEPTIEMBRE DE 2016”. Rige a partir del 24 de abril de 2017 generando una gran expectativa para una 
nueva inversión en nuestro municipio, cuya contribución turística se divide en tres proyectos que son 
denominados: 

1. Ornato en embellecimientos de parques 

2. Obras de infraestructura que tenga la finalidad de mejorar el turismo 

3. Promoción y divulgación del turismo. 
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Para el año 2017 el recaudo fue por un valor de $ 70.175.000 y ejecutado en el 2017                         $ 
33.717.393 por promoción y divulgación del turismo donde a continuación relaciono las actividades dentro del 
plan de trabajo para el año 2017.  

 Aprobación del proyecto Promoción y Divulgación Turística “INIRIDA MAJIA POR DESCUBRIR” 

Por Parte del Fondo Nacional del Turismo. 

 
 

 Jornadas de limpieza en las comunidades turísticas, articulados con Gobernación, colegios 

municipales y policía.  
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 Participación en la Feria Colombia Travel Expo en Medellín, a fin de promocionar el Departamento y 

Municipio de Inírida.  
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 Participación en el comité de seguridad turística departamental, junto con el Ministerio de 

Comercio, Industria y turismo, a fin de fortalecer la seguridad a nuestros turista y ciudadanos  

 
 Participación de la actividad realizada por el Ministerio de industria comercio y turismo;  

emprendeton, a fin de fortalecer las ideas de negocio y las relaciones de financiación turísticas.  
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 Desarrollo del Plan de Manejo de Residuos Sólidos en las comunidades de desarrollo turístico del 

municipio de Inírida, en aras de contribuir al medio ambiente sostenible. Comunidades donde se ha 

desarrollado  el diagnóstico y la caracterización de los residuos sólidos: Vitina Rincón, Sabanitas, 

Coco Viejo, Concordia, Tierra Alta. 
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 Se realizó la 1 FERIA ARTESANAL, en aras de fortalecer la producción artesanal indígena     

 
 

 PUNTO DE INFORMACIÓN TURÍSTICA EN LA SALA DE LLEGADA DE LOS PASAJEROS 

  
 REGISTRO FOTOGRAFICO ACOMPAÑAMIENTO UNIVERSIDAD DE LOS ANDES EN LAS 

COMUNIDADES INDIGENAS 
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 REGISTROS FOTOGRÁFICOS REGISTRO FOTOGRÁFICO DE DOS VALLAS INSTALADA EN 

PUNTOS ESTRATEGICOS EN PRO DEL DESARROLLO Y ESTRATEGIAS DE PROMOCION. 

   
 
 Se proyectaron las siguientes metas, las cuales están dentro del plan de desarrollo para dar cumplimiento a 
cada de los indicadores propuestos en ellos. 

 Promoción a los ejes de turismo (ecoturismo y naturaleza, pesca deportiva y etnoturismo).  

 Puntos de información turísticas funcionales. 

 Gestionar la elaboración de estudios y diseños para el mejoramiento de la infraestructura turística. 

 Presencia en ferias turísticas y encuentros nacionales. 

 Estrategias de comunicación y promoción turística diseñadas. 

 Imagen turística del municipio. 


